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PRESENTACIÓN.
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II, 41 fracción VII y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), los artículos 39, 40 y 41 de su Reglamento y los numerales 4.13, 4.31, 5.4.10 de sus Políticas, Bases y Lineamientos y demás disposiciones  aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. (SEGUNDA VUELTA).


GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para los efectos de esta Convocatoria se entenderá por:

1. Acuerdo: El acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía (D.O.F. 14-abril 2005)
2. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
3. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
4. Área Contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
5. Áreas Requirentes, Solicitantes o Áreas Solicitantes: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquélla que los utilizará;
6. Área Técnica: la que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; el Área técnica, podrá tener también el carácter de Área requirente;
7. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico y No Terapéutico.
8. Canje: la solicitud de reposición de los bienes, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta o en su caso vicios ocultos.
9. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
10. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
11. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
12. COMPRANET: el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales desarrollado por la entonces SECODAM (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno), con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/
13. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.
14. Contrato Abierto: Instrumento legal a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios en el cual se establecen la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. Se incluye una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus correspondientes precios unitarios. Encuentra su fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
15. CSG: Consejo de Salubridad General. Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, y 1, 3 y 5 fracciones I y II del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud.
16. Comisión Interinstitucional de Insumos de Cuadro Básico del Sector Salud. Es la Comisión Interinstitucional supervisada por el Consejo General de Salubridad.
17. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
18. Devolución: Es el acto de regresar al proveedor aquellos bienes que no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria.
19. DOF: Diario Oficial de la Federación.
20. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.
21. FDA: Food & Drug Administration (Administración de alimentos y medicamentos), de los Estados Unidos de América.
22. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
23. Internet: Red Mundial de Computadoras.
24. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
25. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
26. LFCE: Ley Federal de Competencia Económica.
27. Licitante: La persona que participe en la presente Licitación.
28. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con unos documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley.
29. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
30. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
31. NOM: Norma Oficial Mexicana.
32. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual.
33. Partida, renglón, concepto, posición o sistema: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.
34. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación, y
35. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
36. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales.
37. Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SABG que permite a los licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura.
38. Proveedor: La persona que celebre con el Instituto, el contrato que se derive de esta Licitación.
39. Referenciar: Es el proceso que realiza el licitante para identificar y/o correlacionar la clave, partida, sistema o subgrupo, objeto de este procedimiento de contratación, con las muestras físicas, los registros sanitarios y el catálogo del Licitante, donde manifieste de forma fehaciente que el bien o servicio que presenta en su propuesta corresponde a las características solicitadas por la convocante.
40. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
41. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
42. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.
43. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
44. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
45. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición, cuyo contenido puede ser consultado hasta el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
46. SSA: Secretaría de Salud.
47. UMAE: (Unidad Médica de Alta Especialidad): Es el área donde se reciben guardan, almacenan y controlan despachan los servicios dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la orden de servicio del Proveedor.







1.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

 Para el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	
Para la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de conformidad al artículo 29 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público y al artículo 48 fracción V de su Reglamento, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 

b) Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten.


Para la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, como del comprobante de domicilio actualizado. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar original o copia certificada y copia simple de la documentación a que se alude en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de esta convocatoria y presentar identificación vigente (pasaporte, licencia de manejo, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) además, en tratándose de personas físicas, se deberá presentar, preferentemente, copia legible del Registro Único de Población (CURP).

Tratándose de licitantes acreditados como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), en caso de resultar adjudicados, deberán presentar: Escrito libre bajo protesta de decir verdad, donde manifiesta la estratificación de su representada, si se trata de una empresa micro, pequeña, mediana o no MIPYME. Anexo Número 16 (dieciséis). Lo anterior para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación deberá presentar al momento de presentación de propuestas y previo a la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2025 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta al momento de presentación de propuestas y cuyo incumplimiento será motivo de desechamiento de sus propuestas.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre del 2022, el licitante deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social vigente y positiva al momento de presentación de propuestas y cuyo incumplimiento será motivo de desechamiento de sus propuestas. 

Conforme al siguiente procedimiento:

1. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.
1. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
1. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
1. La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:
Positiva.-   Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
Negativa.- Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

a)   El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el licitante solicitante:

1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.
4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

En caso de no contar con trabajadores inscritos en el régimen obligatorio ante el IMSS, el licitante deberá presentar la “Consulta ante el Módulo de Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social”, así como un escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores a su cargo.

Con base al Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuento, y en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, por tal motivo El licitante y, en su caso los que estos últimos subcontraten deberán presentar de conformidad a la regla Quinta para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” Constancia De Situación Fiscal sin registro de adeudos, cuya expedición  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión al momento de presentación de propuestas y cuyo incumplimiento será motivo de desechamiento de sus propuestas.

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones.

Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-	El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:
I.	La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II.	La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
III.	Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV.	Las garantías que se hayan otorgado.
V.	Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Tercera.-	Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-	El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)	Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.
b)	Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
c)	Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
d)	Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales, Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” y constancias de Situación Fiscal ante el INFONAVIT citadas con anterioridad, deberán ser remitidas a través del sistema de compras gubernamentales CompraNet al tratarse de una licitación directa electrónica de conformidad con el Artículo 26 Bis Fracción II de la LAASSP  Jalisco, al momento de presentación de propuestas y cuyo incumplimiento será motivo de desechamiento de sus propuestas y previo a la fecha de formalización del contrato adjudicado con vigencia a la fecha de firma estipulada en el acto de fallo.

ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL y SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES.

(Una vez realizado el acto de asignación del procedimiento)

El licitante adjudicado; dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento de la adjudicación del contrato, deberá realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2025 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación, así como obtener a través de internet la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, para dar cumplimiento lo dispuesto en la  primera de las “Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022. 

 (PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO)

De conformidad  a lo establecido en el artículo 39 Fracción VI inciso j) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Previo a la suscripción del contrato el licitante ganador deberá presentar:

I.- El acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla 2.1.31 de la Miscelánea Fiscal.

II.- La “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” positiva y vigente según lo establecido en la Novena cláusula de dicho acuerdo.- Vigencia. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada.

III.- Opinión Positiva Vigente La “Constancia de Situación Fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, VIGENTE Y POSITIVA, debiendo realizar la solicitud de situación ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionada con el cumplimiento de sus situaciones fiscales con fundamento en los términos que establece el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit mediante la Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su sesión ordinaria número 790 del 25 de enero del 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio de 2017, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.

IV.- La “Opinión de cumplimiento de obligaciones en Infonavit” positiva y vigente la cual cuenta con una vigencia de 30 días naturales a partir del día de su emisión.


2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.-

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 de la LAASSP y 35 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Instituto para el ejercicio del gasto queda supeditado a lo siguiente:
	
El presupuesto definitivo a ejercer del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2025 aprobado por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones en esta licitación quedan sujetas para fines de ejecución y pago de la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025.

El contravenir esta disposición será responsabilidad directa del licitante en los casos en que el Instituto afronte compromisos superiores al presupuesto autorizado de acuerdo con lo mencionado en este párrafo y en los numerales 7.2, 7.2.1, 7.2.4 y 7.2.5 de la Norma Presupuestaria del IMSS.

	A C T O
	PERIODO O DÍA
	HORA
	LUGAR

	PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA
	
23/05/2025
	
	Dirección electrónica:
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/

	JUNTA DE ACLARACIONES
	
NO APLICA
	

	Dirección electrónica:
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/

	PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y SU APERTURA
	
29/05/2025
	
10:00 Hrs.
	Dirección electrónica:
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/

	FALLO DE LA LICITACIÓN
	
03/06/2025
	
14:00 Hrs.
	Dirección electrónica:
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/

	FIRMA DE CONTRATO
	


18/06/2025
	


9:00 a 15:00 Hrs.
	Departamento de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades ubicado en Belisario Domínguez No. 1,000 Sector Libertad Colonia Independencia C.P. 44340 Guadalajara, Jalisco.



2.1.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria, la cual se ampara con los certificados y dictámenes de disponibilidad presupuestal previos números: 0000006948-2025, 0000006952-2025 y 0000006953-2025.  

2.2.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN: (NO APLICA)

Se realizará el día XX de XX del 2025 a las 00:00 horas, mediante el sistema de compras gubernamentales CompraNet, al ser una licitación pública electrónica, exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través del portal de CompraNet, se utilizaran medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 27 de la LAASSP de conformidad con el artículo 26 BIS fracción II de la LAASSP.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar de conformidad al artículo 33 BIS de la Ley, a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones a través de COMPRANET, un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 

Del representante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

Los licitantes podrán formular por escrito en el formato Anexo Número 21 (veintiuno) enviando sus dudas y planteamientos, a más tardar con 24 horas antes de la fecha y hora en que se va a realizar la junta de aclaraciones; las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de esta convocatoria y sus respectivos anexos, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet). 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas; 

Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes además de presentar sus aclaraciones en formato PDF, deberán hacerlo en el programa Microsoft Word las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de esta convocatoria y sus respectivos anexos.

Las aclaraciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, así como las dudas, también serán remitidas a través del programa informático CompraNet. En estos casos la(s) solicitud(es) de aclaración de convocatoria tendrá(n) que ser presentada(s) o enviada(s) a más tardar a las 00:00 horas del día  XX de X del 2025.

Las modificaciones y aclaraciones que se hicieren durante este evento serán parte integrante de la presente convocatoria, por lo que deberán ser consideradas para la elaboración de las propuestas. 

El acta de la junta de aclaraciones se publicara mediante el sistema CompraNet, exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, con fundamento de acuerdo al artículo 26 BIS Fracción II y se desarrollará  conforme a lo previsto en el artículo 33 BIS de la Ley.

2.3.- FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Se llevará a cabo en punto de las 10:00 horas del día 29 de mayo del 2025, conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley al ser una licitación pública electrónica, exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 27 de la LAASSP de conformidad con el artículo 26 BIS Fracción II de la LAASSP. 

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la SABG o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

Para éste caso en el que los licitantes participan a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

Las proposiciones de conformidad al artículo 50 del Reglamento, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma; así mismo cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a esta, deberán estar foliados en todos y cada una de las hojas que lo integren, siendo causal de desechamiento el que no se encuentren foliadas.

La apertura de las proposiciones iniciará con las que fueron enviadas a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet).
 
Acto seguido, Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el resultado de la licitación.

En el acta respectiva se asentarán las manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes con relación a dicho acto.

En el acta que sea elaborada con motivo de este primer acto público, se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe total de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaran. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al ser esta una licitación electrónica, el contenido de dicha acta se difundirá a través de CompraNet.

2.4.- FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO:

El fallo que se emita de acuerdo con el dictamen que se elabore para el efecto, se dará a conocer  el día 03 de junio del 2025, en punto de las 14:00 horas, de conformidad a lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al ser esta una licitación electrónica.

De conformidad a lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el contenido del resultado se difundirá a través de CompraNet.

Con fundamento en los artículos 37 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con la notificación del resultado antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el resultado y la fecha indicada en el numeral 2.5 de la presente convocatoria.

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2025 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024.

En la solicitud de opinión a que hace referencia la fracción I de la Regla en cuestión, el (los) licitante(s) ganador(es) deberán señalar el siguiente correo electrónico: jorge.famoso@imss.gob.mx a efecto del que el SAT envíe el “acuse de respuesta” que se emitirá en atención a su solicitud de opinión.

2.5.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA FIRMA DEL CONTRATO:

Los contratos se firmarán el día 18 de junio del 2025 en el horario de las 9:00 a las 15:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, ubicadas en el núcleo que integra el Centro Médico Nacional de Occidente, Belisario Domínguez entre Sierra Morena y Quevedo y Zubieta; Colonia Independencia C.P. 44340 Guadalajara, Jalisco.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado el  contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley y, se dará aviso a la SABG para que resuelva lo procedente en términos de los artículos 59 y 60 de la Ley.

Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar original o copia certificada y copia simple de la documentación a que se alude en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de esta convocatoria y presentar identificación vigente (pasaporte, licencia de manejo, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) además, en tratándose de personas físicas, se deberá presentar, preferentemente, copia legible del Registro Único de Población (CURP).

Tratándose de licitantes acreditados como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), en caso de resultar adjudicados, deberán presentar: Anexo Número 16 (dieciséis) Estratificación de las Mipymes.

 Copia de última declaración anual de impuestos.

Constancia del ultimó pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o en su defecto, el manifestar bajo protesta de decir verdad, que su representada no cuenta con trabajadores.

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2025 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024.

Para el caso de que el licitante te ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la fracción I de la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2025 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024.

Tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los licitantes en dicha propuesta.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, reciba del SAT el “acuse de respuesta” de la solicitud, en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido.


3.- CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN.

Se descalificará a los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36, de la Ley; incluyendo cuando no presente las Opinión de Cumplimiento en materia de Obligaciones Fiscales, en materia de seguridad social e INFONAVIT o las presente negativas, que no sean vigentes o con adeudos, que las opiniones de cumplimiento no estén vigentes al momento de presentación de propuestas, se desecharan las mismas.
B) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los licitantes acreditaran su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de la presente convocatoria. Además deberá presentar la Opinión de Cumplimiento en Materia de Obligaciones Fiscales, Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social o carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores, resultado de la consulta ante el módulo de Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social y Constancia de Cumplimiento ante el INFONAVIT vigentes y en sentido positivo de conformidad con el artículo 32-d del código fiscal de la federación.
C) Cuando no presente las constancias en materia Fiscal, en materia de Seguridad Social e INFONAVIT o/y las presente con resultado negativo y/o con adeudos o no se encuentren vigentes.
D) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los servicios solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
E) Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada.
F) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 y 60 de la Ley.
G) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
H) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presente convocatoria u omita la leyenda requerida; así como en el caso de participar por el sistema de compras gubernamentales CompraNet, no envíe el Anexo Número 10 (diez) Proposición Económica en las condiciones señaladas en el numeral  6.2  y 9.2 de la convocatoria.
I) Cuando no oferte la totalidad de los bienes requeridos conforme a lo establecido en el Anexo Número 4 (cuatro) y Anexo Número 4B (cuatro B).
J) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
K) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presente convocatoria u omita la leyenda requerida.
L) Se desechará su propuesta cuando la misma se encuentre en los supuestos del artículo 51 Incisos A y B del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su último párrafo, de conformidad a lo señalado en el punto 6.2.-EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS último párrafo de la presente convocatoria.
M) Cuando la Secretaría de Economía, determine mediante comunicado que alguno de los participantes en esta licitación hubiera contravenido el “Código Antidumping”, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como, el Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional.
N) Cuando presente más de una propuesta en la licitación.
O) Cuando el licitante en su propuesta técnica 
1.-	No identifique y demuestre en forma clara, precisa y legible que los servicios ofertados cubren los requisitos solicitados por el Instituto en esta convocatoria.
 
2.-	No anexe folletos, catálogos, instructivos y/o fotografías debidamente referenciados de los servicios, necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios en los términos establecidos en las presente convocatoria.
3.- Que los folletos, catálogos, instructivos y/o fotografías, no corresponden al modelo, marca  o tipo ofertados y/o no se encuentren debidamente referenciados.
4.- Cuando el precio de algún renglón exceda el 10% por arriba de la mediana.
5.- Cuando el precio de algún renglón exceda el 40% por abajo de la mediana.
6.- Cuando el proveedor no presente documentos legales establecidos en la convocatoria.
7.- Cuando la licencia municipal no tenga relación de giro de la partida que participa.
8.- Cuando en la proposición económica presentada exista algún cambio en la descripción, marca o unidad de cada renglón en referencia al requerimiento original.
P) Se desecharan sus propuestas si las mismas no se encuentran debidamente foliadas, de conformidad a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el numeral 2.3 de la presente convocatoria.
Q) Cuando no exista congruencia entre los catálogos, instructivos y demás documentación que soporte su propuesta que presenten los licitantes con lo ofertado en la propuesta técnica. Además el no presentar las Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales, Obligaciones en Materia de Seguridad Social y la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones (INFONAVIT)” o presentarlas no vigentes o con adeudos al momento de la presentación de propuestas.
R) Deberá presentar el Anexo Términos y Condiciones en papel membretado y con la firma autógrafa del o los representantes legales de cada empresa conforme al (Anexo número 4A) (cuatro A) de las presentes bases.
S) Deberá presentar el Anexo Técnico en papel membretado y con la firma autógrafa del o los representantes legales de cada empresa conforme al (Anexo número 4B) (cuatro B) de las presentes bases.

4.- IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TECNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Deberán enviarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso que se requieren folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes que integran los servicios, acompañados de una traducción simple al español, debidamente referenciados.

Los Catálogos y/o manuales de operación originales completos, en su caso catálogos electrónicos con extensión o formato pdf con la impresión del mismo, de los equipos e instrumental propuestos, mismos que deberán estar en idioma español o acompañados de traducción simple al español, la que podrá ser parcial, es decir, únicamente de las especificaciones y características de los servicios ofertados por los licitantes.


5.- MONEDA EN LA QUE DEBERA COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

Las propuestas y el pago de los servicios se realizarán en pesos mexicanos. 


6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo número 3 (tres) el cual forma parte de la presente convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 de la Ley en lo relativo al criterio binario y 36 bis, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público sin que se utilice el criterio de puntos o porcentajes o de costo beneficio toda vez que esta convocante no requiera vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de los servicios a contratar porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo, cuya justificación queda debidamente asentada en el expediente de contratación, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los servicios ofertados sea menor al 100% de lo solicitado por la convocante.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 39 Fracción III inciso D) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se informa a los licitantes que una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión.
 
6.1.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procederá a evaluar técnicamente a las dos propuestas cuyo precio resulte ser el más bajo.

No obstante lo anterior, en el caso de que ambas propuestas sean descalificadas por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el numeral 3 de la presente convocatoria, se procederá a la evaluación de las propuestas restantes que previamente hayan sido aceptadas.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

A. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el numeral 9 de esta convocatoria.

B. Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en los  numerales 7, 7.3, 9, 9.1 y 12 de esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

C. Se verificará la congruencia de los catálogos o instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la propuesta técnica. 

D. No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los servicios ofertados sea menor al 100% de lo solicitado por la convocante.

E. En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA

· El licitante deberá presentar la licencia municipal vigente, o permiso de funcionamiento vigente del uso de suelo, expedida(s) p0or el gobierno federal, estatal y/o municipal del lugar donde se encuentre localizada la ubicación del licitante. 
· El licitante deberá presentar relación de contratos, facturas u órdenes de servicio, actas de entrega-recepción, ejecutados en el último año relacionado con la adquisición de materiales, refacciones y productos en los que participará, anexando fotocopia simple de la caratula del contrato, factura y orden de compra. 
· El licitante deberá presentar folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, estos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.
· El licitante deberá presentar una descripción amplia y detallada de los materiales, refacciones y productos ofertados cumpliendo con lo señalado en el Anexo Técnico. (Anexo Número 4B) (Cuatro B). 
6.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS: 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica Anexo número 10 (diez), de la presente convocatoria.

La evaluación de las proposiciones económicas de los licitantes, se llevará a cabo en estricto apego a lo señalado en los  Artículos 2 fracción XII y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 51 incisos A y B del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, El licitante que concurse por el sistema de compras gubernamentales CompraNet, invariablemente deberá presentar su propuesta económica Anexo Número 10 (Diez), en formato .PDF, toda vez que esta propuesta sirve para evaluar las condiciones económicas y evaluar que las características que cotiza en su proposición técnica concuerde con lo plasmado en su proposición económica. La no presentación de la propuesta económica Anexo Número 10 (Diez), será causal de descalificación tal y como se señala en el numeral 3.- CAUSALES DE DESCALIFICACION, específicamente en el inciso H).

6.3.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 

El contrato será adjudicado al licitante cuya propuesta por clave resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente de acuerdo a lo que establecen los artículos 2 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 51 incisos a y b del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su último párrafo, de conformidad a lo señalado en el punto 6.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS último párrafo de la presente convocatoria. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales de existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del reglamento de la LAASSP.

6.4.- INSCRIPCIÓN DEL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN, EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC).

Para los efectos de que la convocante esté en condiciones de incorporar a CompraNet los datos relativos a los contratos que se deriven de este procedimiento de contratación, el licitante que resulte con adjudicación de contrato, será responsable de estar inscrito y mantener actualizada su información en el registro único de proveedores y contratistas (RUPC) de CompraNet, de conformidad y para los efectos de lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar par la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.


7.- INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.
[bookmark: _Toc36968252][bookmark: _Toc37052060]7.1.- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR:

El Instituto de acuerdo a lo que a continuación se describe, requiere de la ADQUISICIÓN DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025,  la descripción amplia y detallada de los bienes solicitados se contemplan en los siguientes anexos: Anexo Número 4 (cuatro), Anexo Número 4A (cuatro A) y Anexo Número 4B (cuatro B) de la presente convocatoria, los cuales forman parte integrante de la presente convocatoria. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos, características y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando. 

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación pública y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

7.2.- VIGENCIA DEL CONTRATO:

La vigencia del contrato, será del día de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.
7.3.-  CLAUSULAS DE CALIDAD:
 
La calidad de los bienes objeto de la presente licitación está  contenida  en  el  Anexo Términos y Condiciones  (Anexo número 4A (cuatro A) y en el Anexo Técnico  (Anexo número 4B (cuatro B) y deberá apegarse justa, exacta y cabalmente a lo solicitado en  los mismos.

El proveedor deberá presentar el material entregado nuevo y con las características originales de cada refacción. La supervisión de los artículos, será en el sub almacén de conservación, comparando los artículos contra las especificaciones de la orden de compra en el momento de la entrega.

El Proveedor deberá presentar una carta de garantía de un año de los materiales que oferte así como garantías individuales de las refacciones donde aplique ejemplo: unidades condensadoras, evaporadoras herramientas, etc.

El licitante deberá tener conocimiento de la Norma oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012” publicada en el diario oficial el día 8 de enero de 2013, que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada conforme a:
 
· 5.1.13 Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física, instalaciones, equipamiento mecánico y electromecánico del establecimiento, de acuerdo con los estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades de la unidad operativa, asimismo, registrarlo en las bitácoras de control. El personal que opera los equipos, debe comprobar documentalmente haber recibido capacitación en el uso, conservación y mantenimiento de los equipos que opera, según corresponda.
 
· 5.1.13.1 El mantenimiento preventivo y correctivo del equipo médico, electro médico y de alta precisión, deberá llevarse a cabo de acuerdo con los estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades de la unidad hospitalaria, dichas acciones, deberán ser registradas en las bitácoras correspondientes.

7.4.- NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones asentadas en esta convocatoria o las proposiciones presentadas por los licitantes. De acuerdo a lo que establece el artículo 26 Séptimo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

8.1.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O MATERIALES:
[bookmark: _Toc36968257][bookmark: _Toc37052065]8.1.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.

La adquisición de materiales, refacciones y productos deberá ser prestado de acuerdo a petición del Instituto por medio de petición vía correo de cada partida que se relacionan en el Anexo Número 4 (cuatro), Anexo Numero 4A (cuatro A) y Anexo Numero 4B (cuatro B).


EL proveedor dentro de su propuesta técnica deber presentar carta en papel membretado especificando BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD direcciones electrónicas números de teléfonos y número de fax y nombres de las personas autorizadas con las que se comunicara la solicitud de materiales o refacciones y esta deberá de proporcionar un número de reporte u orden de servicio. Anexo numero 9 (nueve).

Para La entrega de los materiales y refacciones de conservación  el proveedor deberá de acudir al Sub Almacén de Conservación de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades CMNO, sita en Belisario Domínguez No. 1000, Colonia Independencia, C.P. 44349, Guadalajara, Jalisco. Para la atención de las órdenes de compra que genere el instituto: 

a) Los bienes descritos en el Anexo Número 4 (cuatro), que contengan en la primera columna (DÍAS DE ENTREGA), el número (3) deberán de entregarse dentro del plazo de tres días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de orden de compra.
b) Los bienes descritos en el Anexo Número 4 (cuatro), que contengan en la primera columna el número (10) deberán de entregarse dentro del plazo de diez días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de la orden de compra y acorde a lo cotizado por el proveedor en su propuesta, solamente para partidas en Electrónica, Mecánica y Fluidos, Refrigeración y Señalamientos, para el resto de las partidas aplicara el plazo mencionado en el enciso (a) del presente punto.
c) Los bienes descritos en el Anexo Número 4 (cuatro) que contengan en la primera columna (DÍAS DE ENTREGA),  el número (20) deberán de entregarse dentro del plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de la orden de compra y acorde a lo que cotizado por el proveedor en su propuesta, solamente para las partidas de Materiales de Filtros para el resto de las partidas aplicara el plazo mencionado en el enciso (a) del presente punto., 
d) las órdenes de compra que genere el Instituto serán hechas del conocimiento al proveedor vía correo certificado, correo electrónico, o fax, en la inteligencia de que el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo por la misma vía, en el domicilio, fax, o correo electrónico de la unidad solicitante, dentro del mismo día hábil al de dicha notificación.” de no acusar de recibida la orden de compra por parte del proveedor, se tomará como acuse de recibo el documento que emita el sistema, (e-mail, fax y correo certificado).  El proveedor podrá entregar podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del área requirente.

8.2 CONDICIONES DE LA ENTREGA.

El proveedor se deberá de coordinar con el jefe  de oficina de conservación.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de la adquisición de materiales, refacciones y productos, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el “instituto”.

Durante la prestación de la adquisición de materiales, refacciones y productos, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas.

El proveedor será responsable civilmente por la negligencia, impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio, por lo que se obliga a indemnizar a “el instituto” de los daños y perjuicios que le ocasione.

Las partes convienen en que “el instituto” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “el proveedor”, ni para con los trabajadores que el mismo contratante para la realización de la adquisición de materiales, refacciones y productos, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “el proveedor”, siendo por tanto a cargo de éste todas las responsabilidades provenientes de los servicios del personal que le auxilie, y que no sea puesto a su disposición por “el instituto”.

Por lo anterior, no se le considerará a “el instituto” como patrón, ni aun substituto, y “el proveedor” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.

El proveedor será responsable en caso de que al prestar la adquisición de materiales, refacciones y productos objeto de este instrumento infrinja patentes y/o marcas registradas, quedando obligado a liberar de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole a “el instituto”. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de la prestación de la adquisición de materiales, refacciones y productos  establecidas en contrato, el instituto no  dará por aceptado el servicio.

Por necesidades del instituto y sin obligación adicional para éste, al mismo precio pactado  inicialmente y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de prestación de la adquisición de materiales, refacciones y productos, sin que esto signifique incremento en los precios. 

8.3 CANJE O DEVOLUCIÓN.

El plazo de canje de la mercancía equivocada o en el mal estado será de dos días hábiles a partir que se haya reportado la anomalía.

MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS MATERIALES Y REFACCIONES ADQUIRIDAS.

La supervisión de los materiales y refacciones, será en el Sub Almacén de  conservación, comparando los artículos contra las especificaciones de la orden de compra en el momento  de la entrega.

Durante la recepción, los artículos estos estarán sujetos a una revisión, con objeto de verificar que se entreguen conforme con la descripción del Anexo Número 4 (cuatro), Anexo Numero 4A (cuatro A) y Anexo Numero 4B (cuatro B), así como con las condiciones requeridas en la presente licitación, considerando calidad y especificaciones.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en la presente Convocatoria, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.


9.- REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

Las personas que deseen participar en la licitación, deberán cumplir con lo establecido en esta convocatoria, en los artículos 34 de la Ley, 31, 36 y 38 de su Reglamento.

Las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la SABG, en los términos del artículo 29, fracción VIII de la Ley, no podrán participar en la presente licitación. 

Las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos contenidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, no podrán participar en la presente licitación. 

Las personas físicas con discapacidad, o las personas morales que cuenten con personal con discapacidad deberán apegarse a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley, y para acreditar que cumplen el porcentaje requerido, deberán presentar junto con su propuesta técnica-económica, copia de la nómina o cedula del pago de cuotas obrero patronales del IMSS, donde se corrobore la totalidad de su planta de empleados, es decir que la comprobación de la planta de empleados se realizará en base al aviso de alta del régimen obligatorio al IMSS.

Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas autógrafamente por la persona facultada para ello. Adicionalmente, las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente en la última hoja del documento que las contenga, no siendo motivo de descalificación el que el resto de las hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rubrica. 

Recibidas las proposiciones, en la fecha, hora y lugar establecidos, obligará al licitante al sostenimiento de las mismas hasta la formalización del (los) contrato(s) que, en su caso, se adjudique(n) con motivo del presente procedimiento, por lo que no podrán ser retiradas por desistimiento de oferta, ni por cualquier otro medio o solicitud.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición por licitación, los documentos contenidos en la misma, deberán estar debidamente foliados en todas sus fojas. El no presentar los documentos foliados, será causal de descalificación.

Las personas que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, podrán agruparse para presentar proposición conjunta.

Los licitantes para efectos de su participación deberán observar lo estipulado en los siguientes numerales:

9.1.- PROPUESTA TÉCNICA:

La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación:

A) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 4 (cuatro), Anexo Número 4A (cuatro A)  y Anexo Número 4B (cuatro B) de esta convocatoria, en los que desee participar, anotando en el mismo nombre  y firma del representante legal de la empresa. Para dar cumplimiento a este punto deberá utilizar el formato Anexo Número 4 (cuatro) adecuándolo con el nombre y firma del representante legal de la empresa licitante.
B) Deberá presentar una copia de los folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de en archivo electrónico (pdf)  con una traducción al castellano para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos. 
C) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los licitantes acreditaran su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de la presente convocatoria, además deberá presentar la Opinión de Cumplimiento en Materia Fiscal, Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social o carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores, resultado de la consulta ante el módulo de Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social y Constancia de Cumplimiento ante el INFONAVIT los cuales deberán encontrarse vigentes y en sentido positivo.
D) Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria, y en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de las presente convocatoria.
E) Escrito por el que manifiesta  no encontrarse en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley, en términos del Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de la presente convocatoria.
F) Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes, en términos del Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de las presente convocatoria.
G) Escrito por el que manifiesta  no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 7 (siete) de la presente convocatoria.
H) Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 8 (ocho) el cual forma parte de la presente convocatoria, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.
I) Carta en papel membretado bajo protesta de decir verdad especificando direcciones electrónicas, números de teléfonos,  número de fax y nombre de las personas autorizadas con las que se comunicara la falla y esta deberá de proporcionar un número de reporte u orden de servicio. Anexo Número 9 (Nueve).
J) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 12 (doce) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
K) Escrito del licitante que presta el servicio en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes con los que efectuará el servicio, serán de procedencia nacional y de los países con los que los Estados Unidos Mexicanos cuentan con un Tratado de Libre Comercio Vigente conforme al Anexo Número 13 (Trece),  de la presente convocatoria.
L) Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la administración pública federal Anexo Número 15 (Quince) de la presente convocatoria.
M) Escrito de estratificación de las micro, pequeña, mediana empresa (MIPYMES), o en su caso el manifiesto en escrito libre donde manifieste bajo protesta de decir verdad que su empresa se encuentra estratificada como no MIPYME. Anexo Número 16 (Dieciséis).
N) Deberá de presentar: Carta bajo protesta de decir verdad, en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la oferta del bien. Anexo Número 17 (Diecisiete).
O) El licitante deberá incluir un anexo con la información relativa a los horarios para la adquisición de los bienes, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Número 4 (Cuatro) de la presente convocatoria, en su caso, señalando claramente Urgencias Médicas no mayor a 60 minutos. (en caso que aplique). Anexo Número 18 (Dieciocho).
P) Escrito libre en el que el licitante manifieste que en el supuesto de ser adjudicado las bases de datos y los archivos generados por motivos de la operación serán propiedad del Instituto, los cuales se conservarán en el área solicitante donde se entregaron los bienes y se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un tercero con el consentimiento  expreso del Instituto y bajo las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en DOF 04/05/2015. Anexo Número 19 (Diecinueve).
Q) Escrito libre en el cual el licitante manifieste su consentimiento o en su caso la negativa, para que sus datos personales se hagan públicos bajo las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en DOF 04/05/2015 conforme al Anexo Número 20 (veinte).
R) Copias simples del documento descrito en el numeral 7.3 de la presente convocatoria, según corresponda.
S) Copias simples de los documentos indicados en el numeral 12, de la presente convocatoria, según corresponda.
T) Los licitantes deberán anexar en formato PDF el Acta constitutiva de la empresa en la que participan tratándose de personas morales y el Acta de Nacimiento tratándose de personas físicas.
U) El licitante deberá presentar el Anexo Términos y Condiciones Anexo número 4A (cuatro A) en papel membretado y con la firma autógrafa de o los representantes legales de cada empresa. 
V) El licitante deberá presentar el Anexo Técnico Anexo número 4B (cuatro B) en papel membretado y con la firma autógrafa de o los representantes legales de cada empresa. 
W) Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña, empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Anexo Número 5 (cinco).

9.2.- PROPUESTA ECONÓMICA:

La propuesta económica, deberá contener la cotización de los artículos ofertados, indicando la partida, renglón, descripción del bien, unidad, precio unitario, subtotal y total de las partidas ofertadas, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 10 (diez) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

Los licitantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato.

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

El licitante deberá adjuntar a su proposición económica en una hoja de cálculo (Excel)  a renglón seguido, conforme al Anexo Número 10 (diez) el cual forma parte de la presente convocatoria

	PARTIDA
	



	RENG.
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO

	
	
	
	

	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	I.V.A.
	

	
	
	TOTAL
	



Estas columnas deberán ser llenadas en estricto apego al contenido de su propuesta económica Anexo No. 10 (diez) de esta convocatoria; verificando que su totalización coincida con el monto de su propuesta presentada.

En el supuesto que el licitante concurse por el sistema de compras gubernamentales CompraNet, invariablemente deberá presentar su propuesta económica Anexo Número 10 (Diez), en formato .PDF y debidamente firmada por su representante legal, toda vez que esta propuesta sirve para evaluar las condiciones económicas y evaluar que las características que cotiza en su proposición técnica concuerde con lo plasmado en su proposición económica. La no presentación de la propuesta económica Anexo Número 10 (Diez), será causal de descalificación tal y como se señala en el numeral 3.- CAUSALES DE DESCALIFICACION, específicamente en el inciso H).

Las proposiciones desechadas en la presente licitación, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; la convocante podrá proceder a su destrucción, lo anterior de conformidad a lo establecido  el artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 104 de su Reglamento.

9.3.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:
 
 La documentación complementaria que deberá presentar el licitante ya sea, según su elección, dentro de las proposiciones técnica y económica, es la siguiente:

A) Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, licencia de conducir, credencial para votar con fotografía o cedula profesional).

B) Anexo Número 3 (Tres) el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

Se exhorta a los particulares que formulen el manifiesto atreves de la dirección electrónica www.gob.mx/buengobierno, el cual les servirá para denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, en cumplimiento al Anexo Segundo Protocolo de actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento de Prorroga de Licencias, Permisos Autorizaciones y Concesiones.


10.- CONDICIONES DE PAGO:

El pago se efectuará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que estos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, conforme  a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, del intitulado, de los lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el  “Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras  Publicas y Servicios relacionados con las mismas. Se presentara los siguientes documentos:	

a. Original y copia de la factura y el archivo XML que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados y el número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de compra, que amparan dichos servicios, sellada por el área de almacén, misma que deberán ser entregadas respectivamente en el Departamento de Planeación y  Finanzas de la:

	UMAE
	DIRECCIÓN
	HORARIO



	Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades C.M.N.O.
	Belisario Domínguez No. 1,000, Col. Independencia, C.P. 44340, Guadalajara Jalisco.
	8:00 a 13:00 Hrs.



b.    En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento
c. El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los servicios, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Departamento de Finanzas Ubicado en Belisario Domínguez No. 1,000 Sector Libertad Colonia Independencia C.P. 44340  Guadalajara, Jalisco, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 
d. Invariablemente deberá presentar opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT.

“El CFDI deberá presentarse ante los órganos de este numeral para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. Dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos que no rebasen el importe de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100, M.N. (IVA incluido), en términos de lo establecido en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos".

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Así mismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

El proveedor adjudicado podrá optar por cobrar a través de factoraje o descuento electrónico conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con el IMSS, conforme a lo establecido en las POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, numeral 4.6.

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.


10.1.- IMPUESTOS Y DERECHOS.

[bookmark: _DV_M234]Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.


11. CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta Licitación.

5. En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, conforme a las condiciones que se establecen el numeral 8.3 de la presente convocatoria.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando los bienes entregados no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos.

9. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la Ley.

11.1 RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el artículo 99, del Reglamento de la Ley.


12. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

Los licitantes que deseen participar, deberán tener el giro comercial en apego a las características de los bienes solicitados en la presente convocatoria, para la prestación de los mismos.

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

	1) Copia de la Licencia de Giro (licencia municipal) o Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto, vigente a nombre del licitante, expedida por autoridad competente, la cual deberá corresponder al domicilio del local en el cual funciona u opera. La licencia municipal deberá tener relación con el giro de la partida que participa. 
	1) Copia de la Licencia de Giro (licencia municipal) o Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto, vigente a nombre del licitante, expedida por autoridad competente, la cual deberá corresponder al domicilio del local en el cual funciona u opera.

	2) El alta ante hacienda de la persona física o moral, que su actividad preponderante corresponda, al o a los rubros en que desee participar.
	2) El alta ante hacienda de la persona física o moral, que su actividad preponderante corresponda, al o a los rubros en que desee participar.

	3) Acta constitutiva de la empresa en la que participan tratándose de personas morales y el Acta de Nacimiento tratándose de personas físicas.
	3) Acta constitutiva de la empresa en la que participan tratándose de personas morales y el Acta de Nacimiento tratándose de personas físicas.




13.- GARANTÍAS.

13.1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LOS BIENES:

El proveedor deberá presentar una carta de garantía de cumplimiento con vigencia de un año de los artículos que oferte así como garantías individuales de las refacciones donde aplique.

13.2.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, conforme al Anexo Número 11 (once) el cual forma parte de esta convocatoria. El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En referencia a los siguientes puntos se describe el método de verificación y aplicación.

· Plazo para notificar al proveedor.
· La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.
· Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.
· Caducidad de los bienes. no aplica.
· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.
· Periodo de garantía.
· Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.
· Garantía de mano de obra y/o partes.
· Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de Pobalines.


14.- TIPO ABASTECIMIENTO.

Para efectos de adquirir los servicios objeto de esta licitación se requiere de 1 (una) fuente de abasto, por cada partida a adjudicar.


15.- CONTRATOS:

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la Ley, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, se hace del conocimiento de los licitantes en el Anexo Número 14 (catorce), en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y lo ofertado en las proposiciones del licitante al que, en su caso, le sea adjudicado dicho instrumento jurídico.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la convocatoria, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

El contrato será abierto en los términos de los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento. 


16.-  PENAS CONVENCIONALES.

16.1- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, “el IMSS” aplicara penas convencionales a “el PROVEEDOR”, cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación de la adquisición de materiales, refacciones y productos contratados, será del 1% (uno por ciento), por cada día de atraso, calculadas sobre el valor de la adquisición de materiales, refacciones y productos concepto incumplido y sin considerar el impuesto al valor agregado.

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 10 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de la adquisición de materiales, refacciones y productos o concepto incumplido y sin considerar el impuesto al valor agregado. 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “el proveedor” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema Prei Millenium y/o Finat, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

“El instituto” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “el proveedor”. por lo tanto “el proveedor” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “el instituto” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de la adquisición de materiales, refacciones y productos. 

Para autorizar el pago de la adquisición de materiales, refacciones y productos, previamente “el proveedor” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos conforme a lo previsto en el artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “el instituto”.


17.- TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.

El licitante podrá presentar sus propuestas técnica y económica, así como la documentación complementaria, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000.

En este caso los licitantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica en la SABG.

Asimismo, los licitantes deberán elaborar sus propuestas en cualquiera de los siguientes formatos:

WORD 2000 (versión 8 o superior), en su caso, compactadas en formato Zip. 
EXCEL (versión 8). 
PDF (versión 4). 
HTML.  

En su caso, utilizar archivos de imagen tipo jpg o gif, según se requiera.


18.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II, III y IV, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con asignación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir  Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2025 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley, los licitantes que resulten con asignación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el licitante que resulte con asignación, no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”, dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 46, segundo párrafo de la Ley.

Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” para el licitante que resulte con asignación y este no acredita la celebración del convenio con la autoridad fiscal respectiva, el Instituto remitirá a la SABG la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre del 2022, el licitante que resulte con asignación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme al siguiente procedimiento:

1. Ingresar en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrará con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberá aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL.
1. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”. Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento.
1. Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
1. La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.-   Cuando el licitante esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.
Negativa.- Cuando el licitante no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento.

a)   El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el licitante solicitante:
1. Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.
2. No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.
4. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:
1. Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Con base al Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuento, y en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, por tal motivo El licitante y, en su caso los que estos últimos subcontraten, que resulte con asignación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberán presentar de conformidad a la regla Quinta para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”; constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones.
Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-	El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:
I.	La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II.	La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
III.	Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV.	Las garantías que se hayan otorgado.
V.	Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Tercera.-	Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-	El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)	Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.
b)	Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
c)	Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
d)	Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales.
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-	La constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales  y Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” citadas en este numeral, deberán de integrarse a su documentación legal de su propuesta por el sistema de compras gubernamentales CompraNet, y deberán presentarse en la Oficina de Adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, ubicada en la calle Belisario Domínguez No. 1,000, Colonia Independencia, C.P. 44340, en Guadalajara Jalisco, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; para la firma del contrato, en estatus vigente y positivas a la fecha de firma estipulada en el acta de fallo.

Cuando el licitante presente Constancia de Situación Fiscal ante el INFONAVIT con adeudos, esta convocante procederá a descalificar la propuesta efectuada por éste, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 4.18 y 4.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones en el IMSS y lo previsto por esta convocatoria, conforme a lo establecido en el inciso A) del punto 3.-CAUSALES DE DESCALIFICACION. 


19.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.

Para cualquier situación que no está prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.


20.- DOMICILIO PARA PRESENTAR EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SOBRE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control, o a través de CompraNet en la siguiente dirección electrónica. https://sidec.buengobierno.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el área de responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9.00 a 15.00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución Número 1586, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.


21.- INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 Fracción VIII; 113 Fracciones I, II Y III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de Mayo de 2015, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo Número 20 (Veinte), el cual  es opcional para la presente licitación.


22.- ANEXOS.

	ANEXO NÚMERO
	NOMBRE

	1
	ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES.

	2
	AVISO DE PRIVACIDAD.

	3
	RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.(ACUSE DE RECIBO)

	4
	REQUERIMIENTO

	4A
	ANEXO TÉRMINOS Y CONDICIONES

	4B
	ANEXO TECNICO.

	5
	MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTS. 

	6
	ORDEN DE SERVICIO. 

	7
	MANIFIESTO DE NO ENCUENTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, DE ABSTENCION, NACIONALIDAD Y NO ESTAR SANCIONADA

	8
	MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

	9
	CARTA RESPONSABLE DEL SERVICIO. 

	10
	PROPOSICIÓN ECONOMICA.

	11
	FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

	12
	NO VIOLACION DE PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.

	13
	BIENES DE ORIGEN NACIONAL

	14
	MODELO DE CONTRATO DE ADQUISICION DE LOS BIENES.

	15
	FOMENTAR LA PARTICIPACION DE PEQUEÑAS EMPRESAS. 

	16
	ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

	17
	CARTA INFRAESTRUCTURA.

	18
	DIAS Y HORARIOS DE PRESTACION DE SERVICIOS.

	19
	ARCHIVOS PROPIEDAD DE LA CONVOCANTE.

	20
	ESCRITO DATOS PERSONALES. 

	21
	ACLARACIONES DE LA CONVOCANTE. 
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	Anexo No. 10 Propuesta Económica
	


	Anexo No. 11 Fianza de Cumplimiento de Contrato
	


	Anexo No. 12 No Violación de Patentes y Derechos de Autor
	


	Anexo No. 13 Bienes origen Nacional 
	


	Anexo No. 14 Modelo de Contrato
	


	Anexo No. 15 Fomentar la Participación 
	


	Anexo No. 16 Estratificación de las Mipymes
	


	Anexo No. 17 Carta de Infraestructura
	


	Anexo No. 18 Días y Horarios de Prestación de Servicios
	


	Anexo No. 19 Archivos Propiedad de la Convocante
	


	Anexo No. 20 Escrito de Consentimiento o Negativa Datos Personales
	


	Anexo No. 21 Aclaraciones a la Convocatoria
	Remitirse al formato que proporciona el sistema de compras gubernamentales CompraNet.
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO)





________(nombre)             , manifiesto bajo así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Licitación __________________________.



		Registro Federal de Contribuyentes: ______________  No. de Registro Patronal ________________

Estratificación de su representada: MICRO (    ) PEQUEÑA (    ) MEDIANA (    ) NO MIPYME (    )

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio.



		Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:







(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario



(firma)
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Aviso de Privacidad.pdf
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO

El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAOL (IMSS), es el responsable del tratamiento de los
datos personales que nos proporcione, los cuales seran protegidos conforme a lo dispuesto por los
articulos 16,17, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 28 y 29 de la Ley General de Proteccién de Datos Personales
en Posesién de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 26 de enero de
2017, y demas normatividad que resulte aplicable, en cumplimiento de su articulo 27 se da a conocer
el presente AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO para el Departamento de Conservacién y Servicios
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad del Hospital de Especialidades del Centro Médico
Nacional de Occidente del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos siguientes:

1. La denominacién del responsable;
Responsable INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)

. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo
aquéllas que requieran el consentimiento del titular;

La informacidon que nos proporcione los equipos médicos, correspondiente a sus datos personales
como puede ser de forma enunciativa mas no limitativa, nombre, edad, sexo, domicilio, teléfono,
CURP, numero de seguridad social, e incluso datos sensibles como lo es su estado de salud, mediante
el acceso a la informacidn de los equipos en el mantenimiento preventivo y correctivo.

El Instituto compromete a su personal que tiene acceso a datos personales en el ejercicio de sus
funciones o intervencién en cualquier fase del tratamiento, a mantener confidencialidad respecto de

dicha informacién.

Los datos personales que se encuentren en la documentacién de los equipos médicos no seran
difundidos, distribuidos o comercializados.

lll. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se debera
informar:

a) Las autoridades, poderes, entidades, 6rganos y organismos gubernamentales de los tres érdenes de
gobierno y las personas fisicas o morales a las que se transfieren los datos personales,

Unicamente podran ser proporcionados a terceros si se cumplen los supuestos establecidos al efecto
en los articulos en los articulos 22, 65, 66 y 70 de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica, para lo cual, el IMSS se
compromete a tratar dicha informacién, de conformidad con los principios de principios de licitud,
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, informacién y responsabilidad en el

tratamiento de datos personales.
b) Las finalidades de estas transferencias:

Se informa que no se realizaran transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean
necesarias para atender requerimientos de informacién de una autoridad competente, que estén

debidamente fundados y motivados.

IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa
para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que
requieren el consentimiento del titular:

Para que Usted pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para
finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del titular, podra
acudir al DOMICILIO OFICIAL DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA que se localiza en Av. Paseo de la
Reforma 476, Col. Juarez, Cuauhtémoc, Distrito Federal, México, C.P. 06600; cuenta con un HORARIO
DE ATENCION de 8:00 a 19:00 horas y como TELEFONO DE ATENCION 52113011, Ext. 10588, donde se le

indicaran los pasos a seguir para tal efecto.
V. El sitio donde se podra consultar el aviso de privacidad integral.

El AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL puede ser consultado en la pagina electrénica a la que se
accede a través de la direccidn siguiente: http://www.imss.gob.mx/aviso-integral
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES)



		
ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LA CONVOCATORIA



		DOCUMENTO SOLICITADO

		PUNTO EN QUE SE SOLICITA

		PRESENTADO

SI          NO



		Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que los participantes acreditaran su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (Uno) el cual forma parte de la presente convocatoria, además deberá presentar la Opinión de Cumplimiento en Materia de Fiscal, Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social o carta bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores, resultado de la consulta ante el módulo de Opinión de Cumplimiento en Materia de Seguridad Social y Constancia de Cumplimiento ante el INFONAVIT.

		1 y  2.4



9.1

Inciso C

		

		



		Carta poder simple otorgada por la persona que suscriba las proposiciones, anexando copia de una identificación vigente de quien entregue las proposiciones para cotejo contra el original. 

		1, SEGUNDO PÁRRAFO

		

		







		DOCUMENTOS SOLICITADOS EN

LA PROPUESTA TÉCNICA.

		PUNTO EN QUE SE SOLICITA

		PRESENTADO

SI          NO



		Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 4 (cuatro) de esta convocatoria.

		

9.1

Inciso A

		

		



		Deberá presentar una copia de los folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de en archivo electrónico (pdf)  con una traducción al castellano para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos.

		

9.1

Inciso B

		

		



		Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria, y en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de las presente convocatoria.

		9.1

Inciso D

		

		



		Escrito por el que manifiesta  no encontrarse en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley, en términos del Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de la presente convocatoria.

		9.1

Inciso E

		

		



		Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de las presente convocatoria.

		9.1

Inciso F

		

		



		Escrito por el que manifiesta  no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 7 (siete) de la presente convocatoria.

		9.1

Inciso G

		

		



		Convenio en términos de la legislación aplicable, conforme al Anexo Número 8 (ocho) el cual forma parte de la presente convocatoria, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.

		9.1

Inciso H

		

		



		Carta bajo protesta de decir verdad especificando direcciones electrónicas, números de teléfonos,  número de fax y nombre de las personas autorizadas con las cuales se establecerá la comunicación para coordinar las solicitudes. Anexo Número 9 (Nueve).

		

9.1

Inciso I

		

		



		Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 12 (doce), de la presente convocatoria.

		

9.1

Inciso J

		

		



		Escrito del licitante que presta el servicio en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes con los que efectuará el servicio, serán de procedencia nacional y de los países con los que los Estados Unidos Mexicanos cuentan con un Tratado de Libre Comercio Vigente conforme al Anexo Número 13 (Trece),  de la presente convocatoria.

		



9.1

Inciso K

		

		



		Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la administración pública federal Anexo Número 15 (Quince) de la presente convocatoria

		[bookmark: OLE_LINK11][bookmark: OLE_LINK12]



9.1

Inciso L



		

		



		Escrito de estratificación de las micro, pequeña, mediana empresa (MIPYMES), o en su caso el manifiesto en escrito libre donde manifieste bajo protesta de decir verdad que su empresa se encuentra estratificada como no MIPYME. Anexo Número 16 (Dieciséis)

		9.1

Inciso M

		

		



		Deberá de presentar: Carta bajo protesta de decir verdad, en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la oferta del bien. Anexo Número 17 (Diecisiete).

		9.1

Inciso N

		

		



		El licitante deberá incluir un anexo con la información relativa a los horarios para la adquisición de los bienes, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Número 4 (Cuatro) de la presente convocatoria, en su caso, señalando claramente Urgencias Médicas no mayor a 60 minutos. (En caso que aplique). Anexo Número 18 (Dieciocho)

		9.1 INCISO

O

		

		



		Escrito libre en el que el licitante manifieste que en el supuesto de ser adjudicado las bases de datos y los archivos generados por motivos de la operación serán propiedad del Instituto, los cuales se conservarán en el área solicitante donde se entregaron los bienes y se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un tercero con el consentimiento  expreso del Instituto y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Anexo Número 19 (Diecinueve).

		







9.1

Inciso P

		

		



		Escrito libre en el cual el licitante manifieste su consentimiento o en su caso la negativa, para que sus datos personales se hagan públicos bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Anexo Número 20 (Veinte).

		9.1

Inciso Q

		

		



		Copias simples del documento descrito en el numeral 7.3 de la presente convocatoria, según corresponda.

		9.1

Inciso R

		

		



		Copias simples de los documentos indicados en el numeral 12, de la presente convocatoria, según corresponda.

		9.1

Inciso S

		

		



		Los participantes deberán anexar en formato PDF el Acta constitutiva de la empresa en la que participan tratándose de personas morales y el Acta de Nacimiento tratándose de personas físicas.

		

9.1

Inciso T

		

		



		El participante deberá presentar el Anexo Términos y Condiciones Anexo número 4A (Cuatro A) en papel membretado y con la firma autógrafa de o los representantes legales de cada empresa.

		

9.1

Inciso U

		

		



		El participante deberá presentar el Anexo Técnico Anexo número 4B (Cuatro B) en papel membretado y con la firma autógrafa de o los representantes legales de cada empresa.

		

9.1

Inciso V

		

		



		Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña, empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Anexo Número 5 (Cinco).

		



9.1

Inciso W

		

		







DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA



		

DOCUMENTO SOLICITADO

		PUNTO EN QUE SE SOLICITA

		PRESENTADO

SI             NO



		Original de la propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, renglón, descripción del servicio,  marca, modelo, unidades, precio unitario, importe, subtotal, I.V.A. y total de su propuesta, desglosando el IVA, conforme al anexo número 10 (diez) el cual forma parte de la presente convocatoria.

		



9.2
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ANEXO 4 REQ.xlsx
ANEXO 4 REQ.

		ANEXO 4
REQUERIMIENTO



				REQUERIMIENTO DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN 2025

		CLAVE, RENGLÓN  O PARTIDA				DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA		DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES		MODALIDAD DE CONTRATO		CANTIDAD		MONTO MÍNIMO S/IVA		MONTO MÁXIMO X/IVA

		PARTIDA 8				MATERIALES DE FERRETERÍA		ANEXOS TÉCNICOS ADJUNTOS		ABIERTO		1		$310,344.83		$775,862.07

		PARTIDA 12				MATERIALES DE REFRIGERACIÓN		ANEXOS TÉCNICOS ADJUNTOS		ABIERTO		1		$279,032.07		$697,580.17

		PARTIDA 13				MATERIALES DE FILTROS		ANEXOS TÉCNICOS ADJUNTOS		ABIERTO		1		$137,931.03		$344,827.58

														$727,307.93		$1,818,269.82



		Monto Mínimo a Contratar $843,677.20 I.V.A. INCLUIDO

		Monto Maximo a Contratar $2,109,192.99 I.V.A. INCLUIDO

		NOTA: PARA OFERTAR LA PARTIDA, DEBERÁ ANEXAR EL PRECIO UNITARIO DE CADA UNO DE LOS RENGLONES DENTRO DEL REQ. 4 EN EL FORMATO EXCEL ADJUNTO A LAS BASES DE CONTRATACIÓN Y EN EL MISMO ORDEN DE CADA RENGLÓN Y PARTIDA



		CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN: 

		   Cuando el precio de algún renglón exceda el 10% por arriba de la mediana.

		   Cuando el precio de algún renglón exceda el 40% por abajo de la mediana.

		   Cuando el proveedor no presente documentos legales establecidos en la convocatoria.

		   Cuando la licencia municipal no tenga relación de giro de la partida que participa.

		   Cuando en la proposición económica presentada exista algún cambio en la descripción, marca o unidad de cada renglón en referencia al requerimiento original.



		CAUSAL DE ADJUDICACIÓN:

		   Cuando no incumpla con los causales de descalificación establecidos en la convocatoria y sus anexos.

		   Se adjudicara al participante cuando él la suma total de los precios unitarios de los renglones de la propuesta económica por cada partida sea el de más bajo monto.





FERRETERIA 08

		CATALOGO MATERIAL DE FERRETERIA 2025

		PARTIDA 08



		DIAS DE ENTREGA		RENGLON		DESCRIPCION		UNIDAD		MARCA		CONCEPTO		IMPORTE

		3		1		ABRAZADERA DE 1 1/4 X 1/2		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		2		ABRAZADERA OMEGA DE 1/2”		PIEZA		ANCLO		FERRETERIA

		3		3		ABRAZADERA SINFÍN 1"  1/4 NO. 12 INOX.		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		4		ABRAZADERA SINFÍN 1" NO. 10 INOX.		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		5		ABRAZADERA SINFÍN 2 3/4" NO. 36 INOX.		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		6		ABRAZADERA SINFÍN 2" NO. 24 INOX.		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		7		ABRAZADERA SINFÍN 2"1/4 NO. 28 INOX.		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		8		ABRAZADERA SINFÍN DE 1 1/2"		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		9		ABRAZADERA SINFÍN DE 1" 		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		10		ABRAZADERA SINFÍN DE 1/2		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		11		ABRAZADERA SINFÍN DE 1/4" 		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		12		ABRAZADERA SINFÍN DE 2 1/2"		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		13		ABRAZADERA SINFÍN DE 2"		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		14		ABRAZADERA SINFÍN DE 3 1/2"		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		15		ABRAZADERA SINFÍN DE 3"		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		16		ABRAZADERA SINFÍN DE 3/4 		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		17		ABRAZADERA SINFÍN DE 4"		PIEZA		BANDIMEX		FERRETERIA

		3		18		ACEITE 3 EN 1  DE 90 ml		PIEZA		3 EN 1		FERRETERIA

		3		19		ACEITE HIDRÁULICO A GRANEL MOBIL OIL SAE 50		LITRO		MOBIL		FERRETERIA

		3		20		ACEITE LUBRICANTE AFLOJATODO (90ML 5.5OZ) Modelo W2 WD403		PIEZA		WD 40		FERRETERIA

		3		21		ACEITE PARA ABRILLANTAR MADERA		LITRO		PLEGE/PLEDGE		FERRETERIA

		3		22		ACEITE SAE 40 C/19LTS MOBIL OIL		CUBETA		MOBIL		FERRETERIA

		3		23		ACIDO ACETICO  O VINAGRE BLANCO  		LITRO		CLEMENTE JACQUES		FERRETERIA

		3		24		ACIDO OXALICO SACO DE 25 KGS.		SACO 		QUIMICO SUAREs		FERRETERIA

		3		25		ADHESIVO P/LOZETA 15 LTS.		CUBETA		VINILASA		FERRETERIA

		3		26		AISLANTE P/TUBERIA DE VAPOR DE 1" DIAM. DE FIBRA VIDRIO 		METRO		TERMOLIT		FERRETERIA

		3		27		AISLANTE P/TUBERIA DE VAPOR DE 2" DIAM. DE FIBRA VIDRIO		METRO		TERMOLIT		FERRETERIA

		3		28		AISLANTE P/TUBERIA DE VAPOR DE 3" DIAM. DE FIBRA VIDRIO		METRO		TERMOLIT		FERRETERIA

		3		29		AISLANTE P/TUBERIA DE VAPOR DE 3/4" DIAM. DE FIBRA VIDRIO		METRO		TERMOLIT		FERRETERIA

		3		30		ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE NO. 16		KG.		POLYACERO		FERRETERIA

		3		31		ALAMBRE RECOCIDO		KG.		POLYACERO		FERRETERIA

		3		32		ANGULO DE ACERO INOXIDABLE 1" X 1/8 DE 6.10 MTS.		TRAMO		CIPSA		FERRETERIA

		3		33		ANGULO DE ALUMINIO DE 1  1/2  X 1/4 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		34		ANGULO DE ALUMINIO DE 1 1/2  X 1/8 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		35		ANGULO DE ALUMINIO DE 1 1/2  X 3/16 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		36		ANGULO DE ALUMINIO DE 1” X 1/8 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		37		ANGULO DE ALUMINIO DE 1” X 3/16 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		38		ANGULO DE ALUMINIO DE 2” X 1/4 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		39		ANGULO DE ALUMINIO DE 2” X 1/8 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		40		ANGULO DE ALUMINIO DE 2” X 3/16 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		41		ANGULO DE FIERRO DE 1 1/2  X 1/4DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		42		ANGULO DE FIERRO DE 1 1/2  X 1/8DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		43		ANGULO DE FIERRO DE 1 1/2  X 3/16DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		44		ANGULO DE FIERRO DE 1” X 1/4DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		45		ANGULO DE FIERRO DE 1” X 1/8DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		46		ANGULO DE FIERRO DE 1” X 3/16DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		47		ANGULO DE FIERRO DE 2  X 1/4DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		48		ANGULO DE FIERRO DE 2  X 1/8DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		49		ANGULO DE FIERRO DE 2  X 3/16DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		50		ANGULO DE FIERRO DE 3/4  X1/8DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		51		ANTICONGELANTE CONCENTRADO		GALON		ROSHFRANS		FERRETERIA

		3		52		ANTIDERRAPANTE SAFE WALK CON 540 GRAMOS COLORES NEGRO, AZUL,  ROJO, VERDE, CAFÉ 		FRASCO		SAFE WALK		FERRETERIA

		3		53		ASIENTO PARA SILLA DE RUEDAS EN VINIL O LONA		PIEZA		DECORACAST		FERRETERIA

		3		54		ASPAS P/ LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		55		AZULEJO 20X20 CM. MODELOS VARIOS PRIMERA CLASE		M2		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		56		AZULEJO DE 20 CM. X 30 CM. VARIOS PRIMERA CLASE		M2		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		57		AZULEJO DE 30 CM. X 30 CM. VARIOS PRIMERA CLASE		M2		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		58		AZULELO  DE 60 X 30		M2		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		59		BALERO 11949		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		60		BALERO 6001		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		61		BALERO 6001Z		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		62		BALERO 6002 2RS-16		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		63		BALERO 6002 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		64		BALERO 6003		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		65		BALERO 6003  2RS		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		66		BALERO 6003  ZZC3		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		67		BALERO 6004 2RSC3		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		68		BALERO 6004Z		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		69		BALERO 6005		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		70		BALERO 6006		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		71		BALERO 6007		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		72		BALERO 6008		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		73		BALERO 6009		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		74		BALERO 6010		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		75		BALERO 6011		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		76		BALERO 6012		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		77		BALERO 6013		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		78		BALERO 6014		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		79		BALERO 608 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		80		BALERO 6201 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		81		BALERO 6202 2RS-16		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		82		BALERO 6202 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		83		BALERO 6203   2RS		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		84		BALERO 6203 2RS		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		85		BALERO 6203 RS		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		86		BALERO 6203 ZR		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		87		BALERO 6203 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		88		BALERO 6203 ZZC3		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		89		BALERO 6204 2RSC3		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		90		BALERO 6204 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		91		BALERO 6204 ZZ1C3		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		92		BALERO 6205 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		93		BALERO 6206 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		94		BALERO 6207 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		95		BALERO 6208 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		96		BALERO 6211 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		97		BALERO 6213		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		98		BALERO 6301		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		99		BALERO 6303 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		100		BALERO 6304 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		101		BALERO 6305 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		102		BALERO 6306 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		103		BALERO 6307 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		104		BALERO 6308 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		105		BALERO 6309 2RS		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		106		BALERO 6309 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		107		BALERO 6310 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		108		BALERO 6311 ZZ		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		109		BANDA  A 36		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		110		BANDA 128 DENTADA		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		111		BANDA 5VX950 DENTADA		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		112		BANDA A 22		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		113		BANDA A 26		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		114		BANDA A 28		PIEZA		GOODYEAR		FERRETERIA

		3		115		BANDA A 29		PIEZA		GOODYEAR		FERRETERIA

		3		116		BANDA A 30		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		117		BANDA A 37		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		118		BANDA A 38		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		119		BANDA A 42		PIEZA		GATES		FERRETERIA

		3		120		BANDA A 45		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		121		BANDA A 50 		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		122		BANDA A 51		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		123		BANDA A 59		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		124		BANDA A 61		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		125		BANDA A 62		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		126		BANDA A 68		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		127		BANDA A 82		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		128		BANDA A69		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		129		BANDA AB 53		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		130		BANDA B 112		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		131		BANDA B 128		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		132		BANDA B 30		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		133		BANDA B 34		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		134		BANDA B 36		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		135		BANDA B 38		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		136		BANDA B 40		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		137		BANDA B 42		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		138		BANDA B 46		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		139		BANDA B 48		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		140		BANDA B 52		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		141		BANDA B 54		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		142		BANDA B 56		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		143		BANDA B 58		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		144		BANDA B 62		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		145		BANDA B 64		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		146		BANDA B 67		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		147		BANDA B 68		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		148		BANDA B 71		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		149		BANDA B 85		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		150		BANDA B124		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		151		BANDA B32 		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		152		BANDA BP 36		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		153		BANDA BP 40		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		154		BANDA BX 40		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		155		BANDA BX 43 DENTADA		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		156		BANDA BX 85 DENTADA		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		157		BANDA DE LIJA CODIGO 16490		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		158		BANDA DE LIJA CODIGO 16491		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		159		BANDA DE LIJA CODIGO 16492		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		160		BANDA DE LIJA CODIGO 16493		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		161		BANDA DE LIJA CODIGO 16494		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		162		BANDA DE LIJA CODIGO 16495		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		163		BANDA DE LIJA CODIGO 16496		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		164		BANDA DENTADA MODELO 322L		PIEZA		DENVER		FERRETERIA

		3		165		BANDA INDUSTRIAL AP 29		PIEZA		DAYCO		FERRETERIA

		3		166		BANDA PARA LIJADORA 3" X 21" W-98480 DE AGUA NO. 150 		PIEZA		FANDELI		FERRETERIA

		3		167		BANDA PARA LIJADORA 3X21 X-86 480 DE MADERA NO. 80		PIEZA		FANDELI		FERRETERIA

		3		168		BANDA PARA LIJADORA X-98 480 DE AGUA NO. 60		PIEZA		FANDELI		FERRETERIA

		3		169		BARANDALES CROMADOS PARA CAMA DE HOSPITAL CON DOS PIEZAS CON BASES DE SUJECION		JUEGO		NACIONAL		FERRETERIA

		3		170		BARANDALES CROMADOS PARA CAMILLA DE HOSPITAL CON DOS PIEZAS  CON BASES DE SUJECION		JUEGO		NACIONAL		FERRETERIA

		3		171		BARREDORA PARA ALBERCA DE 19 PULGADAS		PIEZA		INTERWATER		FERRETERIA

		3		172		BARRIL AHORCADOR DE ¼		PIEZA		FESTO		FERRETERIA

		3		173		BARRILITO DE 1/4 PARA MANGUERA POLIFLOY		PIEZA		FESTO		FERRETERIA

		3		174		BARRILITO DE 5/16 PARA MANGUERA POLIFLOY		PIEZA		FESTO		FERRETERIA

		3		175		BASE CRUCETA PARA SILLA SECRETARIAL DE 5 RUEDAS DE PLASTICO 2 MEDIDAS A SELECCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		176		BASE P/ CARBON DE LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		177		BASE P/ MOTOR DE LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		178		BASE PARA CAMILLA CON HULE PERIMETRAL DE PROTECCION P/ TRASLADO DE PACIENTES (PLANCHA)		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		179		BATERIA DE 11 CELDAS		PIEZA		LTH		FERRETERIA

		3		180		BATERIA DE 27 CELDAS 12V		PIEZA		LTH		FERRETERIA

		3		181		BATERIA L-4DLT-860 12V		PIEZA		LTH		FERRETERIA

		3		182		BISAGRA HIDRAULICA MOD 1600		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		183		BISAGRA MOD 630		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		184		BISAGRA MOD 635		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		185		BISAGRA MOD 635 BB 3 1/2"		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		186		BISAGRA MOD 640		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		187		BISAGRA MOD 640 BB 4"		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		188		BISAGRA MOD 645		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		189		BISAGRA MOD 645 BB  4 1/2"		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		190		BISAGRA MOD 715 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		191		BISAGRA MOD 720		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		192		BISAGRA MOD 725		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		193		BISAGRA MOD 730		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		194		BISAGRA MODELO 1500		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		195		BISAGRA PARA PISO DOBLE ACCION VAIVEN  Modelo P7 1500		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		196		BISAGRA PARA PISO MODELO 5202N 130 KG.		PIEZA		RYOBI		FERRETERIA

		3		197		BISAGRA PARA PUERTA DE 1 1/2" ACERO MOD. B2-10A150		PIEZA		FANAL		FERRETERIA

		3		198		BISAGRA PARA PUERTA DE 1" ACERO MOD. B2-10A100		PIEZA		FANAL		FERRETERIA

		3		199		BISAGRA PARA VENTANA S-1024		PIEZA		TESA		FERRETERIA

		3		200		BISAGRA TIPO PIANO DE 1" DE 1.30 MTOS DE LARGO		PIEZA		BIMEX		FERRETERIA

		3		201		BISAGRA TUBULAR DE 1/2"PARA HERRERÍA 		PIEZA		GENERICO		FERRETERIA

		3		202		BISAGRA TUBULAR DE 3/4" PARA HERRERÍA 		PIEZA		GENERICO		FERRETERIA

		3		203		BISAGRA TUBULAR DE 3/8"PARA HERRERÍA 		PIEZA		GENERICO		FERRETERIA

		3		204		BOMBA P/W.C. GRANDE DESTAPACAÑOS DOBLE SIFON		PIEZA		HD		FERRETERIA

		3		205		BOTE CON 75 TOALLITAS HÚMEDAS DESINFECTANTES		BOTE		MEMBER'S MARK		FERRETERIA

		3		206		BRIDA AJUSTABLE PARA CORTINERO		JUEGO		PHILIPS		FERRETERIA

		3		207		BRIDA DE A/C DE 4” ROSCABLE DE 150 LBS		PIEZA		FOSA		FERRETERIA

		3		208		BRIDA TROQUELADA PARA CORTINERO		JUEGO		PHILIPS		FERRETERIA

		3		209		BROCA / FIERRO  1/8"  CODIGO BH1/8		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		210		BROCA / FIERRO  3/8"   CODIGO BH3/8		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		211		BROCA / FIERRO 7/16"    CODIGO BH7/16		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		212		BROCA /CONCRETO  1/4"  POR 12" CODIGO BCZR 1/4X12		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		213		BROCA /CONCRETO  3/16" POR 6" CODIGO BCZR 3/16X6		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		214		BROCA /CONCRETO  3/8"  POR 12"  CODIGO BCZR 3/8X12		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		215		BROCA /CONCRETO  5/16"  POR 6"  CODIGO BCZR 5/16X6		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		216		BROCA /FIERRO  1/4" CODIGO B1/4		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		217		BROCA /FIERRO DE 9/16" CODIGO CODIGO B9/16		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		218		BROCA P/ CONCRETO 1/2" X 12"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		219		BROCA P/ CONCRETO 1/2" X 5"		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		220		BROCA P/ CONCRETO 1/4" X 12"		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		221		BROCA P/ CONCRETO 1/4" X 5"		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		222		BROCA P/ CONCRETO 5/16" X 5"		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		223		BROCA P/ FIERRO A.V. DE 1/16" A 5/16" ( 13 PZAS.)		JUEGO		URREA		FERRETERIA

		3		224		BROCA P/ FIERRO A.V. DE 1/4" A 1/16" ( 10 PZAS.)		JUEGO		URREA		FERRETERIA

		3		225		BROCA/CONCRETO 1/2"  POR 12" BCZR 1/2X12		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		226		BROCA/FIERRO DE 1" 		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		227		BROCA/FIERRO DE 1/16" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		228		BROCA/FIERRO DE 1/2" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		229		BROCA/FIERRO DE 1/2" BH1/2		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		230		BROCA/FIERRO DE 1/4" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		231		BROCA/FIERRO DE 1/8"		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		232		BROCA/FIERRO DE 11/32" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		233		BROCA/FIERRO DE 11/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		234		BROCA/FIERRO DE 13/32" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		235		BROCA/FIERRO DE 13/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		236		BROCA/FIERRO DE 15/32" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		237		BROCA/FIERRO DE 15/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		238		BROCA/FIERRO DE 17/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		239		BROCA/FIERRO DE 19/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		240		BROCA/FIERRO DE 21/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		241		BROCA/FIERRO DE 23/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		242		BROCA/FIERRO DE 25/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		243		BROCA/FIERRO DE 27/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		244		BROCA/FIERRO DE 29/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		245		BROCA/FIERRO DE 3/16" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		246		BROCA/FIERRO DE 3/32" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		247		BROCA/FIERRO DE 3/4" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		248		BROCA/FIERRO DE 3/8" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		249		BROCA/FIERRO DE 31/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		250		BROCA/FIERRO DE 5/16" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		251		BROCA/FIERRO DE 5/32" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		252		BROCA/FIERRO DE 5/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		253		BROCA/FIERRO DE 5/8" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		254		BROCA/FIERRO DE 7/16" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		255		BROCA/FIERRO DE 7/32" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		256		BROCA/FIERRO DE 7/64" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		257		BROCA/FIERRO DE 9/16" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		258		BROCA/FIERRO DE 9/32" 		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		259		BROCA/FIERRO DE 9/64"		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		260		BROCHE DOBLE TOUCH MOD 6502		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		261		BROCHE MAGNETICO SENCILLO 		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		262		BUJES PARA LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		263		BUZON PARA SUGERENCIAS DE ACRLICO TRANSPARENTE   CON PORTA PÁPEL Y CHAPA		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		264		CABLE ACERADO PARA COMPUTADORA 		METRO		STEREN		FERRETERIA

		3		265		CABLE CANDADO 1 MT FLEXIBLE LLAVE BANCARIA 		PIEZA		MIKELS 		FERRETERIA

		3		266		CABLE CON FORRO DE FIBRA DE VIDRIO # 14		METRO		RAFF		FERRETERIA

		3		267		CABLE DE ACERO 7 X7 DE 1/4"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		268		CABLE DE ACERO 7 X7 DE 1/8  "		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		269		CABLE DE ACERO 7 X7 DE 3/16"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		270		CABLE DE VIDEO COAXIAL		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		271		CADENA 3/8 MS18G42 USO PROFESIONAL 		PIEZA		EVANS		FERRETERIA

		3		272		CADENA CROMADA DE 1/4"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		273		CADENA CROMADA DE 5/16"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		274		CADENA DE PLASTICO PARA CORTINA ROMANA		METRO		COVER BLINDS		FERRETERIA

		3		275		CADENA GALVANIZADA DE  1/4"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		276		CADENA GALVANIZADA DE 3/16"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		277		CADENA GALVANIZADA DE 5/16"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		278		CAJON PARA MEZCLA DE METAL		PIEZA		SERUR		FERRETERIA

		3		279		CAL 25 KG.		SACO		INCALPA		FERRETERIA

		3		280		CALCAMONIA “ROMPASE EN CASO DE INCENDIO”  15 X 30 CM.		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		281		CALCAMONIA CON LOGOTIPO DEL IMSS DE 30 X 30 CM.		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		282		CAMILLA ESPINAL DE PLASTICO		PIEZA		ANTANO		FERRETERIA

		3		283		CAMPOS P/ MOTOR DE LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		284		CANALETA DE ALUMINIO DE MEDIA CAÑA 3/4"  3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		285		CANALETA DE ALUMINIO DE MEDIA CAÑA DE 1" 3 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		286		CANALETA DE PLASTICO DE UNA VIA AUTOADHERIBLE DE 10 PIES		TRAMO		VYNILASA		FERRETERIA

		3		287		CANALETA PARA TABLAROCA DE 10 PIES		TRAMO		VYNILASA		FERRETERIA

		3		288		CANDADO ALTA SEGURIDAD T X 40		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		289		CANDADO ALTA SEGURIDAD T X 50		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		290		CANDADO ALTA SEGURIDAD TX-35		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		291		CANDADO DE EXTRASEGURIDAD AS -150		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		292		CANDADO DE EXTRASEGURIDAD PHILIPS AS -140		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		293		CANDADO DE EXTRASEGURIDAD PHILIPS AS -160		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		294		CANDADO DE SEGURIDAD P/ LAP TOP CON LLAVE  MOD COM -220		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		295		CANDADO PARA CARRO DE PARO 		PIEZA		ALLIED		FERRETERIA

		3		296		CANDADO PH 112		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		297		CANDADO PH. 114		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		298		CAÑAMO CARRETE CON 100 MTS.		PIEZA		VYNILASA		FERRETERIA

		3		299		CARBON P/ MOTOR DE LICUADORA 		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		300		CARDA COPA ALAMBRE TRENZADO  ACERO 2.7/8" X .007" X 9/16" VARIAS MEDIDAS		PIEZA		PERFECT		FERRETERIA

		3		301		CARDA COPA ALAMBRE TRENZADO ACERO AL CARBON A4 2886  VARIAS MEDIDAS Modelo A4 2886		PIEZA		EASY CUT		FERRETERIA

		3		302		CARDA DE COPA PARA ESMERILADORA ANGULAR DE 4" CON TUERCA DE 1/2", 7/16" Y 5/8"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		303		CARDA PARA ESMERIL DE 6" CON ENTRADA DE 1/2" Y/O 3/8"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		304		CARRETE DE 3 KG DE CUERDA DE NAYLON DE 3 mm		CARRETE		NYLON		FERRETERIA

		3		305		CARRETE DE CUERDA DE NAYLON PARA PESCAR No.8 		CARRETE		NYLON		FERRETERIA

		3		306		CARRETILLA DE PLASTICO DE P.V.C. RIGIDO  1-1/8X1-1/4		PIEZA		COVER BLINDS		FERRETERIA

		3		307		CARRITO PARA CORTINA ANTIBACTERIANAS		PIEZA		AE		FERRETERIA

		3		308		CARTUCHO DE SILICON DE 300grs 		PIEZA		PRESTO		FERRETERIA

		3		309		CASCO CON LAMPARA INCLUIDA TECNOLOGIA LED		PIEZA		URREA		FERRETERIA

		3		310		CASQUILLO DE ALUMINIO CON OPRESOR PARA RUEDA DE CAMA HOSPITALARIA 		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		311		CASQUILLO NYLON NEGRO ANGOSTO DE 3/4”		PIEZA		POLYMEX		FERRETERIA

		3		312		CASQUILLO PARA RODAJA DE BOLA Y YOYO DE 2"		PIEZA		RYCOC		FERRETERIA

		3		313		CATALIZADOR AUTOMOTRIZ (F VIDRIO)		LITRO		DUPONT		FERRETERIA

		3		314		CELOTEX DE 12 MM LAMINA DE 1.22 X 2.44 MTS.		PIEZA		BPB CELOTEX		FERRETERIA

		3		315		CEMENTO BLANCO  50 KG.		SACO		PERLA		FERRETERIA

		3		316		CEMENTO GRIS 50 KG.		SACO		TOLTECA		FERRETERIA

		3		317		CEMENTO P/PVC 		KG.		PV-CONTAC		FERRETERIA

		3		318		CEMENTO PEGA AZULEJO 20 KG.		SACO		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		319		CEMENTO PEGA AZULEJO 50 KG.		SACO		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		320		CEMENTO PEGA PISO  DE 50 KG.		SACO		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		321		CEMENTO PEGA PISO  PISO SOBRE PISO DE 50 KG.		SACO		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		322		CEMENTO PEGA PISO DE 20 KG.		SACO		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		323		CEMENTO PEGA PISO PARA PORCELANATO 50 KG.		SACO		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		324		CEPILLO DE ALAMBRE C/MANGO RECTO		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		325		CEPILLO DE LECHUGILLA  METALICO		PIEZA		CASTOR		FERRETERIA

		3		326		CEPILLO DE NYLON PARA ALBERCA		PIEZA		QUEEN		FERRETERIA

		3		327		CEPILLO DE NYLON PARA ALBERCA DE 18 PULGADAS		PIEZA		QUEEN		FERRETERIA

		3		328		CERRADURA  IZQ O DERECHA MOD 3050 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		329		CERRADURA DE BARRA FIJA DERECHA CROMADA  Modelo P7 800CHDC 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		330		CERRADURA DE BARRA FIJA IZQUIERDA  CROMADA Modelo P7 800CHIC 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		331		CERRADURA DE EMBUTIR CON PICAPORTE REVERSIBLE DE ACERO CROMADO, CAJA CERRADA Y MECANISMO INTERIOR DE ACERO CROMADO		PIEZA		FANAL		FERRETERIA

		3		332		CERRADURA DE SOBRE PONER INSTALA FACIL  COLOR BEIGE DERECHA ELECTRICA  CON BOTON  Modelo P7 321DCBABG		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		333		CERRADURA DE SOBRE PONER INSTALAFACIL COLO BEIGE LLAVE DE PUNTOS MOD. P7 AS-7251FDABG DER Y P7 AS- 7251FIABG IZQ Modelo P7 AS-7251F		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		334		CERRADURA DE SOBRE PONER PARA HERRERO CON LLAVE, LARGA GALVANIZADA. Modelo PH-52		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		335		CERRADURA DE SOBREPONER ELECTROMECÁNICA CON BOTON DE EMERGENCIA 		PIEZA		SOPRANO		FERRETERIA

		3		336		CERRADURA DE SOBREPONER PHILIPS MODELO 775 DERECHA		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		337		CERRADURA DE SOBREPONER PHILIPS MODELO 775 IZQUIERDA		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		338		CERRADURA FRONTAL MODELO PHILIPS MODELO H 226 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		339		CERRADURA MOD. 200		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		340		CERRADURA MOD. 250		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		341		CERRADURA MOD. 250 CH		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		342		CERRADURA MOD. 42		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		343		CERRADURA MOD. 53		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		344		CERRADURA MOD. 63		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		345		CERRADURA MOD. 72 D		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		346		CERRADURA MOD. 72 I		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		347		CERRADURA MOD. 80		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		348		CERRADURA PARA MUEBLE MOD. 23		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		349		CERRADURA PARA MUEBLE MOD. 50		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		350		CERRADURA PARA MUEBLE MOD. 55		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		351		CERRADURA PARA MUEBLE MOD. 60		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		352		CERRADURA PARA MUEBLE MOD. 65		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		353		CERRADURA PARA WC LIVRE OCUPADO/LIBRE		PIEZA		SOPRANO		FERRETERIA

		3		354		cerrardura electromecanica mod 321 dcb kit para  puerta a distancia		KIT		PHILIPS		FERRETERIA

		3		355		CERROJO T60 ALTA SEGURIDAD LLAVE DE PUNTOS A MARIPOSA		PIEZA		TESA		FERRETERIA

		3		356		CH CADENA T/VICTOR CUB. TC1088 2.0 MM		METRO		VICTOR CUB		FERRETERIA

		3		357		CHALECO VERDE, ROJO, AZUL, AMARILLO. MODELO MODELO 14426		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		358		CHAPA  ELÉCTRICA PHILIPS MODELO 321 DCB		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		359		CHAPA DE JALADERA - MANIJA IMP-NAT		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		360		CHAPA DE PERILLA CON LLAVE MCA. PHILLIPS MOD. X 2600 LP		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		361		CHAPA DE SEGURIDAD MOD 516 LP  LLAVE  A  MARIPOSA		PIEZA		TESA		FERRETERIA

		3		362		CHAPA DE SEGURIDAD MOD 517 LP  LLAVE  A  LLAVE TESA		PIEZA		TESA		FERRETERIA

		3		363		CHAPA ELECTROMECANICA MOD 320 DC LED		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		364		CHAPA ELECTROMECANICA MOD 320 DCB LED		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		365		CHAPA MOD 21		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		366		CHAPA MOD- 24 CROMO		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		367		CHAPA MOD 549  IZQUIERDA O DERECHA 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		368		CHAPA MOD 550  IZQUIERDA O DERECHA 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		369		CHAPA MOD 550 CH  IZQUIERDA O DERECHA 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		370		CHAPA PARA PUERTA DE ALUMINIO CON JALADERA MANIJA CLAVE 1099		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		371		CHAPA PERILLA MOD 2603  P/BAÑO  TESA		PIEZA		TESA		FERRETERIA

		3		372		CHAPA PHILIPS MODELO 800 CH		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		373		CHAPA PHILIPS MODELO 800 F/L		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		374		CHAPA PHILIPS MODELO 875 F/L 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		375		CHAPA SOBREPONER AS725 DERECHA		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		376		CHAPA TESA MOD-2210D		PIEZA		TESA		FERRETERIA

		3		377		CHICOTE P/COMPUTADORA		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		378		CHIFLON DE BRONCE PARA MANGERA  DE 1 1/2"		PIEZA		FIRE-LITE		FERRETERIA

		3		379		CHILILLO CUERDA RAPIDA NO.10  X 2"		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		380		CHILILLO PUNTA DE BROCA 1 1/2" PARA TABLA CEMENTO 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		381		CHILILLO PUNTA DE BROCA 1 1/4" PARA TABLA CEMENTO CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		382		CHUMACERA 13-16 DE PARED .FY 506 		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		383		CHUMACERA 17 DE 1 3/16"		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		384		CHUMACERA DE BOLA A PISO 15/16" Y 505 M 		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		385		CHUMACERA DE BOLA A PISO 3/4"		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		386		CHUMACERA DE PARED    1  3/16”		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		387		CHUMACERA DE PARED DE 1 7/16" CON 4 TORNILLOS		PIEZA		BROWKING		FERRETERIA

		3		388		CHUMACERA DE PISO 1 1/8" DIAMETRO		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		389		CHUMACERA DE PISO 1 7/16" DIAMETRO		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		390		CHUMACERA DE PISO 13/16”DIAM.		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		391		CHUMACERA DE PISO DE 1 1/2" DIAMETRO		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		392		CHUMACERA DE PISO DE 5/8 MARCAS		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		393		CHUMACERA NP 10		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		394		CHUMACERA NP 23		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		395		CHUMACERA NP 24		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		396		CHUMACERA P 212		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		397		CHUMACERA P/ LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		398		CHUMACERA SCM 1 15/16		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		399		CHUMACERA SNH 510 		PIEZA		SKF		FERRETERIA

		3		400		CIERRAPUERTAS  MOD 1404		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		401		CILINDRO T-10 CON LLAVE DE SEGURIDAD		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		402		CINCHOS PARA PORTACARBONES		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		403		CINTA ´PARA ROSCA ECONOMICA 1" X 13.20 MT  Modelo G6 6C 21 PTSB115		PIEZA		GARLOCK 		FERRETERIA

		3		404		CINTA ´PARA ROSCA ECONOMICA 1/2" X 13.20 MT  Modelo G6 6C 21 PTSB110		PIEZA		GARLOCK 		FERRETERIA

		3		405		CINTA ´PARA ROSCA ECONOMICA 3/4" X 13.20 MT  Modelo G6 6C 21 PTSB113		PIEZA		GARLOCK 		FERRETERIA

		3		406		CINTA ACOJINADA CON  DOBLE ADHESIVO DE 3/4" CARA  DE 5 METROS		ROLLO		PRESTO		FERRETERIA

		3		407		CINTA ADHESIVAS DE HULE  AUTOFUSIONABLE SCOTCH 19 X 9, 1"		PIEZA		3 M		FERRETERIA

		3		408		CINTA AISLANTE VINILICA 19MM X 18 MTS  COLOR NEGRO.		PIEZA		3 M		FERRETERIA

		3		409		CINTA ANTIDERRAPANTE COLOR GRIS CON 18 METROS		ROLLO		3 M		FERRETERIA

		3		410		CINTA CANELA		ROLLO		TRUPER		FERRETERIA

		3		411		CINTA DE VINIL REFLEJANTE COLOR AMARILLO		METRO		KEITI		FERRETERIA

		3		412		CINTA DE VINIL REFLEJANTE COLOR ROJO KEITI		metro		KEITI		FERRETERIA

		3		413		CINTA MASKING TAPE USO GENERAL .72 X 50 200 Modelo 76 200.072X50		PIEZA		3 M		FERRETERIA

		3		414		CINTA PLANA DE ASBESTO 1/4 X 2"		METRO		GARLOCK		FERRETERIA

		3		415		CINTA PLANA DE ASBESTO 2 1/2" X 1/4"		METRO		GARLOCK		FERRETERIA

		3		416		CINTA PLATEADA		ROLLO		TRUPER		FERRETERIA

		3		417		CINTA TESAMOL		ROLLO		TESAMOL		FERRETERIA

		3		418		CINTILLA DE BELCRO DE 2" DE ANCHO		PIEZA		PARISINA		FERRETERIA

		3		419		CLAVO DE 1"		KG.		TRUPER		FERRETERIA

		3		420		CLAVO DE 2"		KG.		TRUPER		FERRETERIA

		3		421		CLAVO DE 3"		KG.		TRUPER		FERRETERIA

		3		422		CLAVO P/ CONCRETO 1”		KG.		TRUPER		FERRETERIA

		3		423		CLAVO P/ CONCRETO 2”		KG.		TRUPER		FERRETERIA

		3		424		CLAVO P/ CONCRETO 3”		KG.		TRUPER		FERRETERIA

		3		425		CLAVO PAA CONCRETO NEGRO 10KG  2" Modelo U1 113043		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		426		CLAVO PAA CONCRETO NEGRO 10KG  2.5" Modelo U1 113044		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		427		CLAVO PAA CONCRETO NEGRO 10KG 1" Modelo U1 113041		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		428		CLAVO PAA CONCRETO NEGRO 10KG 1.5" Modelo U1 113042		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		429		CLAVO PAA CONCRETO NEGRO 10KG 3" Modelo U1 113045		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		430		CLOUCH MCA. ROLLISE 2R18 PARA CORTINA ROMANA		PIEZA		ROLLISE		FERRETERIA

		3		431		CODERA PARA SILLA DE RUEDAS		PIEZA		MIGO		FERRETERIA

		3		432		COLLARIN INMOVILIZADOR DE CABEZA PARA CAMILLA ESPINAL		PIEZA		C2		FERRETERIA

		3		433		COMBUSTIBLE PREMIUM PARA MOTOSIERRA 		PIEZA		PEMEX		FERRETERIA

		3		434		COMPROBADOR PARA BATERIAS HIDROMETRO MCA GENERICA		PIEZA		BATTERYMASTER		FERRETERIA

		3		435		CONECTORES TIPO BNC MODELO 200-142		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		436		CONEXIÓN DE BRONCE PARA MANGUERA DE 1/2"		JUEGO		TRUPER		FERRETERIA

		3		437		CONEXIÓN DE BRONCE PARA MANGUERA DE 3/4"		JUEGO		TRUPER		FERRETERIA

		3		438		CONOS DE SEÑALIZACION ROJO 45 CM Modelo J5 VICN00040		PIEZA		JOMART		FERRETERIA

		3		439		CONOS DE SEÑALIZACION ROJO 71CM Modelo J5 VICN00070		PIEZA		JOMART		FERRETERIA

		3		440		CONOS DE SEÑALIZACION ROJO 91 CM Modelo J5 VICN00090		PIEZA		JOMART		FERRETERIA

		3		441		CORDON DE ASBESTO DE 1" 		METRO		SEALCO		FERRETERIA

		3		442		CORDON GRAFITADO DE 1/2		KG.		SEALCO		FERRETERIA

		3		443		CORDON GRAFITADO DE 1/4		KG.		SEALCO		FERRETERIA

		3		444		CORDON GRAFITADO DE 3/8		KG.		SEALCO		FERRETERIA

		3		445		CORE ADHESIVO (INSERTO)PARA MICA TIPO MARIPOSA EN TAMAÑO CREDENCIAL		PIEZA		PLASTIC		FERRETERIA

		3		446		CORREDERAS ARTICULADA  CON GANCHO METALICO PARA CORTINA ANTIBACTERIANA.		PIEZA		ACABADOS ESPECIALES		FERRETERIA

		3		447		CORREDERAS CON GANCHO Y EJE DE RUEDAS METALICO		PIEZA		ACABADOS ESPECIALES		FERRETERIA

		3		448		CORTADORA ESPIRAL DE 21/4" PARA ZONDA DESTAPACAÑOS CATALOGO 62920		PIEZA		RIDGID		FERRETERIA

		3		449		CORTADORA ESPIRAL DE 3 1/2" PARA ZONDA DESTAPACAÑOS CATALOGO 62875		PIEZA		RIDGID		FERRETERIA

		3		450		CORTINA  DE ANTIBACTERIANA EN TELA 100% POLIESTER, RETARDANTE DE FLAMA, BAJA GENERACION DE HUMO, REPELENTE A LAS MANCHAS, ANTIBACTERIAL, ENCOGIMIENTO MINIMO, QUE CUMPLA CABALMENTE CON LAS  NORMAS  NFPA-701  Y   ASTM-22;  CONFECCION CON HILO PREENCOGIDO,  DEBERA INCLUIR RIEL METALICO EN EL PERFIL QUE EL INSTITUTO REQUIERA, EN UNA SOLA PIEZA Y FORMA REQUERIDA COLORES VARIOS Y SUS CORREDERAS CON GANCHO Y EJE DE RUEDAS METALICO.		M2		ACABADOS ESPECIALES		FERRETERIA

		3		451		CORTINA PARA BAÑO REFORZADA		PIEZA		IGA		FERRETERIA

		3		452		CORTINERO REFORZADO DE 3.60 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		453		COSMÉTICO PARA BANDA EN SPRAY		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		454		COSMÉTICO PARA BANDA SÓLIDO		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		455		CUADRADO DE ACERO DE 1/2"DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		456		CUADRADO DE ACERO DE 1/4"DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		457		CUADRADO DE ACERO DE 3/8"DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		458		CUADRO P/ VASO DE LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		459		CUPULA DE COLADERA MOD. RC-073		PIEZA		HELVEX		FERRETERIA

		3		460		CUTER  EXACTO NAVAJA PROFESIONAL NAVAJAS INTERCAMBIABLES (EXACTO) Modelo S9 10-401		PIEZA		STANLEY 		FERRETERIA

		3		461		DETALLADOR CLEAN FAST		PIEZA		JOHNSON		FERRETERIA

		3		462		DISCO ABRASIVO DE 14" PARA CORTE DE METALES 		PIEZA		AUSTROMEX		FERRETERIA

		3		463		DISCO D/DESVASTE DE CONCRETO DE 4" 		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		464		DISCO DE CORTE DE ALUMINIO DE ALTO RENDIMIENTO CLAVE ABT-757		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		465		DISCO DE CORTE DE ALUMINIO DE ALTO RENDIMIENTO DE 14"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		466		DISCO DE CORTE DE METAL DE 14"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		467		DISCO DE DESBASTE DE 7"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		468		DISCO LAMINADO PARA DESBASTE Y PULIDO DE METALES DE 4" 		PIEZA		TENAZIT		FERRETERIA

		3		469		DISCO MALLA 19" 150°		PIEZA		JOHNSON		FERRETERIA

		3		470		DISCO P/CORTADORA DE CONCRETO DE 4"		PIEZA		EAGLE		FERRETERIA

		3		471		DISCO P/CORTADORA DE CONCRETO DE 8"		PIEZA		EAGLE		FERRETERIA

		3		472		DISCO P/CORTADORA DE FIERRO DE 4"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		473		DISCO P/CORTADORA DE FIERRO DE 7"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		474		DISCO PARA CORTE DE ACERO CLAVE 709  DE 4" 		PIEZA		AUSTROMEX		FERRETERIA

		3		475		DISCO PARA CORTE DE ACERO INOXIDABLE CLAVE  DE 4" 		PIEZA		AUSTROMEX		FERRETERIA

		3		476		DISTANCIADORES PARA CORREDERAS DE CAJONES PARA ATORNILLAR, SISTEMAS DE PERFORACIONES DE 5mm DE DIAMETRO		PIEZA		HAFELE		FERRETERIA

		3		477		EMPAQUE DE ALTA TEMPERATURA		PIEZA		GARLOCK		FERRETERIA

		3		478		EMPAQUE DE ASBESTO GARLOCK 1/8 		M2		GARLOCK		FERRETERIA

		3		479		EMPAQUE DE ASBESTO GARLOCK 3/16		M2		GARLOCK		FERRETERIA

		3		480		EMPAQUE DE ASBESTO GARLOCK 3/32		M2		GARLOCK		FERRETERIA

		3		481		EMPAQUE DE NEOPRENO 1/8		M2		SEALCO		FERRETERIA

		3		482		EMPAQUE DE NEOPRENO 3/32		M2		SEALCO		FERRETERIA

		3		483		EMPAQUE GARLOCK DE 1/2" 		M2		GARLOCK		FERRETERIA

		3		484		EMPAQUE NAILAMIN		PIEZA		ARAMED		FERRETERIA

		3		485		EMPAQUE NYLON PAR YUGO DE OXIGENO  DE REGULADOR PICCOLO		PIEZA		ARAMED		FERRETERIA

		3		486		EMPAQUE SENCILLO P/VASO DE LICUADORA 		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		487		EMPAQUE VELOMOY P/TUBERIAS Y VALVULAS		METRO		PARKER		FERRETERIA

		3		488		EMPAQUES O'RING PARKER EN ESTUCHE CON 408 PIEZAS		KIT		PARKER		FERRETERIA

		3		489		ESCUADRA DE ALUMIMNIO PARA MOSQUITERO MOD. 2040		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		490		ESCUADRAS P/ MOSQUITERO		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		491		ESPARRAGO DE 1/4 X 1 MTS.		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		492		ESPARRAGO DE 3/16 X 1 MTS.		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		493		ESPARRAGO DE 3/8 X 1 MTS		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		494		ESPARRAGO DE 5/16 X 1 MTS.		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		495		ESPARRAGOS DE 1/2" DE 3 METROS		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		496		ESPATULA CON MANGO DE 2"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		497		ESPATULA CON MANGO DE 3"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		498		ESQUINEROS CONTRA IMPACTOS DE 3" DE VINYL		PIEZA		ACE		FERRETERIA

		3		499		ESTATOR DE 1 VEL. P LICUADORA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		500		EXTINTOR DE 4.5 KGS. DE CO2		PIEZA		PHILADELPHIA		FERRETERIA

		3		501		EXTINTOR DE 4.5 KGS. DE PQS.		PIEZA		PHILADELPHIA		FERRETERIA

		3		502		EXTINTOR DE 6 KGS. DE PQS		PIEZA		PHILADELPHIA		FERRETERIA

		3		503		EXTINTOR DE 7 KGS. DE CO2		PIEZA		PHILADELPHIA		FERRETERIA

		3		504		EXTINTOR DE PLAGAS MODELO REPELTRONIC		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		505		FIJAPUERTAS  MODELO 58 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		506		FIJAPUERTAS  MODELO 59 		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		507		FLECHA DE 1" X 41 CM CON CUÑERO		PIEZA		REINRAM		FERRETERIA

		3		508		FLECHA DE 54”X1 7/16" CON CUÑERO		PIEZA		REINRAM		FERRETERIA

		3		509		FLECHA DE ACERO DE 1 3/16” X 122.5CM CON CUÑERO DE 6.3mm X 1/4"		PIEZA		REINRAM		FERRETERIA

		3		510		FLECHA DE ACERO DE 1” X 41CM CON CUÑERO		PIEZA		REINRAM		FERRETERIA

		3		511		FLECHA DE ACERO DE 40” X1 ¼  CON CUÑERO		PIEZA		REINRAM		FERRETERIA

		3		512		FLECHA DE ACERO DE 49” X 1 3/16"  CON CUÑERO		PIEZA		REINRAM		FERRETERIA

		3		513		FLECHA DE ACERO DE1" X 41 CM. CON CUNERO		PIEZA		REINRAM		FERRETERIA

		3		514		FLUX  LIMPIADOR ESPUMOSO DE 120ML CON ATOMIZADOR		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		515		FOCO MINIATURA P/ LAMPARA DE MANO KPR 3.6V .75A		PIEZA		GENERAL ELECTRIC		FERRETERIA

		3		516		FORMAICA PARA  FORRAR PUERTAS COLORES INDICADOS POR EL INSTITUTO		M2		FORMICA		FERRETERIA

		3		517		FRANELA		METRO		PARISINA		FERRETERIA

		3		518		FUNDENTE P/ SOLDADURA DE PLATA EN POLVO		BOTE		INFRA		FERRETERIA

		3		519		FUNDETE P/SOLDADURA DE BRONCE		PIEZA		INFRA 		FERRETERIA

		3		520		FUNDETE P/SOLDADURA DE BRONCE 500 GR		BOTE		INFRA		FERRETERIA

		3		521		GABINETE METALICO PARA EQUIPO  CONTRA INCENDIO DE 0.565 X 0.68 X 1.81 MTS.		PIEZA		PHILADELPHIA		FERRETERIA

		3		522		GABINETES PARA LLAVES MODELO H-1447 PARA  30 LLAVES DIMENSIONES 8X3X12  PULGADAS		PIEZA		ULINE		FERRETERIA

		3		523		GABINETES PARA LLAVES MODELO H-1448 PARA  60 LLAVES DIMENSIONES 13X3X17  PULGADAS		PIEZA		ULINE		FERRETERIA

		3		524		GANCHO DOBLE MODELO 106-C		PIEZA		HELVEX		FERRETERIA

		3		525		GANCHO PORTA EXTINTOR		PIEZA		PHILADELPHIA		FERRETERIA

		3		526		GANCHOS PARA CORTINA		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		527		GANCHOS PARA CORTINA ANTIBACTERIANA		PIEZA		ARAC		FERRETERIA

		3		528		GANCHOS PERCHEROS DE 110 X 70 MM LATON SOLIDO MOD 6749		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		529		GANCHOS TAQUETEROS GNP   5/16 "		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		530		GASOLINA BLANCA		LITRO		COMEX		FERRETERIA

		3		531		GRASA ANTIAFERRANTE ALTA TEMPERATURA		KG.		DELCO		FERRETERIA

		3		532		GRASA DE ALTA TEMPERATURA GRAFITADA 10 ONZAS 		PIEZA		DELCO		FERRETERIA

		3		533		GRASA GRAFITADA P/ALTA TEMPERATURA		KG.		ROSHFRANS		FERRETERIA

		3		534		GRASA P/BALERO 2/16 A BASE DE LITIO		KG.		ROSHFRANS		FERRETERIA

		3		535		GUIAS PARA SILLA DE RUEDAS		PIEZA		MIGO		FERRETERIA

		3		536		HACHA PARA BOMBERO		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		537		HIDROPRIMER		GALON		FESTER		FERRETERIA

		3		538		HOJA DE LAMINA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CALIBRE 14 DE 3 X 10 PIES		HOJA		PROGIM		FERRETERIA

		3		539		HOJA DE LAMINA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CALIBRE 14 DE 3 X 8  PIES		HOJA		PROGIM		FERRETERIA

		3		540		HOJA DE LAMINA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CALIBRE 16 DE 3 X 8  PIES		HOJA		PROGIM		FERRETERIA

		3		541		HOJA DE LAMINA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CALIBRE 16 DE 3X10 PIES		HOJA		PROGIM		FERRETERIA

		3		542		HOJA DE LAMINA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CALIBRE 18 DE 3 X 10 PIES		HOJA		PROGIM		FERRETERIA

		3		543		HOJA DE LAMINA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CALIBRE 18 DE 3 X 8 PIES		HOJA		PROGIM		FERRETERIA

		3		544		HOJA DE REPUESTO PARA ESCAREADOR  Modelo S9 28-510 S9 28-510		PIEZA		STANLEY 		FERRETERIA

		3		545		HOJA DE TRIPLAY 16 MM X 1.22 MTS  X 2.44 MTS		PIEZA		DURAPLAY		FERRETERIA

		3		546		HOJA DE TRIPLAY 8 MM X 1.22 MTS  X 2.44 MTS		PIEZA		DURAPLAY		FERRETERIA

		3		547		HOJA POLICARBONATO		M2		LEXAN		FERRETERIA

		3		548		HOJA TABLACEMENTO 1.22 POR 2.44 MTS.		PIEZA		TABLA DUROCK		FERRETERIA

		3		549		HOJA TABLAROCA 1.22 POR 2.44 MTS.		PIEZA		TABLAROCA		FERRETERIA

		3		550		HORQUILLA PARA RUEDA DELENTERA DE SILLA DE RUEDAS 		PIEZA		MIGO		FERRETERIA

		3		551		HULE ANTIDERRAPANTE  DE 90 CM. DE ANCHO		METRO		GALGO		FERRETERIA

		3		552		HULE ANTIDERRAPANTE DE 1.20 MTS DE ANCHO		METRO		GALGO		FERRETERIA

		3		553		IMPERMEABILIZANTE  EXTRA RAPIDO 5 AÑOS 19 LTS.		CUBETA		ACRITON		FERRETERIA

		3		554		JALADERA  MOD AFRODITA		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		555		JALADERA  MOD ARCO		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		556		JALADERA  MOD ORBIT		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		557		JALADERA  MOD VIA LACTEA		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		558		JALADERA PARA PUERTA DE VIDRIO DOBLE O SENCILLA VARIAS MEDIDAS ACERO INOXIDABLE 305X505MM,620X1062MM,		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		559		JALADERA PICO DE PERICO 12CM		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		560		JALADERAS DE ALUMINIO TROMPA DE ELEFANTE		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		561		JAULA PARA ATRAPAR GATOS .		PIEZA		SWC		FERRETERIA

		3		562		JUEGO DE BROCAS PARA METAL  ZANCO RECTO A. A.V.  13 PZAS. CAJA METALICA Modelo U1 5113		JUEGO		URREA		FERRETERIA

		3		563		JUEGO DE CINCHOS DE PLASTICO EN BOLSA CON 100 BLANCO 100 MM X 2.5 MM		JUEGO		FULGORE		FERRETERIA

		3		564		JUEGO DE CINCHOS DE PLASTICO EN BOLSA CON 100 BLANCO 200 MM X 3.5 MM		JUEGO		FULGORE		FERRETERIA

		3		565		JUNTEADOR PARA PISO INTERCERAMIC DE 10 KG. VARIOS COLORES.		SACO		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		566		Kit control acceso modelo 310		KIT		PHILIPS		FERRETERIA

		3		567		KIT DE CONECTOR DE EMPAQUES Y ENCHUFE RAPIDO P/ PISTOLA DE PINTAR 		JUEGO		DEVILBISS		FERRETERIA

		3		568		KIT DE CONTROL DE ACCESO PARA CERRADURA MOD 320 DC LED INTF		KIT		PHILIPS		FERRETERIA

		3		569		KIT DE CONTROL DE ACCESO PARA CERRADURA MOD 320 DCB LED INTF		KIT		PHILIPS		FERRETERIA

		3		570		LAMINA ACRILICA 9 MM CRISTAL		metro		ACRILACK		FERRETERIA

		3		571		LAMINA ANTIDERRAPANTE CAL. 14 DE 3.05 X  0.90MTS.		PIEZA		POLYACERO		FERRETERIA

		3		572		LAMPARA DE EMERGENCIA LINEA PRISMA MODTA 221 PB		PIEZA		TORK		FERRETERIA

		3		573		LIM-CIR LIMPIADOR INTERNO DE PRESICION COMPONENTES ELECTRONICOS		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		574		LIMPIADOR SPLENDOR		LITRO		JOHNSON		FERRETERIA

		3		575		LIQUIDO LIMPIADOR PARA TUBO DE PVC  DE  500 ML.		PIEZA		PV-CONTAC		FERRETERIA

		3		576		LLANTA DE 6" RIN DE LAMINA CAL. 12 C/BUJE ACERO CON HORQUILLA		PIEZA		COLSON		FERRETERIA

		3		577		LLANTA DE 6" RIN DE LAMINA CAL. 12 C/BUJE ACERO SIN HORQUILLA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		578		llave para Jardin Modelo u3 lmc0i.13		PIEZA		urrea		FERRETERIA

		3		579		LOZETA VINILICA MODELOS A ELEGIR POR EL INSTITUTO. MEDIDA 30 POR 30 CM		CAJA		VYNILASA		FERRETERIA

		3		580		MADERA DE PINO DE 3/4" X 2" X  0.80 MTS		TRAMO		MAPISA		FERRETERIA

		3		581		MALLA ANTIPALOMOS		M2		MALLAPLAS		FERRETERIA

		3		582		MALLA PAJARERA		METRO		TENAX		FERRETERIA

		3		583		MALLA RIGIDA CON DISTINTOS DIBUJOS PARA BOCAS DE TORMENTA 		M2		DEBERA PONER LA MARCA QUE COTICE		FERRETERIA

		3		584		MALLA RIGIDA CON DISTINTOS DIBUJOS PARA BOCAS DE TORMENTA / VARILLA ATIESADORA 3/16”,1/4”,5/16” y 3/8”		M2		ACEROS MURILLO		FERRETERIA

		3		585		MANGO PARA MARTILLO DE BOLA 08 OZ. Modelo U1 CAB1 U1 CAB1		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		586		MANGO PARA MARTILLO DE BOLA 12 OZ Y 16 OZ Modelo U1 CAB2		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		587		MANGO PARA MARTILLO DE BOLA 24 OZ Y 32 OZ. Modelo U1 CAB3		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		588		MANGO PARA MARTILLO DE BOLA 40OZ Y 48 OZ. Modelo U1 CAB4		PIEZA		SURTEK		FERRETERIA

		3		589		MANGUERA CONTRA INCENDIO DE 15 METROS DE LARGO X 1 1/2" DE DIAMETRO DE LONA COMPLETA ARMADA		PIEZA		FIRE-LITE		FERRETERIA

		3		590		MANGUERA CONTRA INCENDIO DE 15 METROS DE LARGO X 2" DE DIAMETRO DE LONA COMPLETA ARMADA		PIEZA		FIRE-LITE		FERRETERIA

		3		591		MANGUERA CONTRA INCENDIO DE 15 METROS DE LARGO X 2" DE DIAMETRO DE LONA COMPLETA ARMADA CON CHIFON		PIEZA		FIRE-LITE		FERRETERIA

		3		592		MANGUERA CONTRA INCENDIO DE 30 METROS DE LARGO X 1 1/2" DE DIAMETRO DE LONA COMPLETA ARMADA 		PIEZA		FIRE-LITE		FERRETERIA

		3		593		MANGUERA CONTRA INCENDIO DE 30 METROS DE LARGO X 2" DE DIAMETRO DE LONA COMPLETA ARMADA 		PIEZA		FIRE-LITE		FERRETERIA

		3		594		MANGUERA CONTRA INCENDIO DE 30 METROS DE LARGO X 2" DE DIAMETRO DE LONA COMPLETA ARMADA  CON CHIFON		PIEZA		FIRE-LITE		FERRETERIA

		3		595		MANGUERA DE ALTA PRESION DE 1 ¼”, TRAMO DE 5 MTS.		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		596		MANGUERA DE HULE TRAMADA DE 1"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		597		MANGUERA P/JARDIN DE ½"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		598		MANGUERA P/JARDIN DE 3/4"		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		599		MANGUERA PARA ALTA PRESION CON MALLA DE ACERO DE  4 MT.DE LARGO CON CONEXIONES DE 1 1/4""		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		600		MANGUERA PARA ALTA PRESION CON MALLA DE ACERO DE  4 MT.DE LARGO CON CONEXIONES DE 1 1/4"" CON CONEXIONES ROSCABLES		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		601		MANGUERA PARA ALTA PRESION CON MALLA DE ACERO DE 2 MT.DE LARGO CON CONEXIONES DE 1 1/4"		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		602		MANGUERA PARA ALTA PRESION CON MALLA DE ACERO DE 2 MT.DE LARGO CON CONEXIONES DE 1 1/4" CON CONEXIONES ROSCABLES		PIEZA		GATES O GOOD YEAR		FERRETERIA

		3		603		MANGUERA POLY FLOW DE 1/4" 		METRO		FESTO		FERRETERIA

		3		604		MANGUERA POLY FLOW DE 5/16" 		METRO		FESTO		FERRETERIA

		3		605		MANGUERA TRAMADA DE 1/2 "		METRO		TRUPER		FERRETERIA

		3		606		MANIVELA PARA SIN FIN DE CAMA DE HOSPITAL		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		607		MANOMETRO CON GLICERINA 0-14 KG/CM²-0-200 PSI CARATULA 2.5" ENTRADA DE 1/4"  NPT INFERIOR.		PIEZA		WINTERS		FERRETERIA

		3		608		MANOMETRO CON GLICERINA 0-14 KG/CM²-0-200 PSI CARATULA 2.5" ENTRADA DE 1/4"  NPT PARTE POSTERIOR		PIEZA		WINTERS		FERRETERIA

		3		609		MANOMETRO SIN GLICERINA 0-16 KG/CM²-0-230 PSI CARATULA 2.5" ENTRADA DE 1/4"  NPT INFERIOR		PIEZA		WINTERS		FERRETERIA

		3		610		MANOMETRO SIN GLICERINA 0-16 KG/CM²-0-230 PSI CARATULA 2.5" ENTRADA DE 1/4"  NPT PARTE POSTERIOR		PIEZA		WINTERS		FERRETERIA

		3		611		MANOMETRO SIN GLICERINA 0-7 KG/CM²-0-100 PSI CARATULA 2" ENTRADA DE 1/8"  NPT ENTRADA POSTERIOR		PIEZA		WINTERS		FERRETERIA

		3		612		MANOMETRO SIN GLICERINA 0-7 KG/CM²-0-100 PSI CARATULA 2" ENTRADA DE 1/8"  NPT INFERIOR		PIEZA		WINTERS		FERRETERIA

		3		613		MARCADORES PARA PINTARRON  (4 PIEZAS )		JUEGO		BEROL		FERRETERIA

		3		614		MARMOLINA		KG.		PERLA		FERRETERIA

		3		615		MASCARA RESPIRADOR DE 2 FILTROS INTERCAMBIABLES MARCA PRETUL CODIGO 23391		PIEZA		PRETUL		FERRETERIA

		3		616		MASCARILLA  CLAVE MAS-MACI-B		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		617		MASCARILLA DESHECHABLE PARA POLVO		PIEZA		PRETUL		FERRETERIA

		3		618		MASCARILLA ESPECIAL PARA GAS CLORO		PIEZA		PRETUL		FERRETERIA

		3		619		MASCARILLA PARA DOS CARTUCHOS RES-2 CODIGO 13730		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		620		MAYA DE REFUERZO		METRO		 ACRIFLEX		FERRETERIA

		3		621		MECHUDO LIMPIADOR CON ACEITE JALADOR DE POLVO		PIEZA		JOHNSON		FERRETERIA

		3		622		MEGAFONO DE 25 W MOD. MG 200		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		623		MENSULA METÁLICA  DE 20 CM		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		624		MICAS TIPO MARIPOSA, TAMAÑO CREDENCIALCON GROSOR DE 14" O 20"		PIEZA		PLASTIC		FERRETERIA

		3		625		MOLINETE 87M CODES		PIEZA		FANAL		FERRETERIA

		3		626		MOLINETE PARA PUERTA DE ALUMINIO		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		627		MOLINETE PARA PUERTA DE MADERA CHICO		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		628		MOLINETE PARA PUERTA DE MADERA GRANDE		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		629		OMEGA O PERA PARA TUBO DE COBRE CON CAMISA DE PROTECCION 		PIEZA		BRICOS		FERRETERIA

		3		630		OPERADOR PARA VENTANA MOD 3100		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		631		OPERADOR PARA VENTANA MOD 43 MAN		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		632		OPERADOR PARA VENTANA MOD 43 MAR		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		633		PALA REDONDA MOD 22502		PIEZA		PRETUL		FERRETERIA

		3		634		PASADOR  MOD 31		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		635		PASADOR  MOD 35		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		636		PASADOR  MOD 36		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		637		PASADOR DE MAROMA		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		638		PASADOR PH. 37		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		639		PASADOR PH. 38		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		640		PASADOR TUBULAR DE 2" CON PORTA CANDADO PARA PORTON		PIEZA		GENERICO		FERRETERIA

		3		641		PASTA DECAPANTE INOX CURE DE 500 GRAMOS		FRASCO		PROGIM		FERRETERIA

		3		642		PASTA P/ SOLDAR E+N LATA  CON 60GR SOL-060		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		643		PASTA PARA PULIR ACERO INOXIDABLE		ONZA		MAQUINOX		FERRETERIA

		3		644		PEGAMENTO AMARILLO CONTACTO VL 5000 DE 250 ML.		PIEZA		RESISTOL		FERRETERIA

		3		645		PEGAMENTO BLANCO 850 		LITRO		RESISTOL		FERRETERIA

		3		646		PEGAMENTO CLAVOSIL		PIEZA		SEALCO		FERRETERIA

		3		647		PEGAMENTO EPOXICO PLASTI ACERO EN JERINGA		PIEZA		PLASTIACERO		FERRETERIA

		3		648		PEGAMENTO KOLA LOKA		PIEZA		KOLA LOKA		FERRETERIA

		3		649		PEGAMENTO LOCTITE  495 DE 20 GRS.		PIEZA		LOCTITE		FERRETERIA

		3		650		PEGAMENTO LOCTITE 262 ROJO 50 ML.		PIEZA		LOCTITE		FERRETERIA

		3		651		PEGAMENTO LOCTITE 454 GEL		PIEZA		LOCTITE		FERRETERIA

		3		652		PEGAMENTO MULTIUSOS MASTIPREN 300ML		PIEZA		PRESTO		FERRETERIA

		3		653		PEGAMENTO PARA ACRILICO		LITRO		ACRILACK		FERRETERIA

		3		654		PEGAMENTO PARA FORMAICA 		LITRO		LOCKWELD 500		FERRETERIA

		3		655		PEGAMENTO PVC SILLER. AMARILLO LATA 150 GR		PIEZA		SILLER		FERRETERIA

		3		656		PERFACINTA		ROLLO		T-BLOCK		FERRETERIA

		3		657		PERFIL "T" DE 1.22m PARA PLAFON RETICULADO		TRAMO		ACEROS MURILLO		FERRETERIA

		3		658		PERSIANA HORIZONTAL INCLUYE INSTALACION, HERRAJES NECESARIOS PARA SU INSTALACION ETC.		M2		TECNOLINE O SHEER ELEGANCE		FERRETERIA

		3		659		PERSIANA VERTICAL DE PVC CALIBRE 22 EN HOJA DE 3 1/2" DE PRIMERA VARIOS COLORES CON RIELES DE ALUMINIO Y GALERAS INCLUYE SU INSTALACION		M2		COVER BLINDS		FERRETERIA

		3		660		PIECERA PARA SILLA DE RUEDAS		PIEZA		MIGO		FERRETERIA

		3		661		PIEDRA DE ESMERIL 6" CENTRO 1.3MM FINA		PIEZA		AUSTROMEX		FERRETERIA

		3		662		PIEDRA DE ESMERIL DE 6" CON ENTRADA DE 1/2"		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		663		PIEDRA PARA AFILAR CUCHILLOS		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		664		PIEDRA PARA ENCENDEDOR DE CHISPA DE FICHERO REDONDO SHURLITE		PIEZA		SHURLITE		FERRETERIA

		3		665		PIJA NEGRA 10 X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		666		PIJA NEGRA 10 X 1 1/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		667		PIJA NEGRA 10 X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		668		PIJA NEGRA 10 X 2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		669		PIJA NEGRA 10 X 2 1/2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		670		PIJA NEGRA 10 X 3 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		671		PIJA NEGRA 10X  1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		672		PIJA NEGRA 12 X 2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		673		PIJA NEGRA 12 X 2 1/2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		674		PIJA NEGRA 12 X 3 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		675		PIJA NEGRA 12X  2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		676		PIJA NEGRA 12X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		677		PIJA NEGRA 12X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		678		PIJA NEGRA 6 X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		679		PIJA NEGRA 6 X 1 1/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		680		PIJA NEGRA 6 X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		681		PIJA NEGRA 6 X 2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		682		PIJA NEGRA 6X  1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		683		PIJA NEGRA 6X  3/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		684		PIJA NEGRA 8 X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		685		PIJA NEGRA 8 X 1 1/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		686		PIJA NEGRA 8 X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		687		PIJA NEGRA 8 X 2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		688		PIJA NEGRA 8 X 2 1/2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		689		PIJA NEGRA 8 X 2 CAJA DE 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		690		PIJA NEGRA 8 X 3 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		691		PIJA NEGRA 8X  3/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		692		PIJA P/LAMINA 10 X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		693		PIJA P/LAMINA 10 X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		694		PIJA P/LAMINA 10 X 2 " CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		695		PIJA P/LAMINA 10X  1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		696		PIJA P/LAMINA 10X 2 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		697		PIJA P/LAMINA 10X 3" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		698		PIJA P/LAMINA 10X 3/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		699		PIJA P/LAMINA 12 X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		700		PIJA P/LAMINA 12 X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		701		PIJA P/LAMINA 12 X 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		702		PIJA P/LAMINA 12X 2 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		703		PIJA P/LAMINA 12X 2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		704		PIJA P/LAMINA 12X 3" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		705		PIJA P/LAMINA 12X 3/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		706		PIJA P/LAMINA 14 X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		707		PIJA P/LAMINA 14 X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		708		PIJA P/LAMINA 14 X 2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		709		PIJA P/LAMINA 14X 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		710		PIJA P/LAMINA 14X 2 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		711		PIJA P/LAMINA 14X 3" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		712		PIJA P/LAMINA 14X 3/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		713		PIJA P/LAMINA 6X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		714		PIJA P/LAMINA 6X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		715		PIJA P/LAMINA 6X 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		716		PIJA P/LAMINA 6X 2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		717		PIJA P/LAMINA 6X 3/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		718		PIJA P/LAMINA 8 X 1 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		719		PIJA P/LAMINA 8 X 1" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		720		PIJA P/LAMINA 8X 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		721		PIJA P/LAMINA 8X 2 1/2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		722		PIJA P/LAMINA 8X 2" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		723		PIJA P/LAMINA 8X 3" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		724		PIJA P/LAMINA 8X 3/4" CAJA 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		725		PIJA PUNTA DE BROCA 1/4" X 1  100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		726		PIJA PUNTA DE BROCA 1/4" X 2 CAJA 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		727		PIJA PUNTA DE BROCA 1/4X1” CABEZA AMPLIA		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		728		PIJA PUNTA DE BROCA DE 1/4X1”		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		729		PIJA PUNTA DE BROCA PARA DUROC		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		730		PINTARRON DE .60 X .90 MTS		PIEZA		BEROL		FERRETERIA

		3		731		PINTARRON DE .90 X 1.20 MTS		PIEZA		BEROL		FERRETERIA

		3		732		PIOLA P/CORTINA DE ALGODÓN		METRO		ITSA		FERRETERIA

		3		733		PIOLA P/CORTINA DE NYLON		METRO		ITSA		FERRETERIA

		3		734		PISO DE 30 POR 30 CM		M2		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		735		PISTOLA INYECTORA DE SILICON O CALAFATEADORA		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		736		PISTON HIDRAULICO No. DE PARTE D103575-A-10		PIEZA		BIMBA		FERRETERIA

		3		737		PIZARRON RANURADO ESPECIAL EN MEDIDAS DE 1.30 X 1.20 CMS.		PIEZA		PINTARRON		FERRETERIA

		3		738		PLACA ANTIDERRAPANTE DE ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 4X10X3/16		HOJA		ACEROS MURILLO		FERRETERIA

		3		739		PLAFON MODULAR TIPO CORTEGA 704 DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		PANEL REY		FERRETERIA

		3		740		PLAFON MODULAR TIPO DUNE 1774 DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		PANEL REY		FERRETERIA

		3		741		PLAFON MODULAR TIPO DUNE DE 1.20 X .61 M 12 PZAS.		CAJA		MARCA.- USG CELING		FERRETERIA

		3		742		PLAFON MODULAR TIPO DUNE DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		USG-CEILING		FERRETERIA

		3		743		PLAFON MODULAR TIPO FINE FISSURED 1732 DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		PANEL REY		FERRETERIA

		3		744		PLAFON MODULAR TIPO FISSURED 705 DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		PANEL REY		FERRETERIA

		3		745		PLAFON MODULAR TIPO GEORGIAN 1752 DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		PANEL REY		FERRETERIA

		3		746		PLAFON MODULAR TIPO TUNDRA 303 DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		PANEL REY		FERRETERIA

		3		747		PLAFON MODULAR TIPO ULTIMA 1911 DE 61 X 61 CM 12 PZAS.		CAJA		PANEL REY		FERRETERIA

		3		748		PLANILLA DE LETRAS DE PLASTICO PARA PIZARRON RANURADO DE 30 MM (150 PZA) C.U.		PIEZA		PINTARRON		FERRETERIA

		3		749		PLANTILLA PARA APLICACIÓN DE ANTIDERRAPANTE  DE 1 LINEA		PIEZA		SAFE WALK		FERRETERIA

		3		750		PLANTILLA PARA APLICACIÓN DE ANTIDERRAPANTE  DE 2 LINEAS		PIEZA		SAFE WALK		FERRETERIA

		3		751		PLANTILLA PARA APLICACIÓN DE ANTIDERRAPANTE CON  2 LINEAS CORRIDAS Y CON LOGOTIPO IMSS AL CENTRO		PIEZA		SAFE WALK		FERRETERIA

		3		752		PLASTI LOKA 		PIEZA		KOLA LOKA		FERRETERIA

		3		753		PLASTICEMENT  CUBETA DE 19 LTS.		PIEZA		FESTER		FERRETERIA

		3		754		PLASTICO NEGRO DE 4 METROS DE ANCHO		M		NACIONAL		FERRETERIA

		3		755		PLASTICO NEGRO DE 6 METROS DE ANCHO		M		NACIONAL		FERRETERIA

		3		756		POLEA  DE ALUMINIO EN B DE 7” X 5/8” DE FIERRO PR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		757		POLEA 5/8X6” TIPO A CON CUÑERO Y OPRESOR, DE FIERROPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		758		POLEA 5” X 1”7/16 CON CUÑERO DE 3/8, DE FIERROPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		759		POLEA 8" IRA DIAMETRO INTERIOR 1" 1/8" CON OPRESORPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		760		POLEA 9” X 1”7/16 CON CUÑERO DE 3/8, DE FIERROPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		761		POLEA DE 3" X 5/8 CUÑERO 3/16 FUNDIDO  TIPO B DOBLE BANDAPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		762		POLEA DE 4” 7/16, DE FIERRO		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		763		POLEA DE 5" POR 1 7/16"		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		764		POLEA DE 5" POR 1"		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		765		POLEA DE 5" POR 3/16"		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		766		POLEA DE 5/8" POR 6" TIPO "A" CON CUÑERO Y OPRESOR DE FIERROPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		767		POLEA DE 5” X 1 C/ 1/4”		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		768		POLEA DE 6" 5/8 CON CUÑERO Y OPRESORES UNA RANURA PARA BANDA DE FIERROPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		769		POLEA DE FIERRO  VACIADO EN B DE 4” CAL A 1 3/16” CON CUÑERO Y OPPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		770		PÓLEA DE FIERRO 5X1” RB DIAM. 17/16 C/1/4”		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		771		POLEA DE FIERRO 5X1”RB DIAM. 13/16 C/1/4”		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		772		POLEA DE FIERRO DE 6” X 1 3/16", DE FIERROPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		773		POLEA DE FIERRO VACIADO  EN B DE 4” CAL A 7/8”   CON CUÑERO Y OPRESOR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		774		POLEA DE FIERRO VACIADO 2 RANURAS  EN B DE 8” CAL A 1 3/16”   CON CUÑERO Y OPRESORPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		775		POLEA DE FIERRO VACIADO 3" X 7/8 CON CUÑERO OPRESORES TIPO BPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		776		POLEA DE FIERRO VACIADO 6" X 7/8 TIPO B CON CUÑERO Y OPRESORESPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		777		POLEA DE FIERRO VACIADO DOS RANURAS  EN B DE 4” CAL A 7/8”   CON CUÑERO Y OPRESORPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		778		POLEA DE FIERRO VACIADO UNA RANURA   EN B DE 4” CAL A 1 3/16”   CON CUÑERO Y OPRESORPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		779		POLEA FIERRO VACIADO  6" x 15/16 TIPO B PR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		780		POLEA FIERRO VACIADO  DE 5/8 X 4" TIPO BPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		781		POLEA FIERRO VACIADO 3 1/2 X 5/8 CON CUÑERO 3/16 TIPO BPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		782		POLEA P / BANDA TIPO A DE 7" X 15/16"  TIPO B DOBLE BANDAPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		783		POLEA P / MOTOR DE 1 H.P. 4" DIAM. TIPO B DOBLE BANDAPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		784		POLEA P/MOTOR DE 3"X.5" C/OPRESOR Y CUÑERO P/ BANDA B  EN FIERROPR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		785		POLEA TIPO B DE 1 1/8 X 4” EN FIERRO VACIADO CON CUÑERO DE 1/4PR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		786		POLEA TIPO B DE 1 3/16 X 6” EN FIERRO VACIADO CON CUÑERO DE 1/4 PR O EQUIPAR		PIEZA		PR O EQUIPAR		FERRETERIA

		3		787		POLIURETANO EN SPRAY		BOTE		PENNSYLVANIA		FERRETERIA

		3		788		PORCELANATO 60 X 60CM. MODELO VANTAGIO		M2		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		789		PORCELANATO 60 X 60CM. VARIOS MODELOS		M2		INTERCERAMIC		FERRETERIA

		3		790		PORTA CANDADO DE 1"		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		791		PORTA CANDADO DE 2 1/2"		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		792		PORTA CANDADO DE 3 1/2"		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		793		PORTA CARBONES PARA LICUADORA OSTER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		794		PORTA ETIQUETAS DE PLASTICO FLEXIBLE  MODELO UNO CAJA CON 200 PIEZA		CAJA .		JMA		FERRETERIA

		3		795		PORTA TV  DE 21 A 36 “		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		796		PROTECTOR ANTIDERRAPANTE ( REGATON ) CON REFUERZO INTERIOR DE METAL		PIEZA		PLASNA		FERRETERIA

		3		797		PTR 1 " REFORZADODE 6.10 MTS		PIEZA		POLYACERO		FERRETERIA

		3		798		PTR 1 1/2" REFORZADODE 6.10 MTS		PIEZA		POLYACERO		FERRETERIA

		3		799		PTR DE 2"  X 2"DE 6.10 MTS		PIEZA		POLYACERO		FERRETERIA

		3		800		PTR DE 3 X 1½" CAL .14DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		801		PTR DE 3 X 3 BLANCODE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		802		PUÑOS PARA SILLA DE RUEDAS		PIEZA		MIGO		FERRETERIA

		3		803		RED PARA LIMPIAR ALBERCA		PIEZA		CLEAM W		FERRETERIA

		3		804		REDIMIX		CAJA		T-BLOCK		FERRETERIA

		3		805		REDIMIX		CUBETA		T-BLOCK		FERRETERIA

		3		806		REGATON 1 1/4 		PIEZA		T-BLOCK		FERRETERIA

		3		807		REGATON DE 3/4"		PIEZA		T-BLOCK		FERRETERIA

		3		808		REGULADOR DE BAJA PRESION PARA ALTO CONSUMO DE GAS L.P. MOD. 80450		PIEZA		IUSA		FERRETERIA

		3		809		REJILLA DE 45.1X40 Cm C/HUECO DE 1.1/2”		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		810		REJILLA DE 96.7 X 44.7 Cm C/HUECO DE 1.1/2”		PIEZA		PR		FERRETERIA

		3		811		REMACHE POP 1/8 X 1/2"		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		812		REMACHE POP DE  5/32 X 3/8 CAJA 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		813		REMACHE POP DE 1/8 X 1/4 CAJA 100 PZAS		CAJA		RIVETS		FERRETERIA

		3		814		REMACHE POP DE 1/8 X 5/16 CAJA 100 PZAS 		CAJA		RIVETS		FERRETERIA

		3		815		REMACHE POP DE 3/16 X 3/8 CAJA 100 PZAS		CAJA		RIVETS		FERRETERIA

		3		816		REMACHE POP DE 5/32 X 1/4 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		817		REPUESTO PARA CUTER EXACTO 3 PZAS Modelo S9 11-411		PIEZA		STANLEY 		FERRETERIA

		3		818		REPUESTOS PARA CUTER CUHCILLA CORTA 5 PZAS TRABAJO PESADO  Modelo S9 11-931		PIEZA		STANLEY 		FERRETERIA

		3		819		RESANACRETO PT INTELLIGENT CONCRET		KG.		RESANACRETO PT		FERRETERIA

		3		820		RESINA CON CATALIZADOR (F VIDRIO)		LITRO		RG		FERRETERIA

		3		821		RESPALDO PARA SILLA DE RUEDAS EN VINIL O LONA		PIEZA		MIGO		FERRETERIA

		3		822		RETEN 165 x 191 x 14 (52491) 		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		823		RETEN 17820319		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		824		RETEN 3 3/4  x  4 3/4  		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		825		RETEN DOBLE LABIO C/R 65000		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		826		RETEN DOBLE LABIO C/R 70021		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		827		RIEL CONTRA IMPACTO DE 6" DE VINYL		PIEZA		ACE		FERRETERIA

		3		828		RIEL METALICO EN UNA SOLA PIEZA EN EL PERFIL,  FORMA Y COLOR QUE EL INSTITUTO REQUIERA PARA CORTINA  ANTIBACTERIANA. 		METRO		ACABADOS ESPECIALES		FERRETERIA

		3		829		RIEL PARA CAJONES DIFERENTES TAMAÑOS		JUEGO		HAFELE		FERRETERIA

		3		830		RODAJA DE 3" PLANA MOD H1015 		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		831		RODAJA DE 3” C/ESPIGA		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		832		RODAJA DE 4" CON VASTAGO A 7/16 MOD H1016 		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		833		RODAJA DE 4” PLANA CON BASTAGO 7/16" CON FRENO		PIEZA		RYCOC		FERRETERIA

		3		834		RODAJA DE 4” PLANA DE NAYLAMID P/ CAMA HOSPITALARIA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		835		RODAJA DE 5" POLIURETANO FIJA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		836		RODAJA DE 5" POLIURETANO MOVIL		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		837		RODAJA DE 8” FIJA		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		838		RODAJA DE 8” GIRATORIA		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		839		RODAJA DE BOLA 2"  HE516 PERNO ROSCADO		PIEZA		POLYTEK		FERRETERIA

		3		840		RODAJA DE BOLA 2" HE512 PARA CASQUILLO		PIEZA		POLYTEK		FERRETERIA

		3		841		RODAJA DE PLASTICO TIPO YOYO		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		842		RODAJA FIJA DE 4 1/2 "  NAYLAMID MOD RLT4NF PARA 200 KGS		PIEZA		RYCOC		FERRETERIA

		3		843		RODAJA P / PLATAFORMA DE 8" FIJA 		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		844		RODAJA P / PLATAFORMA DE 8" GIRATORIA 		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		845		RODAJA PARA PLATAFORMA DE 4" FIJA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		846		RODAJA PARA PLATAFORMA DE 4" MOVIL		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		847		RODAJA PARA PLATAFORMA DE 6” FIJA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		848		RODAJA PARA PLATAFORMA DE 6” GIRATORIA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		849		RODAJA PLANA DE 1 1/2”		PIEZA		POLYTEK		FERRETERIA

		3		850		RODAJA PLANA DE 2 1/2		PIEZA		POLYTEK		FERRETERIA

		3		851		RODAJA PLANA DE 2 1/2" CON FRENO		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		852		RODAJA PLANA DE 2”		PIEZA		POLYTEK		FERRETERIA

		3		853		RODAJA PLANA DE 8" FIJA DE HULE		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		854		RODAJA PLANA DE 8" GIRATORIA HULE		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		855		ROLLO DE 100 GR DE SOLDADURA 60/40 DE 1 MM		ROLLO		STEREN		FERRETERIA

		3		856		ROLLO PREFABRICADO CON GRADILLA DE 10 M		ROLLO		PASA ATP		FERRETERIA

		3		857		RONDANA DE PRESION DE 1/2 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		858		RONDANA DE PRESION DE 1/4 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		859		RONDANA DE PRESION DE 3/16   CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		860		RONDANA DE PRESION DE 3/8 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		861		RONDANA DE PRESION DE 5/16 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		862		RONDANA DE PRESION DE 5/8 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		863		RONDANA PLANA 1/2 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		864		RONDANA PLANA 3/16 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		865		RONDANA PLANA 3/8 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		866		RONDANA PLANA 5/8 CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		867		RONDANA PLANA DE ¼ CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		868		RONDANA PLANA DE 1/4"		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		869		RONDANA PLANA DE 5/16" 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		870		RONDANA PLANA DE 7/8"		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		871		ROTOR  PARA LICUADORA OSTER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		872		RUEDA DE 10". CON RIN DE FIERRO VACIADO REC. HULE CON BUJE DE ACERO Y HORQUILLA		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		873		RUEDA DE 24" PARA SILLA DE RUEDAS EN PLASTICO		PIEZA		IT		FERRETERIA

		3		874		RUEDA DE 24” METALICA PARA SILLA DE RUEDAS		PIEZA		IT		FERRETERIA

		3		875		RUEDA DE 4X1.1/2”X1/2” CENTRO METALICO		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		876		RUEDA DE 5” AUTO SERVICIO 		PIEZA		RODAMEX		FERRETERIA

		3		877		RUEDA DELANTERA PARA SILLA DE RUEDAS		PIEZA		AMERICA		FERRETERIA

		3		878		RUEDA PARA CAMILLA DE  HOSPITAL DE 8" SIN FRENO		PIEZA		TRIOPINET		FERRETERIA

		3		879		RUEDA PARA CAMILLA DE HOSPITAL  DE 8" CON FRENO		PIEZA		TRIOPINET		FERRETERIA

		3		880		RUEDA PARA CARRETA RIN DE ACERO DE 10” FIJA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		881		RUEDA PARA CARRETA RIN DE ACERO DE 10” GIRATORIA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		882		RUEDA PARA CARRETA RIN DE ACERO DE 4” FIJA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		883		RUEDA PARA CARRETA RIN DE ACERO DE 4” GIRATORIA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		884		RUEDA PARA CARRETA RIN DE ACERO DE 6” GIRATORIA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		885		RUEDA PARA CARRETA RIN DE ACERO DE 8” FIJA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		886		RUEDA PARA CARRETA RIN DE ACERO DE 8” GIRATORIA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		887		RUEDA PARA RIN DE ACERO DE 6” FIJA		PIEZA		ALBION		FERRETERIA

		3		888		SACO DE ARENA DE RIO		SACO		NACIONAL		FERRETERIA

		3		889		SEGUETA DIENTE FINO ACERO PLATA 		PIEZA		HECORT		FERRETERIA

		3		890		SEGUETA DIENTE GRUESO ACERO PLATA 		PIEZA		HECORT		FERRETERIA

		3		891		SEGUETA P/CALADORA DE MADERA VARIAS MEDIDAS		JUEGO		TRUPER		FERRETERIA

		3		892		SELLADOR ACOSIL		KG.		T-BLOCK		FERRETERIA

		3		893		SELLADOR VINILICO		GALON		COMEX/ SHERWIN WILLIAMS		FERRETERIA

		3		894		SELLO MECÁNICO DE 1 1/4 PULGADA		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		895		SELLO MECANICO DE 1 PULGADA 		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		896		SELLO MECANICO DE 1/2 PULGADA 		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		897		SELLO MECANICO DE 5/8 PULGADA		PIEZA		FAG		FERRETERIA

		3		898		SEÑALAMIENTO PARA MURO ROTULADO EN PLASTICO PVC  EN MEDIDAS DE 24 X 20 CM DE 3MM DE ESPESOR Y CON IMPRESIÓN EN SERIGRAFIA CON O SIN LOGO IMSS Y LEYENDA QUE SE ASIGNE, ANEXA CINTA DOBLE CARA. 		PIEZA		SYAE		SEÑALIZACION

		3		899		SEÑALAMIENTO PARA MURO TIPO BANDERA ROTULADO POR AMBOS LADOS EN PLASTICO PVC  EN MEDIDAS DE 24 X 20 CM DE 3MM DE ESPESOR Y CON IMPRESIÓN EN SERIGRAFIA CON O SIN LOGO IMSS Y LEYENDA QUE SE ASIGNE. 		PIEZA		SYAE		SEÑALIZACION

		3		900		SIERRAS CORTA CIRCULOS ( 14 PZAS. )		JUEGO		TRUPER		FERRETERIA

		3		901		SIKAFLEX CARTUCHO DE 300 GRS.		PIEZA		SIKA		FERRETERIA

		3		902		SILICON ALTA TEMPERATURA DE 300 GRAMOS		PIEZA		PENNSYLVANIA		FERRETERIA

		3		903		SILICON ANTIHONGOS BLANCO DE 300 GRS.		PIEZA		PENNSYLVANIA		FERRETERIA

		3		904		SILICON PARA JUNTA CONSTRUCTIVA GRIS 300GR		PIEZA		PENNSYLVANIA		FERRETERIA

		3		905		SILICON TRANSPARENTE 300GR		PIEZA		PRESTO		FERRETERIA

		3		906		SILICON TRANSPARENTE DE 75 GRAMOS		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		907		SINFÍN COMPLETO (GUSANO Y HUSILLO )CURVO PARA CAMA DE HOSPITAL		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		908		SINFÍN COMPLETO (GUSANO Y HUSILLO) RECTO PARA CAMA DE HOSPITAL		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		909		SOGA DE NAYLON		METRO		JARCIMEX		FERRETERIA

		3		910		SOLDADURA 6010  DE1/8 		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		911		SOLDADURA 6013  DE 1/8		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		912		SOLDADURA 6013 DE 3/32		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		913		SOLDADURA CON NUCLEO DE RESINA 60/40 PARA ELECTRONICA 450G 1 MM COD. 14366		ROLLO		TRUPER		FERRETERIA

		3		914		SOLDADURA DE BRONCE CON FUNDENTE		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		915		SOLDADURA DE BRONCE SIN FUNDENTE		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		916		SOLDADURA DE PLATA BAJA FUSION		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		917		SOLDADURA EN FRIO 		PIEZA		SOLDERING		FERRETERIA

		3		918		SOLDADURA ESTAÑO 60/40 P/ELECTRONICA 100 GRAMOS+		ROLLO		SOLDERING		FERRETERIA

		3		919		SOLDADURA PARA ACERO INOX. MOD. E-308 L 1/8MM.		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		920		SOLDADURA PARA ACERO INOX. MOD. E-308 L 3/32MM.		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		921		SOLDADURA TIPO MAGNA PARA DIFERENTES TIPOS DE SOLDADURA		KG.		MAGNA		FERRETERIA

		3		922		SOLERA ALUMINIO  1 1/2" X 1/4 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		923		SOLERA ALUMINIO  1 1/2" X 1/8 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		924		SOLERA ALUMINIO  1 1/2" X 3/16 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		925		SOLERA ALUMINIO  1" X 1/4 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		926		SOLERA ALUMINIO  1" X 3/16 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		927		SOLERA ALUMINIO  2" X 1/4 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		928		SOLERA ALUMINIO  2" X 1/8 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		929		SOLERA ALUMINIO  2" X 3/16 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		930		SOLERA ALUMINIO 1" X 1/8 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		931		SOLERA ALUMINIO 3 1/2" X 1/4 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		932		SOLERA ALUMINIO 3 1/2" X 1/8 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		933		SOLERA ALUMINIO 3 1/2" X 3/16 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		934		SOLERA ALUMINIO 3"  X 1/4 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		935		SOLERA ALUMINIO 3"  X 1/8 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		936		SOLERA ALUMINIO 3"  X 3/16 DE 6.10 MTS		TRAMO		MEXALUM		FERRETERIA

		3		937		SOLERA DE ALUMINIO DE 1/2 " X 1/8" 6 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		938		SOLERA DE ALUMINIO PARA MOSQUITERO 6 MTS.		TRAMO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		939		SOLERA FIERRO 1 1/2" X 1/4" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		940		SOLERA FIERRO 1 1/2" X 1/8" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		941		SOLERA FIERRO 1 1/2" X 3/16" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		942		SOLERA FIERRO 1" X 1/4" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		943		SOLERA FIERRO 1" X 1/8" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		944		SOLERA FIERRO 1" X 3/16" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		945		SOLERA FIERRO 1/2" X 1/4" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		946		SOLERA FIERRO 1/2" X 1/8"  DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		947		SOLERA FIERRO 1/2" X 3/16" DE 6.10  MTS.		TRAMO		ACEMEX		FERRETERIA

		3		948		SONDA  DESTAPACAÑOS MCA RIGID DE 1/2"		TRAMO		RIDGID		FERRETERIA

		3		949		SONDA DE BULBO MODELO T-202 PARA SONDA RIDGID MOD. K50		PIEZA		RIDGID		FERRETERIA

		3		950		SONDA PARA DESTAPAR WC.DE BASTON		PIEZA		RIDGID		FERRETERIA

		3		951		SOPORTE DE LIBERACION RAPIDA PARA MANGERA DE HIDRANTE DE 15 MT.		PIEZA		EXTINFLAM		FERRETERIA

		3		952		SOPORTE DE LIBERACION RAPIDA PARA MANGERA DE HIDRANTE DE 30 MT.		PIEZA		EXTINFLAM		FERRETERIA

		3		953		SOPORTE P/ VIDRIO ACERO INOXIDABLE VARIAS MEDIDAS		PIEZA		HERRALUM		FERRETERIA

		3		954		SOPORTE PARA CORTINERO  DE ALUMINIO  BRIDA		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		955		SOPORTE PARA VIDRIO 19MMX16MM NUMERO DE PARTE 115759		PIEZA		IMPRENTAS SELECTAS		FERRETERIA

		3		956		SPRING PARA CAMA HOSPITALARIA CON MOVIMIENTOS EN CABECERA Y PIECERA		PIEZA		NACIONAL		FERRETERIA

		3		957		SUAJES EN HOJA DE TESLIN PARA IMPRESIÓN DE TECNOLOGIA INKJET DOBLE CARA TAMAÑO CREDENCIAL		PIEZA		IMPRENTAS SELECTAS		FERRETERIA

		3		958		SUJETADOR DE MARIPOSA 1/4 COMPLETO 		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		959		SUJETADOR DE MARIPOSA 1/8 COMPLETO 		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		960		SUJETADOR DE MARIPOSA 3/16 COMPLETO 		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		961		SUJETADOR P/SILLA DE RUEDAS		PIEZA		IT		FERRETERIA

		3		962		TABLA DE PINO DE 10" X 10 PIES X 1" DE PRIMERA		PIEZA		MADERAS FINAS		FERRETERIA

		3		963		TABLA DE PINO DE 8" X 10 PIES X 1" DE PRIMERA		PIEZA		MADERAS FINAS		FERRETERIA

		3		964		TAPETE NOMAD MTO		M2		3 M		FERRETERIA

		3		965		TAPETE PERSONALIZADO MTO		M2		3 M		FERRETERIA

		3		966		TAQUETE DE EXPANCION 1/4"		PIEZA		HDI		FERRETERIA

		3		967		TAQUETE DE EXPANCION 3/8"		PIEZA		HDI		FERRETERIA

		3		968		TAQUETE DE EXPANCION 5/16"		PIEZA		HDI		FERRETERIA

		3		969		TAQUETE DE EXPANSION C/TORNILLO DE 1/4"		PIEZA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		970		TAQUETE DE EXPANSION C/TORNILLO DE 3/8"		PIEZA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		971		TAQUETE DE EXPANSION C/TORNILLO DE 5/16"		PIEZA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		972		TAQUETE DE EXPANSION LARGO DE 5/16"		PIEZA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		973		TAQUETE DE PLASTICO  DE 1/4" CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		974		TAQUETE DE PLASTICO  DE 3/16" CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		975		TAQUETE DE PLASTICO  DE 3/8" CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		976		TAQUETE DE PLASTICO  DE 5/16" CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		977		TAQUETE DE PLASTICO PARA TABLAROCA TIPO PIJA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		978		TAQUETE MARIPOSA DE 3/16" CAJA DE 100PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		979		TAQUETE PARA  TABLAROCA		PIEZA		TINGUIT		FERRETERIA

		3		980		TAQUETE TODAS LAS MEDIDAS  PLASTICO DE ¼" A 3/8" 100 PZAS		CAJA		ANKER		FERRETERIA

		3		981		TAQUETE TX  1 / 2" CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		982		TAQUETE TX  1 / 4" CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		983		TAQUETE TX  3 / 8" CAJA DE 100PZAS.		CAJA		GIMBEL		FERRETERIA

		3		984		TEE DE ALUMINIO  DE 1”X1/16"		PIEZA		NACOBRE		FERRETERIA

		3		985		TELA DE PAÑO COLOR VERDE INSTITUCIONAL		METRO		PARISINA		FERRETERIA

		3		986		TELA DE TUL  DE 2.40 DE ANCHO		METRO		PARISINA		FERRETERIA

		3		987		TELA DE TUL COLOR BLANCO 3 MTS DE ANCHO.		METRO		PARISINA		FERRETERIA

		3		988		TELA MICRO PORO P/AIRE ACONDICIONADO CON 100 METROS		ROLLO		MOSS		FERRETERIA

		3		989		TELA MOSQUITERO DE 1MT DE ANCHO METALICA		METRO		CUPRUM		FERRETERIA

		3		990		TELA MOSQUITERO DE 1MT DE ANCHO PLASTICA		METRO		CUPRUM		FERRETERIA

		3		991		TELA PARA MOSQUITERO  DE I MTS. DE ANCHO DE ALUMINIO		METRO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		992		TELA PHAFHER PERFORADA DE PVC PARA CORTINA ROMANA EN MTS.		M2		COVER BLINDS		FERRETERIA

		3		993		TENSORES PARA ARCO DE SEGUETA TRADICIONAL MANUAL  2 PZAS Modelo H2 10 05-04 		JUEGO		HECORT		FERRETERIA

		3		994		TERMOFIT MEDIDA DE 1/16		METRO		3 M		FERRETERIA

		3		995		TERMOFIT MEDIDA DE 1/2		METRO		3 M		FERRETERIA

		3		996		TERMOFIT MEDIDA DE 1/4		METRO		3 M		FERRETERIA

		3		997		TERMOFIT MEDIDA DE 1/8		METRO		3 M		FERRETERIA

		3		998		TERMOFIT MEDIDA DE 3/16		METRO		3 M		FERRETERIA

		3		999		TERMOFIT MEDIDA DE 3/8 		METRO		3 M		FERRETERIA

		3		1000		TERMOPAR TIPO J CON CABEZA  VASTAGO DE 4" DE LARGO 		PIEZA		RAFF		FERRETERIA

		3		1001		TOPE PARA PUERTA  56		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		1002		TOPE PARA PUERTA  57		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		1003		TOPE PARA PUERTA 49		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		1004		TOPE PARA PUERTA 54		PIEZA		PHILIPS		FERRETERIA

		3		1005		TORNADO AIRE COMPRIMIDO REMOVEDOR DE POLVO DE 350GR		PIEZA		STEREN		FERRETERIA

		3		1006		TORNILLO 1/4”X 1”HEXAGONAL ALTA RESIST. 		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1007		TORNILLO CABEZA ALLEN DE 1/2" X 1 1/4"		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1008		TORNILLO CABEZA ALLEN DE 1/4"   X 1/2"		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1009		TORNILLO CABEZA ALLEN DE 1/4" X 1  1/2"		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1010		TORNILLO CABEZA ALLEN DE 1/4" X 1"		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1011		TORNILLO CABEZA DE GOTA 1/8" X ½"  CON TUERCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1012		TORNILLO CABEZA DE GOTA 1/8" X ¾" CON TUERCA CAJA CON 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1013		TORNILLO CABEZA DE GOTA 1/8" X 1 ½" CON TUERCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1014		TORNILLO CABEZA DE GOTA 1/8" X 1" CON TUERCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1015		TORNILLO CABEZA DE GOTA 1/8" X 2" CON TUERCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1016		TORNILLO CABEZA DE GOTA 3/16 X ½ CON TCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1017		TORNILLO CABEZA DE GOTA 3/16" X ¾" CON TCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1018		TORNILLO CABEZA DE GOTA 3/16" X 1 1/2" CON TCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1019		TORNILLO CABEZA DE GOTA 3/16" X 1" CON TCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1020		TORNILLO CABEZA DE GOTA 3/16" X 2" CON TCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1021		TORNILLO CABEZA DE GOTA 5/32" X ½" CON TCA  CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1022		TORNILLO CABEZA DE GOTA 5/32" X ¾" CON TCA   CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1023		TORNILLO CABEZA DE GOTA 5/32" X 1 1/2" CON TCA  CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1024		TORNILLO CABEZA DE GOTA 5/32" X 1" CON TCA  CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1025		TORNILLO CABEZA DE GOTA 5/32" X 2" CON TCA CAJA DE 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1026		TORNILLO CABEZA PARA MADERA CUERDA ESTANDAR 3/16" CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1027		TORNILLO CON CABEZA PARA MADERA CUERDA ESTANDAR 2" CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1028		TORNILLO CON CABEZA PARAMADERA CUERDA ESTANDAR 5/16" CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1029		TORNILLO DE 1/4"  X 1 1/2" EN ACERO INOXIDABLE CON RONDANA Y TUERCA		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1030		TORNILLO DE 3/8" X 4 1/2" REFORZADO		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1031		TORNILLO ESPARRAGO DE 1/2" DE DIAMETRO		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1032		TORNILLO ESPARRAGO DE 1/4"  DE DIAMETRO		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1033		TORNILLO ESPARRAGO DE 3/16" DE DIAMETRO		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1034		TORNILLO ESPARRAGO DE 3/8" DE DIAMETRO		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1035		TORNILLO GALVANIZADO DE 3/8" X 2 1/2" CAJA 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1036		TORNILLO HEGAXONAL DE  5/8" X 1½” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1037		TORNILLO HEGAXONAL DE  5/8" X 2½” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1038		TORNILLO HEGAXONAL DE ½ " X 1½ ” EN ACERO INOXIDABLE COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1039		TORNILLO HEGAXONAL DE ½ " X 1½ ” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1040		TORNILLO HEGAXONAL DE ½ " X 2” EN ACERO INOXIDABLE COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1041		TORNILLO HEGAXONAL DE ½ " X 3” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1042		TORNILLO HEGAXONAL DE ½ " X 6” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1043		TORNILLO HEGAXONAL DE ½"  X 1” EN ACERO INOXIDABLE COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1044		TORNILLO HEGAXONAL DE ½"  X 2” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1045		TORNILLO HEGAXONAL DE ¾ " X 2” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1046		TORNILLO HEGAXONAL DE ¾ " X 3” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1047		TORNILLO HEGAXONAL DE ¾ " X 5” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1048		TORNILLO HEGAXONAL DE 3/8"  X  ¾”  EN ACERO INOXIDABLE COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1049		TORNILLO HEGAXONAL DE 3/8" X 1” EN ACERO INOXIDABLE COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1050		TORNILLO HEGAXONAL DE 3/8" X 1” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1051		TORNILLO HEGAXONAL DE 3/8" X 1½” CUERDA CORRIDA EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1052		TORNILLO HEGAXONAL DE 3/8" X 2” CUERDA CORRIDA EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1053		TORNILLO HEGAXONAL DE 5/16" X 1½”  EN ACERO INOXIDABLE COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1054		TORNILLO HEXAGONAL 1/2" X 1 1/2" GRADO 5 C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1055		TORNILLO HEXAGONAL 1/2" X 1" C/TUERCA CAJA 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1056		TORNILLO HEXAGONAL 1/2" X 1/2" C/TUERCA   CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1057		TORNILLO HEXAGONAL 1/2" X 2" C/TUERCA  CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1058		TORNILLO HEXAGONAL 1/2" X 3"  C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1059		TORNILLO HEXAGONAL 1/4 "X 2" C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1060		TORNILLO HEXAGONAL 1/4" X 1 1/2" C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1061		TORNILLO HEXAGONAL 1/4" X 1" C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1062		TORNILLO HEXAGONAL 1/4" X 1/2" C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1063		TORNILLO HEXAGONAL 1/4" X 2 1/2 " C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1064		TORNILLO HEXAGONAL 1/4" X 3" C/TUERCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1065		TORNILLO HEXAGONAL DE  3/8" X 2 1/2" CON TCA  CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1066		TORNILLO HEXAGONAL DE  3/8" X 2" CON TCA 		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1067		TORNILLO HEXAGONAL DE  3/8" X 3" CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1068		TORNILLO HEXAGONAL DE 3/8" X 1 1/2 " CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1069		TORNILLO HEXAGONAL DE 3/8" X 1" CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1070		TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16" X 1 ½"  CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1071		TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16" X 1"  CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1072		TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16" X 1” EN GRADO 5 COMPLETO		JUEGO		TYT		FERRETERIA

		3		1073		TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16" X 2 ½  CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1074		TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16" X 2" CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1075		TORNILLO HEXAGONAL DE 5/16"" X 3 CON TCA CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1076		TORNILLO HEXAGONAL DE ACERO MAQUINA  5/16"  X    2 1/2" CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1077		TORNILLO MILIMETRICO 6 MM X 1”		PIEZA		TYT		FERRETERIA

		3		1078		TORNILLO P/MADERA 1/4" X 1/2" CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1079		TORNILLO P/MADERA 1/8" X 1/2" CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1080		TORNILLO P/MADERA 3/8 X 1 ½ CAJA 100 PZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1081		TRAJE IMPERMEABLE CODIGO 14416		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		1082		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/4" X 1 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1083		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/4" X 1 1/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1084		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/4" X 1 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1085		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/4" X 1"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1086		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/4" X 2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1087		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/4" X 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1088		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/8" X 1 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1089		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/8" X 1 1/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1090		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/8" X 1 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1091		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/8" X 1"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1092		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/8" X 2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1093		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 1/8" X 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1094		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 3/16" X 1 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1095		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 3/16" X 1 1/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1096		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 3/16" X 1 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1097		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 3/16" X 1"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1098		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 3/16" X 2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1099		TRAMO DE 6 METROS DE ANGULO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, DE 3/16" X 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1100		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA CUADRADA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1101		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA CUADRADA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1102		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1103		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1104		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1105		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1106		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1107		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1108		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/8"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1109		TRAMO DE 6 METROS DE BARRA REDONDA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 5/16"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1110		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8" X 1 1/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1111		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8" X 1"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1112		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8" X 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1113		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8" X 2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1114		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8" X 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1115		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8" X2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1116		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 1/8"X1 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1117		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16" X 1 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1118		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16" X 1 1/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1119		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16" X 1"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1120		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16" X 1/2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1121		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16" X 2"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1122		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16" X 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1123		TRAMO DE 6 METROS DE SOLERA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304 DE 3/16"X1 3/4"		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1124		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 1/2" ORNAMENTAL CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1125		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 1/2" ORNAMENTAL REDONDO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1126		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 1/4" ORNAMENTAL CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1127		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 1/4" ORNAMENTAL REDONDO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1128		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 2" ORNAMENTAL CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1129		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 2" ORNAMENTAL REDONDO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1130		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 3/4" ORNAMENTAL CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1131		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1 3/4" ORNAMENTAL REDONDO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1132		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1" ORNAMENTAL CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1133		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1" ORNAMENTAL REDONDO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1134		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 1" X 2" ORNAMENTAL RECTANGULAR EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1135		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 2"X3" ORNAMENTAL RECTANGULAR EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1136		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 3/4" ORNAMENTAL CUADRADO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1137		TRAMO DE 6 METROS DE TUBO DE 3/4" ORNAMENTAL REDONDO EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304, CAL. 14		TRAMO		PROGIM		FERRETERIA

		3		1138		TRAMO SONDA PARA EQUIPO RIGID K50-C8		TRAMO		RIDGID		FERRETERIA

		3		1139		TUBO CROMADO DE 1” PARA CORTINERO		METRO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		1140		TUBO DE ALUMINIO DE 2” PARA CORTINA ROMANA		METRO		HERRALUM		FERRETERIA

		3		1141		TUBULAR CALIBRE 18 DE 2" X 2" X DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		1142		TUBULAR DE 1" X 1 CAL 14 DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		1143		TUBULAR DE FIERRO DE 1" DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		1144		TUBULAR DE FIERRO DE 2" DE 6.10 MTS		TRAMO		POLYACERO		FERRETERIA

		3		1145		TUERCA  DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 5/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1146		TUERCA  DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 5/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1147		TUERCA  DE SEGURIDAD CUERDA FINA 5/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1148		TUERCA  DE SEGURIDAD CUERDA FINA 5/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1149		TUERCA  DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 5/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1150		TUERCA  DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 5/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1151		TUERCA CUERDA ESTANDAR 1/2" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1152		TUERCA CUERDA ESTANDAR 1/2" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1153		TUERCA CUERDA ESTANDAR 1/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1154		TUERCA CUERDA ESTANDAR 1/4" ACERO INOXIDABLE  CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1155		TUERCA CUERDA ESTANDAR 1/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1156		TUERCA CUERDA ESTANDAR 1/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1157		TUERCA CUERDA ESTANDAR 3/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1158		TUERCA CUERDA ESTANDAR 3/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1159		TUERCA CUERDA ESTANDAR 3/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1160		TUERCA CUERDA ESTANDAR 3/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1161		TUERCA CUERDA ESTANDAR 3/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1162		TUERCA CUERDA ESTANDAR 3/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1163		TUERCA CUERDA ESTANDAR 5/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1164		TUERCA CUERDA ESTANDAR 5/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1165		TUERCA CUERDA ESTANDAR 5/32" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1166		TUERCA CUERDA ESTANDAR 5/32" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1167		TUERCA CUERDA ESTANDAR 5/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1168		TUERCA CUERDA ESTANDAR 5/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1169		TUERCA CUERDA ESTANDAR 7/16" ACERO AL CARBON CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1170		TUERCA CUERDA ESTANDAR 7/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1171		TUERCA CUERDA FINA 1/2" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1172		TUERCA CUERDA FINA 1/2" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1173		TUERCA CUERDA FINA 1/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1174		TUERCA CUERDA FINA 1/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1175		TUERCA CUERDA FINA 1/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1176		TUERCA CUERDA FINA 1/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1177		TUERCA CUERDA FINA 3/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1178		TUERCA CUERDA FINA 3/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1179		TUERCA CUERDA FINA 3/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1180		TUERCA CUERDA FINA 3/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1181		TUERCA CUERDA FINA 3/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1182		TUERCA CUERDA FINA 3/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1183		TUERCA CUERDA FINA 5/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1184		TUERCA CUERDA FINA 5/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1185		TUERCA CUERDA FINA 5/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1186		TUERCA CUERDA FINA 5/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1187		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 1/2" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1188		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 1/2" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1189		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 1/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1190		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 1/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1191		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 1/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1192		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 1/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1193		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 3/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1194		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 3/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1195		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 3/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1196		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 3/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1197		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 3/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1198		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 3/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1199		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 5/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1200		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 5/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1201		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 5/32" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1202		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 5/32" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1203		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 5/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1204		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 5/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1205		TUERCA CUERDA MILIMETRICA 7/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1206		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 1/2" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1207		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 1/2" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1208		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 1/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1209		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 1/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1210		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 1/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1211		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 1/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1212		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 3/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1213		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 3/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1214		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 3/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1215		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 3/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1216		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 3/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1217		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 3/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1218		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 5/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1219		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 5/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1220		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 5/32" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1221		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 5/32" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1222		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 7/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1223		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA ESTANDAR 7/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1224		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 1/2" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1225		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 1/2" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1226		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 1/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1227		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 1/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1228		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 1/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1229		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 1/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1230		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 3/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1231		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 3/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1232		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 3/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1233		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 3/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1234		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 5/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1235		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 5/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1236		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA 7/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1237		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA3/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1238		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA FINA3/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1239		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 1/2" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1240		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 1/2" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1241		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 1/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1242		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 1/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS.		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1243		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 3/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1244		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 3/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1245		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 3/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS 		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1246		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 3/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1247		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 3/8" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1248		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 3/8" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1249		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 5/16" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1250		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 5/16" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1251		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 5/32" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1252		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA 5/32" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1253		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA1/4" ACERO AL CARBÓN CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1254		TUERCA DE SEGURIDAD CUERDA MILIMETRICA1/4" ACERO INOXIDABLE CAJA CON 100 PIEZAS		CAJA		TYT		FERRETERIA

		3		1255		UN NUDO (PERRO) CODIGO 44085		PIEZA		TRUPER		FERRETERIA

		3		1256		VALVULA DE DESFOGUE RAPIDO PARA AIRE CATALOGO SE-1/4-A 		PIEZA		FESTO		FERRETERIA

		3		1257		VALVULA DE PASO DE 25 MM PARA GAS CATALOGO 616465		PIEZA		IUSA		FERRETERIA

		3		1258		VALVULA DE SEGURIDAD DE 1 1/4"		PIEZA		VYRAMEX		FERRETERIA

		3		1259		VALVULA DE SEGURIDAD DE 1"		PIEZA		VYRAMEX		FERRETERIA

		3		1260		VALVULA DE SEGURIDAD DE 1/2"		PIEZA		VYRAMEX		FERRETERIA

		3		1261		VALVULA DE SEGURIDAD DE 3/4"		PIEZA		VYRAMEX		FERRETERIA

		3		1262		VARILLA DE SOLDADURA DE PLATA AL 30%		KG.		INFRA		FERRETERIA

		3		1263		VASO DE CRISTAL PARA LICUADORA MARCA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		1264		VASO DE PLASTICO P/LICUADORA MARCA OSTERIZER		PIEZA		OSTERIZER		FERRETERIA

		3		1265		VENT. TURBOCIRCULAR MAYTEC MOD- 3338 DE 20”		PIEZA		MYTEK		FERRETERIA

		3		1266		VINIL COLA DE RATA PARA MOSQUITERO ESTRIADO O LISO DE 3 mm		KG.		HERRALUM		FERRETERIA

		3		1267		YESO		KG.		CEMEX		FERRETERIA

		3		1268		ZOCLO P/MURO COLOR CAFÉ, VERDE O AZUL VINIL		METRO		DECORART		FERRETERIA

		LOS PRECIOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO										SUB TOTAL

												I.V.A.

												TOTAL



		NOTA: SE DEBERÁ COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS MATERIALES QUE INTEGRAN LA PARTIDA, TOTALIZANDO AL FINAL SU PROPUESTA.





		NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO







		EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTE LA PRESENTE PROPUESTA Y OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE Y POR MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR ÉL (LOS) CONTRATO(S) QUE SE DERIVE(N), EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES DE LA PRESENTE LICITACION.























REFRIGERACION 12

		CATALOGO MATERIAL DE REFRIGERACION 2025

		PARTIDA 12



		DIAS DE ENTREGA		RENGLON		DESCRIPCION		UNIDAD		MARCA		CONCEPTO		IMPORTE

		3		1		ACEITE DE POLYESTER PARA 134A		LITRO		COMPRESSOR		REFRIGERACION

		3		2		ACEITE ESTHER BASE OIL SS15T PARA A/A		LITRO		COMPRESSOR		REFRIGERACION

		3		3		ACEITE GRADO 150 PARA REFRIGERADOR		LITRO		COMPRESSOR		REFRIGERACION

		3		4		AGENTE DE LIMPIEZA P/SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN FORANE 141b PRESURIZADO		KG.		FORANE		REFRIGERACION

		3		5		AISLANTE MEDIA CAÑA PARA TUBERIA DE COBRE RIGIDA, P/TUBO DE 1 1/2"		METRO		ARMAFLEX		REFRIGERACION

		3		6		AISLANTE MEDIA CAÑA PARA TUBERIA DE COBRE RIGIDA, P/TUBO DE 1"		METRO		ARMAFLEX		REFRIGERACION

		3		7		AISLANTE MEDIA CAÑA PARA TUBERIA DE COBRE RIGIDA, P/TUBO DE 2"		METRO		ARMAFLEX		REFRIGERACION

		3		8		AISLANTE MEDIA CAÑA PARA TUBERIA DE COBRE RIGIDA, P/TUBO DE 3"		METRO		ARMAFLEX		REFRIGERACION

		3		9		AISLANTE PARA TUBERIA FLEXIBLE DE COBRE PARA INSTALACION DE KIT DE MINISPLIT DE 1 HASTA 5 TONELADAS 1.8 METROS		TRAMO		ARMAFLEX		REFRIGERACION

		3		10		AISLANTE TERMICO P/ TUBO DE AGUA HELADA MEDIDA DE 1 1/4"		METRO		TERMAFLEX		REFRIGERACION

		3		11		AISLANTE TERMICO P/ TUBO DE AGUA HELADA MEDIDA DE 2 1/2"  1.80 MTS.		TRAMO		TERMAFLEX		REFRIGERACION

		3		12		AISLANTE TERMICO P/ TUBO DE AGUA HELADA MEDIDA DE 2"		METRO		TERMAFLEX		REFRIGERACION

		3		13		AISLANTE TERMICO P/ TUBO DE AGUA HELADA MEDIDA DE 3"		TRAMO		TERMAFLEX		REFRIGERACION

		3		14		AMPERIMETRO DE GANCHO DIGITAL		PIEZA		STEREN		REFRIGERACION

		3		15		ARRANCADOR  220 V 7-10 AMP. 3TB42		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		16		ASPA DE 22” 3 ALABES 32 GRADOS PARA  CONDENSADORA		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		17		ASPA DE 4 HOJAS DE 12" DIAM. CON BUJE DE 1/2"		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		18		ASPA DE 4 HOJAS DE 12" DIAM. CON BUJE DE 5/8"		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		19		ASPA DE 4 HOJAS DE 16" DIAM. CON BUJE DE 1/2"		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		20		ASPA DE 4 HOJAS DE 16" DIAM. CON BUJE DE 5/8"		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		21		ASPAS DE 10" P/MOTOR DIFUSOR		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		22		ASPAS DE 6" P/MOTOR DIFUSOR		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		23		ASPAS DE 8" P/MOTOR DIFUSOR		PIEZA		ROBEL		REFRIGERACION

		3		24		ASPERSOR   CAPACIDAD  DOS GALONES 		PIEZA		RL FLOMASTER		REFRIGERACION

		3		25		AVELLANADOR 1/8 A  1 1/8		PIEZA		URREA		REFRIGERACION

		3		26		BANDA- 5VX950		PIEZA		DAYCO		REFRIGERACION

		3		27		BANDA B128		PIEZA		GOOD YEAR		REFRIGERACION

		3		28		BANDA B-43		PIEZA		DAYCO		REFRIGERACION

		3		29		BANDA BP40		PIEZA		GOOD YEAR		REFRIGERACION

		3		30		BANDA BX 40 DENTADA		PIEZA		GOOD YEAR		REFRIGERACION

		3		31		BANDA BX-43		PIEZA		DAYCO		REFRIGERACION

		3		32		BANDA BX-85		PIEZA		DAYCO		REFRIGERACION

		3		33		BASE PARA MOTOR  DE DOBLE FLECHA KIT 27		PIEZA		RU		REFRIGERACION

		3		34		BISAGRA PARA REFRIGERADOR		PIEZA		ARK-TOOLS		REFRIGERACION

		3		35		BOBINA 3BT-3TH 220 V		PIEZA		Schneider Electric		REFRIGERACION

		3		36		BOMBA DE VACIO DE 5CFM		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		37		BOMBA DE VACIO DE 7CFM		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		38		BOMBA PARA CONDENSADOS DE MINISPLIT DE 1TR, DEBERA MENCIONAR LA MARCA MINIORANGE.		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		39		BOMBA PARA CONDENSADOS DE MINISPLIT DE 2 TR, DEBERA MENCIONAR LA MARCA MINIORANGE.		PIEZA		ARK-TOOLS		REFRIGERACION

		3		40		BOMBA PEQUEÑO GIGANTE PG-3000		PIEZA		DEBERA PONER LA MARCA QUE COTICE		REFRIGERACION

		3		41		BOQUILLA ENCENDIDO AUTOMATICO MOD. HT-802		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		42		BOQUILLA P/TANQUE DESHECHABLE		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		43		CAJA GUARDA TERMOSTATO PARA AIRE ACONDICIONADO		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		44		CAPACITOR 100-125 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		45		CAPACITOR 145-175 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		46		CAPACITOR 189-227 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		47		CAPACITOR 270-324 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		48		CAPACITOR 378-440 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		49		CAPACITOR 80-108 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		50		CAPACITOR DE 590-708 Mf		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		51		CAPACITOR DE TRABAJO 10 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		52		CAPACITOR DE TRABAJO 15 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		53		CAPACITOR DE TRABAJO 2 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		54		CAPACITOR DE TRABAJO 20 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		55		CAPACITOR DE TRABAJO 25 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		56		CAPACITOR DE TRABAJO 3 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		57		CAPACITOR DE TRABAJO 30 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		58		CAPACITOR DE TRABAJO 5 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		59		CAPACITOR DE TRABAJO 50 M.F.D 		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		60		CAPACITOR DE TRABAJO 7,5 M.F.D		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		61		CHUMACERA DE PISO NP 43 DE 2  11/16"		PIEZA		SKF		REFRIGERACION

		3		62		CINTA MOMIA PARA TUBERIA DE MINISPLIT 30M 0.18 mm de espesor, 48 mm de ancho x 30 m de largo, con protector UV.		PIEZA		AVALY

		3		63		CINTA AISLANTE CORK MOD. VCT-1		PIEZA		KRONA		REFRIGERACION

		3		64		CINTA DE ALUMINIO 3.5 MTS X 2" MOD. 1520-2		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		65		COLA DE COCHINO DE 1/4"		PIEZA		ZAES		REFRIGERACION

		3		66		COLCHONETA DE FIBRA DE VIDRIO DE ALTA DENSIDAD DE 1" DE ESPESOR PARA DUCTO CON FORRO DE ALUMINIO TRAMADO ROLLO DE 15 MTS.		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		67		COLCHONETA DE FIBRA DE VIDRIO DE ALTA DENSIDAD DE 1" DE ESPESOR PARA DUCTO CON FORRO DE ALUMINIO TRAMADO ROLLO DE 30 MTS. DEBERA PONER LA MARCA QUE COTIZE		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		68		COLUMNA EN U CON RANGO DE 0-4PULG DE 0-100MM.C.C M 111-100		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		69		COMPRESOR DE 1/12 HP 134A CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		COPELAND O DANFOS		REFRIGERACION

		3		70		COMPRESOR DE 1/3 HP 134A CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		COPELAND O DANFOS		REFRIGERACION

		3		71		COMPRESOR DE 1/3 HP R 22 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		72		COMPRESOR DE 1/3 HP R 404 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		COPELAND O DANFOS		REFRIGERACION

		3		73		COMPRESOR DE 1/4 HP 134A CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		74		COMPRESOR DE 1/4 HP R 22 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		COPELAND O DANFOS		REFRIGERACION

		3		75		COMPRESOR DE 1/4 HP R 404 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		76		COMPRESOR DE 1/6 HP R 22 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		77		COMPRESOR DE 1/6 HP R 404 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		78		COMPRESOR DE 1/6 HP134 A CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		79		COMPRESOR DE 1/8 HP 134A CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		80		COMPRESOR DE 1/8 HP R 22 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		81		COMPRESOR DE 1/8 HP R 404 CON KIT DE ARRANQUE COMPLETO		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		82		COMPRESOR DE 5 TONELADAS PARA GAS FREON 22 HERMETICO PARA A.A.		PIEZA		 DANFOS		REFRIGERACION

		3		83		COMPRESOR ROTATIVO PARA A.A DE 1 TR, 110 VOLTS MARCA SANYO		PIEZA		SANYO		REFRIGERACION

		3		84		COMPRESOR ROTATIVO PARA A.A DE 2 TR, 220 VOLTS MARCA SANYO		PIEZA		SANYO		REFRIGERACION

		3		85		COMPRESOR SC12G PARA GAS 134 A		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		86		COMPRESOR SC15G PARA GAS 134 A		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		87		COMPRESOR SCROLL 3.5 HP 440V REFRIGERANTE R410A MODELO ZP42K5E-TFD-130		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		88		COMPRESOR SCROLL 10 HP 440V REFRIGERANTE R410A MODELO ZP120KCE-TFD-250		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		89		COMPRESOR SCROLL 5.5 HP 440V REFRIGERANTE R410A MODELO ZP67KCE-TFD-130		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		90		COMPRESOR SCROLL 4 HP 440V REFRIGERANTE R410A MODELO ZP51K5E-TFD-130		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		91		COMPRESOR SCROLL 4.5 HP 440V REFRIGERANTE R410A MODELO ZP54K3E-TFD-450		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		92		COMPRESOR HERMÉTICO 5HP ALTA TEMPERATURA REFRIGERANTE R22 208-230V 1MONOFASICO MODELO CR60K5-PFV-5		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		93		COMPRESOR HERMETICO 5HP REFRIGERANTE R22 208-230 V MODELO CR60K5-PFV-556		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		94		COMPRESOR HERMETICO 5HP REFRIGERANTE R22 208-230 V MODELO CR60K5-PFV-506		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		95		COMPRESOR HERMETICO 3HP REFRIGERANTE R22 208-230 V CR37KQ-TF5-240BN		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		96		COMPRESOR SCROLL 5 HP REFRIGERANTE R22 208-230 V MODELO C-SB353H6B		PIEZA		SANYO		REFRIGERACION

		3		97		COMPRESOR 2.5 HP REFRIGERANTE R22 208-230V MODELO CR32K6-PFV-220		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		98		COMPRESOR 2.75 HP REFRIGERANTE R22 MODELO ZR32K5-PFV-130		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		99		COMPRESOR 2.8 HP REFRIGERANTE R22 200-230 V MODELO AL33A-FF1-B		PIEZA		TRANE		REFRIGERACION

		3		100		COMPRESOR SCROLL 8 HP REFRIGERANTE R22 200-230 V MODELOZR94KCE-TF5-950		PIEZA		COPELAND		REFRIGERACION

		3		101		COMPRESOR SCROLL 5.6HP REFRIGERANTE R410A 200-230 MODELO SSA067A3BPA		PIEZA		TRANE		REFRIGERACION

		3		102		COMPRESOR SCROLL REFRIGERANTE R410A 220V MODELO SSA076A3BPA		PIEZA		TRANE		REFRIGERACION

		3		103		conector campana de 5/16 fleer a 1/4 fleer con pibote		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		104		CONTROL DE ALTA PRESION CON CAPILAR MOD. FF115-S5BAK o PSI A5K		PIEZA		RANCO		REFRIGERACION

		3		105		CONTROL DE DESHIELO MODELO PSA 140100 15 AMP. 1/2 H.P.		PIEZA		SUPCO		REFRIGERACION

		3		106		CONTROL DE DESHIELO MODELO UET120 UNIVERSAL AJUSTABLE 120 VOLTS		PIEZA		SUPCO		REFRIGERACION

		3		107		CONTROL DE FLUJO PARA  P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 20 X 20 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		108		CONTROL DE FLUJO PARA  P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 20 X 30 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		109		CONTROL DE FLUJO PARA  P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 30 X 30 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		110		CONTROL DE FLUJO PARA  P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 40 X 60 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		111		CONTROL DE PRESION DE ACEITE CON CAPILAR MOD. FD113-ZUK		PIEZA		RANCO		REFRIGERACION

		3		112		CONTROL DE TEMPERATURA CONGELADOR MOD. 1126		PIEZA		RANCO		REFRIGERACION

		3		113		CONTROL DE TEMPERATURA DOMESTICO MOD. 1125		PIEZA		CAREL		REFRIGERACION

		3		114		CONTROL DE TEMPERATURA K50-P1127-001 COLD OUT +1.5 C; COLD IN + 5 C; WARM IN + 12.5 C; CAPILARITY 1200 mm		PIEZA		RANCO		REFRIGERACION

		3		115		CONTROL DE TEMPERATURA MOD.25T65		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		116		CONTROL DE TEMPERATURA MOD.VA-030S TEMP. DE -30 A 30 °C		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		117		CONTROL DE TEMPERATURAENFRIADOR DE BOTELLAS MOD. 1127		PIEZA		RANCO		REFRIGERACION

		10		118		Controlador de presión diferencial estática PCT-210 Ri LOG		JUEGO		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		119		CONTROLADOR DE PRESION PCT-420Ri plus		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		120		Controlador de temperatura MT-444		JUEGO		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		121		CONTROLADOR DE TEMPERATURA TC -900Ri clock		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		122		Convertidor de datos TCP-485		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		123		CORTADOR DE TUBO 1/4-3/8-5/16 MOD. VA-127		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		124		CUBIERTA DE ALUMINIO PARA TUBO DE AGUA HELADA DE 1 1/2"		METRO		OWENS CORNING		REFRIGERACION

		3		125		CUBIERTA DE ALUMINIO PARA TUBO DE AGUA HELADA DE 1"		METRO		OWENS CORNING		REFRIGERACION

		3		126		CUBIERTA DE ALUMINIO PARA TUBO DE AGUA HELADA DE 2"		METRO		OWENS CORNING		REFRIGERACION

		3		127		CUBIERTA DE ALUMINIO PARA TUBO DE AGUA HELADA DE 3/4"		METRO		OWENS CORNING		REFRIGERACION

		3		128		DESHIDRATADOR ROSCABLE P/ COMPRESOR TIPO II MCA GILBERT COMPLETO o TD-162		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		129		DESHIDRATADOR SELLADO 1/4  MOD. TD-082		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		130		DESHIDRATADOR SELLADO 3/8 MOD. TD-053		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		131		DESHIDRATADOR SELLADO 3/8 MOD. TD-083		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		132		DESHIDRATADOR SELLADO 3/8 MOD. TD-163		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		133		DESHIDRATADOR SELLADO 5/8 MOD. TD-165		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		134		DESHIDRATADOR SELLADO 5/8 MOD. TD-305		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		135		DESHIDRATADOR SELLADO MOD. T-65-6		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		136		DESHIDRATADOR SELLADO MOD. VAL-50		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		137		DESHIDRATADOR SELLADO MOD.VAL-22		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		138		DESHIDRATADOR SOLDABLE DE COBRE   MOD. T-10-4		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		139		DESHIDRATADOR SOLDABLE DE COBRE  MOD. T-25-4		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		140		DESHIDRATADOR SOLDABLE DE COBRE MOD. TL-10		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		141		DETECTOR DE FUGAS ELECTRONICO MOD. VA-790B		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		142		DOBLADOR DE TUBO 1/2 MOD. VA-DO8		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		143		DOBLADOR DE TUBO 3 MEDIDAS 1/4 5/16 3/8 MOD. VA-368		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		144		DUCTO FLEXIBLE DE 6" DE DIAMETRO		METRO		 AIRE-FLEX		REFRIGERACION

		3		145		DUCTO FLEXIBLE METALIZADO DE 10" DE DIAMETRO		METRO		AIRE-FLEX		REFRIGERACION

		3		146		EMPAQUE C/CINTA MAGNETICA P/PUERTA DE REFRIGERADOR		METRO		LUMERR		REFRIGERACION

		3		147		EMPAQUE CON CEJA ANCHA 125.X66.8CM  P/PUERTA  DE CONGELADOR		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		148		EMPAQUE DOBLE P/ REFRIGERADOR DE 1.08MX27.5 CM		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		149		EMPAQUE DOBLE P/REFRIGERADOR DE 62.5X1.39M		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		150		EMPAQUE P/REFRIGERADOR DE 1,20 X 0,60		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		151		EMPAQUE P/REFRIGERADOR DE 1,30 X 0,65		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		152		EMPAQUE P/REFRIGERADOR DE 1,35 X 0,70		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		153		EMPAQUE P/REFRIGERADOR DE 1,40 X 0,65 		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		154		EMPAQUE P/REFRIGERADOR DE 1.42 X 0.77 		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		155		EMPAQUE P/REFRIGERADOR DE 1.50 X 0.70 		PIEZA		LUMERR		REFRIGERACION

		3		156		ESPUMA DE POLYURETANO PARA EL SELLADO DE REFRIGERADORES C/ 360 GRS		BOTE		PENNSYLVANIA		REFRIGERACION

		3		157		EVAPORADOR  P/REFRIGERADOR MCA: OJEDA MOD: RBVM-500		PIEZA		OJEDA		REFRIGERACION

		3		158		EXTRACTOR DE AIRE AXIAL DE 12" EURO 20 127 V		PIEZA		IPASA		REFRIGERACION

		3		159		EXTRACTOR DE AIRE AXIAL DE 24" EURO 20 127 V		PIEZA		IPASA		REFRIGERACION

		3		160		EXTRACTOR DE AIRE AXIAL DE 4" EURO 20 127 V		PIEZA		IPASA		REFRIGERACION

		3		161		EXTRACTOR DE AIRE AXIAL DE 6" EURO 20 127 V		PIEZA		IPASA		REFRIGERACION

		3		162		FIBRA DE VIDRIO CON ALUMINIO DE 1 1/2"  X 48"  		METRO		VITROFIBRAS		REFRIGERACION

		3		163		FIBRA DE VIDRIO DE 36 MTS		ROLLO		FIBRACEL		REFRIGERACION

		3		164		FILTRO EN YEE DE 1 1/2" NPT		PIEZA		SSI 		REFRIGERACION

		3		165		FILTRO EN YEE DE 1 1/4" NPT		PIEZA		SSI 		REFRIGERACION

		3		166		FILTRO EN YEE DE 2" NPT		PIEZA		SSI 		REFRIGERACION

		3		167		FILTRO MECANICO 24" X24" X 2"		PIEZA		VISA		REFRIGERACION

		3		168		FILTRO MECANICO 24"X24"X2.5"		PIEZA		VISA		REFRIGERACION

		3		169		FILTRO MECANICO 28" X29" X 2"		PIEZA		VISA		REFRIGERACION

		3		170		FUNDENTE PARA SOLDADURA DE BRONCE 400 GRS		PIEZA		HARRIS		REFRIGERACION

		3		171		FUNDENTE PARA SOLDADURA DE PLATA 200 GRS 		PIEZA		HARRIS		REFRIGERACION

		3		172		GAS FREON 134A  EN PRESENTACIO DE 1 KG.		CILINDRO 		FREON		REFRIGERACION

		3		173		GAS FREON 22  PRESENTACION DE 1 KG.		CILINDRO 		FREON		REFRIGERACION

		3		174		GAS FREON 404  EN PRESENTACION DE 10.9 KG.		CILINDRO 		FREON		REFRIGERACION

		3		175		GAS FREON 409A  PRESENTACION DE 1 KG.		PIEZA		FREON		REFRIGERACION

		10		176		Papel Circular, Tamaño de la Gráfica (pulg.) 6, Rango -50 Grados a 50 Grados F/C, Tiempo de Grabación (Día) 7, Para su Uso Con registradores DICKSON 60 PIEZAS		CAJA		DICKSON		REFRIGERACION

		10		177		Plumas Registradoras de Datos,Color Rojo,Para su Uso Con Registradores de Datos Dickson,Cantidad por Paquete 6		CAJA		DICKSON		REFRIGERACION

		10		178		REGISTRADOR DE TEMPERATURA DE 6" DE PAPEL CIRCULAR DE -50 GRADOS A +50 GRADOS CENTIGRADOS, VELOCIDAD DE LA GRAFICA DE 7 DIAS O CONFIGURABLE, PILA INCLUIDA PARA FALLAS DE CORRIENTE ELECTRICA, ELIMINADOR DE BATERIA Y SENSOR REMOTO INCLUIDO, DE FACIL INSTALACION.		PIEZA		DC CIENTIFICA		REFRIGERACION

		10		179		Registrador de Gráficos Circular, Temperatura, Tamaño de la Gráfica (pulg.) 6, Tiempo de Grabación (Día) 1 o 7, Rango de Temperatura -100 A 0F / C: -50 A 0F / C: -50 A 50F / C: 0 a 50F / C: 0 a 100F / C: 0 a 250F / C: 0 a 500F: 50 a 100F / C, Rango de Humedad Relativa Borde ANSI de 3pulg. 150 lb, Sonda Remota Dimensión Y, Alarma Dimensión N, Lectura Digital Dimensión N, Suministro de Energía Adaptador 120 VCA con 9 V de la batería de copia de seguridad		PIEZA		DICKSON		REFRIGERACION

		10		180		Instrumento de monitoreo y protección de equipos eléctricos trifásicos y 
monofásicos Phase LOG plus		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		181		INTERFASE CONV 256 PARA 127 VCA		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		182		INTERFAZ PARA CONECTAR ALARMA DE TEMPERATURA DE ALTA TECNOLOGIA  ELECTRONICA A PC NTERFASE CONV 32		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		183		JUEGO DE 5 EXPANSORES 1/4-5/16-3/8-1/2-5/8 MOD.VA-193		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		184		JUEGO DE FLEER TIPO DADOS MOD. VA-500		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		185		JUEGO DE MANGUERAS DE 60" PARA MANIFOLD		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		186		JUEGO DE MANGUERAS DE 72"		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		187		Manifool para refrigerante 410a con mangueras		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		188		Manifool para refrigerante R22 con mangueras

		3		189		KIT DE INSTALACION PARA UNIDAD MINISPLIT 12000 BTU		KIT		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		190		KIT DE INSTALACION PARA UNIDAD MINISPLIT 18000 BTU		KIT		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		191		KIT DE INSTALACION PARA UNIDAD MINISPLIT 24000 BTU		KIT		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		192		LAMINA CAL 24 3X8 PIES		HOJA		POLYACERO		REFRIGERACION

		3		193		LAMINA CAL 26 4X 10 PIES		HOJA		POLYACERO		REFRIGERACION

		3		194		LAMINA CAL 28 4X10 PIES		HOJA		POLYACERO		REFRIGERACION

		3		195		LIQUIDO LIMPIADOR DE SERPENTINES		GALON		FOAN CLEANER		REFRIGERACION

		3		196		LLAVE MATRACA 1/2-3 /16-1/4-5/16 MOD. VA-122		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		197		MANIFOLD CON MANGUERAS Y MANOMETROS PARA GAS FREON R12		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		198		MANIFOLD CON MANGUERAS Y MANOMETROS PARA GAS FREON R404		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		199		MANIFOLD CON MANGUERAS Y MANOMETROS PARA GAS FREON R410		JUEGO		AVALY		REFRIGERACION

		3		200		MANOMETRO CARATULA DE 2 1/2" INF 1/4" 160 PSIA		PIEZA		INSTRUTEK		REFRIGERACION

		3		201		MANOMETRO DE ALTA  PARA GAS FREON R12		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		202		MANOMETRO DE BAJA  PARA GAS FREON R12		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		203		MANOMETRO DE PRESION DIFERENCIAL MOD M12 CON CARATULA RANGO DE 0-3.-2PLG C.C. 0-5 MM. C.C		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		204		MEDIDOR DE CALIDAD DE ENERGIA MODELO PHASE LOG PLUS		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		205		Medidor de energía trifásico con controlador de demanda y factor de potencia PWR 3200 plus		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		206		MEDIDOR DE HUMEDAD MODELO AHC-80 PLUS		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		207		MEDIDOR DE TERMOMETRO PORTATIL MODELO PENTA III		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		208		Modulo expansor MOD64		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		209		MODUTROL PARA MANEJADORA DE AGUA HELADA MODELO M984/6		EQUIPO		HONEYWELL		REFRIGERACION

		3		210		MOTOR  1 1/2 HP 3 FASES de alta eficiencia 220/440 V 1725 RPM		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		211		MOTOR  1 1/2 HP MONOFASICO de alta eficiencia 1725 RPM		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		212		MOTOR 1 HP MONOFASICO de alta eficiencia 1725 RPM		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		213		MOTOR 2 HP MONOFASICO de alta eficiencia 1725 RPM		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		214		MOTOR 3 HP MONOFASICO de alta eficiencia 1725 RPM		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		215		MOTOR DE 1/20 H.P. 127 VCA 1550 RPM ROTACIÓN CCW MODELO 483-4L-326/4		PIEZA		MC MILLAN		REFRIGERACION

		3		216		MOTOR DE 1/200 H.P. 127 VCA 1550 RPM ROTACIÓN CW		PIEZA		MC MILLAN		REFRIGERACION

		3		217		MOTOR DE 1/4 H.P. REVERSIBLE 1075 RPM		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		218		MOTOR DE 1/40 H.P. ABIERTO		PIEZA		MC MILLAN		REFRIGERACION

		3		219		MOTOR DE 1/40 H.P. CERRADO		PIEZA		MC MILLAN		REFRIGERACION

		3		220		MOTOR DE 1/40 H.P. FLECHA LARGA		PIEZA		MC MILLAN		REFRIGERACION

		3		221		MOTOR DE 1/40 H.P. TIPO ESQUELETO		PIEZA		MC MILLAN		REFRIGERACION

		3		222		MOTOR DE 10 HP 3 FASES 1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		223		MOTOR DE 15 HP 3 FASES 1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		224		MOTOR DE 1HP 220V 3 FASES 1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		225		MOTOR DE 2 HP 3 FASES 1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		226		MOTOR DE 20 HP 3 FASES 1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		227		MOTOR DE 3 HP 3 FASES 1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		228		MOTOR DE 3/4 HP 110/220V de alta eficiencia 1725 RPM		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		229		MOTOR DE 3/4 HP 220V 3 FASES de alta eficiencia 1725 RPM		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		230		MOTOR DE 5 HP 3 FASES  1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		231		MOTOR DE 7.5 HP 3 FASES 1725 RPM, de alta eficiencia 220/440 V		PIEZA		SIEMENS		REFRIGERACION

		3		232		MOTOR DE DOBLE FLECHA 1/2 HP-230 V		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		233		MOTOR DOBLE FLECHA 1/15 127 VOLTS		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		234		MOTOR DOBLE FLECHA 1/15 220 V  DIAM. DE FLECHA 1/4"		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		235		MOTOR DOBLE FLECHA 1/5 220 V  DIAM. DE FLECHA 1/2"		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		236		MOTOR FLECHA SENCILLA 1/15 220 VOLTS		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		237		MOTOR MC MILLAN DE 1/60 TIPO ESQUELETO FLECHA LARGA Y ASPAS		PIEZA		MC MILLAN		REFRIGERACION

		3		238		MOTOR PARA ABANICO DE CONDENSADOR (ABIERTO) DE 1/3 HP 1075 RPM 206/230V		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		239		MOTOR PARA DIFUSOR DE 220/230V 1/2 HP 1075 RPM CON CAPACITOR DE 7.5 MF		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		240		MOTOT 1/20 H.P. 127 VCA 60 HZ. 1550 RPM ROTACION CCW MOD. 483-4L-326/4		PIEZA		MAC MILLAN		REFRIGERACION

		3		241		MULTIMETRO PROF.C/INTERFACE P/PC COLOR ROJO  MUL-600		PIEZA		STEREN		REFRIGERACION

		3		242		NIPLE UNION 1/2 X 1/2		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		243		NIPLE UNION 1/4 X 1/4		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		244		NIPLE UNION 3/8 X 3/8		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		245		NIPLE UNION 5/16 X 5/16		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		246		PEGAMENTO H1 C1		LITRO		AVALY		REFRIGERACION

		3		247		PEINE UNIVERSAL PARA ALETADO DE ALUMINIO DE LAS CANDENSADORAS		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		248		PINZAS PINCH-OFF  de 10"		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		249		PROTECTOR TERMICO DE 1/3 HP		PIEZA		RPI		REFRIGERACION

		3		250		PROTECTOR TERMICO DE 1/4 HP 		PIEZA		RPI		REFRIGERACION

		3		251		PROTECTOR TERMICO DE 1/6 HP		PIEZA		RPI		REFRIGERACION

		3		252		PROTECTOR TERMICO DE 1/8 HP		PIEZA		RPI		REFRIGERACION

		3		253		REFRIGERANTE 123A    A  GRANEL		KG.		FREON		REFRIGERACION

		3		254		REJILLA DIFUSOR P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 20 X 20 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		255		REJILLA DIFUSOR P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 20 X 30 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		256		REJILLA DIFUSOR P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 30 X 30 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		257		REJILLA DIFUSOR P/DUCTO DE AIRE ACOND. DE 40 X 60 CM		PIEZA		VERMONT		REFRIGERACION

		3		258		RELAY DE 1/8" H.P.		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		259		RELEVADOR DE 1/3 HP		PIEZA		OMROM		REFRIGERACION

		3		260		RELEVADOR DE 1/4 HP		PIEZA		OMROM		REFRIGERACION

		3		261		RELEVADOR DE 1/6 HP		PIEZA		OMROM		REFRIGERACION

		3		262		RELEVADOR DE 1/8 HP		PIEZA		OMROM		REFRIGERACION

		3		263		RELEVADOR UNIVERSAL DE 1/12 A 1/2HP MOD. ICG-1		PIEZA		OMROM		REFRIGERACION

		3		264		RETARDADOR DE TIEMPO DE 6 SEG. A 8 MIN. MOD. ADB-1 o TD 73		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		265		SOLDADURA COBRIZADA TABLEADA ( PLATA)		PIEZA		ETAL		REFRIGERACION

		3		266		SOLDADURA PARA BRONCE		PIEZA		ETAL		REFRIGERACION

		3		267		SOLDADURA PLASTICA LACO PARA EVAPORADORES DE ALUMINIO		PIEZA		LACO		REFRIGERACION

		3		268		SOPLETE COMPLETO MOD. HT280		PIEZA		TGM		REFRIGERACION

		3		269		TACOMETRO DE CONTACTO DE 50 A 4000 RPM DIGITAL		PIEZA		MITUTOYO		REFRIGERACION

		3		270		tanque de gas refigerante 410a en presentacio 11.3 kg		PIEZA		FREON		REFRIGERACION

		3		271		TANQUE DE GAS TURNER MOD. CB1000		PIEZA		TURNER		REFRIGERACION

		3		272		TANQUE DESECHABLE DE GAS 134A CON 13.61 KGS 		PIEZA		SOLPAC		REFRIGERACION

		3		273		TANQUE DESECHABLE DE GAS 22 CON 13.61 KGS		PIEZA		AGAS		REFRIGERACION

		3		274		TAPON HEMBRA DE 1/4		PIEZA		TGM		REFRIGERACION

		3		275		TAPON MACHO DE 1/4		PIEZA		TGM		REFRIGERACION

		3		276		TELA MICRO PORO P/AIRE ACONDICIONADO CON 100 METROS		ROLLO		MOSS		REFRIGERACION

		3		277		TERMOHIGROMETRO MODELO 1527		PIEZA		TAYLOR		REFRIGERACION

		3		278		TERMOHIGROMETRO MODELO 1528		PIEZA		TAYLOR		REFRIGERACION

		10		279		TERMOHIGROMETRO MODELO DTH10		PIEZA		UEI		REFRIGERACION

		10		280		TERMOHIGROMETRO MODELO DTH880		PIEZA		COMARK		REFRIGERACION

		10		281		TERMOHIGROMETRO TH-01		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		282		TERMOMETRO ANALOGO DE PARED MOD 5394JFC3.		PIEZA		TAYLOR		REFRIGERACION

		3		283		TERMOMETRO ANALOGO DE PARED MOD. 681		PIEZA		TAYLOR		REFRIGERACION

		3		284		TERMOMETRO CON BULBO REMOTO MOD. 9940		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		285		TERMOMETRO DE BOLSILLO DIGITAL MOD. PDT550A		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		286		TERMOMETRO DE CARATULA DE 0 A  150°C P/ CALENTADOR DE BIBERONES		PIEZA		TERMOMENT O TAYLOR		REFRIGERACION

		3		287		TERMOMETRO DE COLUMNA DE 0 -110°C; 30-240°F PARA TERMOPOZO		PIEZA		WINTERS		REFRIGERACION

		3		288		TERMOMETRO DE VASTAGO DE 0 A 200ºC CON CUERDA DE 1/2" NPT		PIEZA		TERRICE		REFRIGERACION

		3		289		TERMOMETRO INFRARROJO MOD. VA-INF151		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		290		TERMOMETRO INTERIOR Y EXTERIOR ANALOGO 		PIEZA		TAYLOR		REFRIGERACION

		3		291		TERMOMETRO INTERIOR Y EXTERIOR DIGITAL MOD. 1454		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		292		TERMOMETRO PARA VITRINA MOD. 5982		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		10		293		Termómetro portátil Penta III		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		10		294		Termómetro TI -33Ri plus		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		295		TERMOSTATO PARA AIRE ACOND.  DE 40 ºf a 90 ºf 		PIEZA		HONEYWELL		REFRIGERACION

		3		296		TERMOSTATO PARA REFRIGERACION DE -24 A  32 ªC MODELO 1609-101		PIEZA		EMERSON		REFRIGERACION

		3		297		TERMOSTATO PARA REFRIGERADOR DE -9.5 A 8.5 °C MOD. K50 T1125		PIEZA		RANCO		REFRIGERACION

		3		298		TERMOSTATO PARA REFRIGERADOR Y CONGELADOR MODELO VAK50P1125001		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		299		TERMOSTATO PARA REFRIGERADOR Y CONGELADOR MODELO VAK50P1126001		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		300		TERMOSTATO PARA REFRIGERADOR Y CONGELADOR MODELO VAK50P1126001 DE O.CA -30°		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		301		TERMOSTATO PARA REFRIGERADOR Y CONGELADOR MODELO VAK50P1127001		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		302		TERMOSTATO PARA REFRIGERADOR Y CONGELADOR MODELO VAK59P1609B		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		303		TERMOSTATO PROGRAMABLE VISION PRO 8000 CON PANTALLA TACTIL		EQUIPO		HONEYWELL		REFRIGERACION

		3		304		TERMOSTATO TB7980		PIEZA		HONEYWELL		REFRIGERACION

		3		305		TERMOSTATO TIPO ALS-C1050		PIEZA		SAGINOMIYA		REFRIGERACION

		10		306		TRANSDUCTOR DE PRESION SB69		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		307		TRANSFORMADOR 220 V - 24 V, 75 VA		PIEZA		ARK-TOOLS		REFRIGERACION

		10		308		TRANSMISOR FG-WI CONVERTER 		PIEZA		FULL GAUGE		REFRIGERACION

		3		309		TUBO CAPILAR 031		PIEZA		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		310		TUBO CAPILAR 036		PIEZA		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		311		TUBO CAPILAR 042		PIEZA		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		312		TUBO CAPILAR 046		PIEZA		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		313		TUBO CAPILAR DE 0.54 PARA AIRE ACONDICIONADO ROLLO DE 3.5 MT		ROLLO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		314		TUBO DE COBRE RIGIDO DE 1/2  6 MTS.		TRAMO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		315		TUBO DE COBRE RIGIDO DE 5/8 6 MTS.		TRAMO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		316		TUBO FLEXIBLE DE 1/2		METRO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		317		TUBO FLEXIBLE DE 1/4 		METRO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		318		TUBO FLEXIBLE DE 3/4		METRO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		319		TUBO FLEXIBLE DE 3/8		METRO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		320		TUBO FLEXIBLE DE 5/16		METRO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		321		TUBO FLEXIBLE DE 5/8		METRO		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		322		TUERCA REFORZADA DE 1/2		PIEZA		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		323		TUERCA REFORZADA DE 1/4		PIEZA		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		324		TUERCA REFORZADA DE 3/4		PIEZA		NACOBRE		REFRIGERACION

		3		325		UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO PORTATIL DE 12,000 BTU REFRIGERANTE R410A 115 V MODELO 52FPC121A		PIEZA		FREYVEN		REFRIGERACION

		3		326		UNIDAD CONDENSADORA CAP 7.5 TON.		PIEZA		CARRIER		REFRIGERACION

		3		327		UNIDAD CONDENSADORA DE 12.000 BTU PARA A /A PARA  MINI ESPLIT  INCLUYE KIT DE INSTALACION 		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		328		UNIDAD CONDENSADORA DE 18.000 BTU  A /A PARA MINI ESPLIT  INCLUYE KIT DE INSTALACION 		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		329		UNIDAD CONDENSADORA DE 24.000 BTU  A / A PARA  MINI ESPLIT INCLUYE KIT DE INSTALACION 		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		330		UNIDAD CONDENSADORA DE 36.000 BTU A / A PISO TECHO MINI ESPLIT 		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		331		UNIDAD CONDENSADORA MOD 2AM60AKA CAP 5 TON.		PIEZA		CARRIER		REFRIGERACION

		3		332		UNIDAD EVAPORADORA DE 12.000 BTU PARA A /A PARA  MINI ESPLIT		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		333		UNIDAD EVAPORADORA DE 18.000 BTU  A/ A PARA MINI ESPLIT 		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		334		UNIDAD EVAPORADORA DE 24.000 BTU  A /A PARA MINI ESPLIT 		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		335		UNIDAD EVAPORADORA DE 36.000 BTU  A /A PISO TECHO MINI ESPLIT		PIEZA		YORK		REFRIGERACION

		3		336		VALVULA ACTUADORA ML7984		PIEZA		HONEYWELL		REFRIGERACION

		3		337		VALVULA DE EXPANSION  1 PARA GAS FREON 134A		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		338		VALVULA DE EXPANSION  1/2 PARA GAS FREON 134A		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		339		VALVULA DE EXPANSION  2 PARA GAS FREON 134A		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		340		VALVULA DE EXPANSION  3 PARA GAS FREON 134A		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		341		VÁLVULA DE EXPANSIÓN ½ TON R-22		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		342		VÁLVULA DE EXPANSIÓN 2 TON R-22.		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		343		VALVULA DE EXPANSIÓN HF 3/8A 1/2 P /5 TONELADAS		PIEZA		AVALY		REFRIGERACION

		3		344		VALVULA PARA CARGA DE GAS (APENDICE)		PIEZA		TGM		REFRIGERACION

		3		345		VALVULA PARA ENFRIADOR DE PLASTICO AZUL  ROSCA INTERIOR O EXTERIOR		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		346		VALVULA PARA ENFRIADOR DE PLASTICO ROJO ROSCA INTERIOR O EXTERIOR		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		347		VALVULA PERFORADORA DE 1/2 A 5/8 MOD. QTM-2		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		3		348		VALVULA PERFORADORA DE 1/4 A 3/8 MOD. QTM-1		PIEZA		DANFOS		REFRIGERACION

		LOS PRECIOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO										SUB TOTAL

												IVA

												TOTAL

		NOTA: SE DEBERÁ COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS MATERIALES QUE INTEGRAN LA PARTIDA, TOTALIZANDO AL FINAL SU PROPUESTA.





		NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO







		EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTE LA PRESENTE PROPUESTA Y OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE Y POR MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR ÉL (LOS) CONTRATO(S) QUE SE DERIVE(N), EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES DE LA PRESENTE LICITACION.

















FILTROS 13

		CATALOGO MATERIAL DE FILTROS 2025

		PARTIDA 13



		DIAS DE ENTREGA		RENGLON		DESCRIPCION		UNIDAD		MARCA		CONCEPTO		IMPORTE

		20		1		 FILTRO MODELO :JCBR231 MARCO:CARTON MEDIDAS: 16” X 25” X 2” EFICIENCIA : 35% 		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		2		FILTRO ABSOLUTO 24" X 24" X 12" METALICO C/ DOS CEJAS METALICAS		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		3		FILTRO ABSOLUTO 24" X 24" X 12" METALICO C/ UNA CEJA METALICA		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		4		FILTRO ABSOLUTO 24"X24"X11.5"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		5		FILTRO ABSOLUTO 24"X24"X12"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		6		FILTRO ABSOLUTO 24"X30"X11.5"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		7		FILTRO ABSOLUTO DE 24" X 12" X 11 1/2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		8		FILTRO ABSOLUTO DE MADERA DE 20" X 20" X 11.5" 		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		9		FILTRO ABSOLUTO HEPA SELLO GEL VECO FLOW P/DIFUSOR 45"X21"X4"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		10		FILTRO ABSOLUTO HEPA T-3 SELLO GEL VECO FLOW P/DIFUSOR 12" X 12" X 3.5"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		11		FILTRO DE BOLSA 24" X  20" X15"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		12		FILTRO DE BOLSA 24"X12"X9.5"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		13		FILTRO DE BOLSA 24"X24"X15"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		14		FILTRO DE BOLSA 24"X24"X9"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		15		FILTRO DE BOLSA DE 20" X 20" X 15"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		16		FILTRO DE BOLSA DE 23 1/4" X 11 1/4"  X 3/4"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		17		FILTRO DE BOLSA DE 23 1/4" X 23 1/4" X 3/4"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		18		FILTRO DE Marco: Lámina galvanizadaMedidas:24"X24X 9"Eficiencia:65Bolsas :4MODELORVAV1500		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		19		FILTRO DE Marco: Lámina galvanizadaSeparador: AluminioMedidas:24"X24"X11 1/ 2"Eficiencia:85%MODELOFD8PT6SAML		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		20		FILTRO DE Marco: LáminagalvanizadaSeparador: AluminioMedidas:12"X20"X12"Eficiencia:85%MODELOFD8PT4SAML		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		21		FILTRO DE Marco: MaderaSeparador:KraffMedidas:24"X12"X11 1/ 2"Eficiencia:99.97%MODELOHET9SKMM		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		22		FILTRO DE Marco: maderaSeparador:KraffMedidas:24"X24"X11 1/2"Eficiencia:99.97%MODELOHET5SKMM		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		23		FILTRO DE Marco: MaderaSeparador:KraffMedidas:24"X24"X11 1/2"Eficiencia:99.97%MODELOV85T1B6		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		24		FILTRO DE Marco:CartónMedidas:24”x24"X 2"Eficiencia:35%4 JCBR060-2Marco:CartónMedidas:24”x24"X 2"Eficiencia:35%MODELO JCBR060-2		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		25		FILTRO DE Marco:Lámina galvanizadaMedia malla metálicas yfibras sintéticasintercambiables Medidas:191/2" X15 1/2"X 1 3/4"Eficiencia:80%GravimeticaMODELOJMFSTC____INTER		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		26		FILTRO DE Marco:Lámina galvanizadaMedia malla metálicas yfibras sintéticasintercambiables Medidas:24"X12X 2“Eficiencia:80%GravimeticaMODELOJMFSTC030-2INTER		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		27		FILTRO DE Marco:Lamina galvanizadaMedidas:24"X12X 9"Eficiencia:65Bolsas:4MODELORVAV750		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		28		FILTRO DE Marco:LáminagalvanizadaMedia malla metálicas yfibras sintéticasintercambiables .Medidas:15"X20"X 2"Eficiencia:80%GravimeticaMODELOJMFSTE__INTER		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		29		FILTRO DE Marco:LáminagalvanizadaMedia malla metálicas yfibras sintéticasintercambiablesMedidas:20"X20"X 2"Eficiencia:80%GravimeticaMODELOJMFSTC0502INTER		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		30		FILTRO DE Marco:LáminagalvanizadaMedia malla metálicas yfibras sintéticasintercambiablesMedidas:24"X24"X 2"Eficiencia:80%GravimeticaMODELOJMFSTC060-2INTER		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		31		FILTRO DE PERMAGEL 19 7/8 X  43 7/8"  X  2 7/8"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		32		FILTRO DE PERMAGEL 21" X 21" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		33		FILTRO DE PERMAGEL 24" X 36" X 3.5"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		34		FILTRO DE PERMAGEL 45" X 21 1/4"  X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		35		FILTRO DE VARICEL DE 16" X 25" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		36		FILTRO DE VARICEL DE 20" X 24" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		37		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  10 3/4" X 10 3/4" X 1 3/4"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		38		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  12" X 24" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		39		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  14 3/4" X 11 3/4" X 1 3/4"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		40		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  16" X 16" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		41		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  16" X 20" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		42		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  18" X 24" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		43		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  20" X 20" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		44		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  20" X 25" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		20		45		FILTRO DE VARICEL DE CARTON  24" X 24" X 2"		PIEZA		VECO O VISA		FILTROS

		LOS PRECIOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO						SUB TOTAL				SUB TOTAL

								IVA				IVA

								TOTAL				TOTAL

		NOTA: SE DEBERÁ COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS MATERIALES QUE INTEGRAN LA PARTIDA, TOTALIZANDO AL FINAL SU PROPUESTA.





		NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO







		EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTE LA PRESENTE PROPUESTA Y OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE Y POR MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR ÉL (LOS) CONTRATO(S) QUE SE DERIVE(N), EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES DE LA PRESENTE LICITACION.
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Anexo Términos y Condiciones

Anexo No. 4A (CUATRO A)



TERMINOS Y CONDICIONES DE “Suministro de materiales, refacciones y productos de Conservación para el ejercicio fiscal 2025”.



EN CONCORDANCIA A LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN:





4.24.4 TÉRMINOS Y CONDICIONES EN MEDIO IMPRESO Y ELECTRÓNICO (ARCHIVO EDITABLE) DEL BIEN A ADQUIRIR O ARRENDAR O SERVICIO POR CONTRATAR, FIRMADOS EN LA ÚLTIMA HOJA, Y RUBRICADOS EN TODAS, POR LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL ÁREA REQUIRENTE Y/O TÉCNICA RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN, A SABER:





OBJETO DEL CONTRATO.

“EL INSTITUTO” REQUIERE Y “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A LA PRESTACION DEL SERVICIO DE “Suministro de materiales, refacciones y productos de Conservación para el ejercicio fiscal 2025”, CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, CANTIDADES Y PERIODICIDAD SE DESCRIBEN EN EL ANEXO TECNICO DEL REQUERIMIENTO DE CONTRATACIÓN.





1. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FIRMA DE CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025.



1.  PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACION DEL Suministro de materiales, refacciones y productos de Conservación.

LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DEBERÁ SER PRESTADO DE ACUERDO A PETICION DEL INSTITUTO POR MEDIO DE PETICION VIA CORREO DE CADA PARTIDA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA.



SE DEBERA REVISAR A DETALLE EL “ANEXO 4 REQUERIMIENTO”  CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LA DESCRIPCION DE REFACCIONES DE CADA PARTIDA.



		CUENTA PRESUPUESTAL

		PARTIDA

		DESCRIPCION



		

		

		



		42060509

		1

		PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL



		42060906

		2

		MATERIALES DE ELECTRONICA



		42060906

		3

		MATERIALES DE ELECTRICO



		42060909

		4

		MATERIALES DE PINTURA



		42062441

		5

		MATERIALES DE QUIMICOS



		42062517

		6

		HERRAMIENTAS MENORES



		42062527

		7

		MATERIALES DE PLOMERIA



		42062528

		8

		MATERIALES DE FERRETERIA



		42062528

		9

		MATERIALES DE SEÑALAMIENTOS



		42062529

		10

		MATERIALES DE MECANICA Y FLUIDOS



		42062529

		11

		MATERIALES DE FOCOS



		42062530

		12

		MATERIALES DE REFRIGERACION



		42062530

		13

		MATERIALES DE FILTROS









C) EVALUACIÓN DE MANERA BINARIA

EN BASE AL ARTICULO 29  FRACCION XIII, Y ARTICULO 36 DE LA LAASSP Y A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL ESTUDIO DE MERCADO, EL CRITERIO QUE SE UTILIZARÁ COMO MÉTODO PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, SERÁ EL MECANISMO BINARIO.



D) DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA REFERENTE A LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTTIFICADOS, O AUTORIZACIONES.



· LICENCIA MUNICIPAL VIGENTE, O PERMISO DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE DEL USO DE SUELO, EXPEDIDA(S) POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y/O MUNICIPAL DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE LOCALIZADA LA UBICACIÓN DEL LICITANTE. ESTO PARA CONTAR CON LA CERTEZA DE QUE EL PARTICIPANTE LICITANTE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE ESTABLECIDO Y REALICE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES MUNICIPALES. 





· EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR RELACIÓN DE CONTRATOS, FACTURAS U ORDENES DE COMPRA, ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION, EJECUTADOS EN EL ÚLTIMO AÑO RELACIONADO CON LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS EN LOS QUE PARTICIPARA,  ANEXANDO FOTOCOPIA SIMPLE DE LA CARATULA DE CONTRATO, FACTURA Y DE LA ORDEN DE COMPRA. 



CAUSALES DE DESCALIFICACION.



SE DESCALIFICARÁ A LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:



1. QUE NO CUMPLAN CON CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS O CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA O SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36, DE LA LEY; INCLUYENDO CUANDO NO PRESENTE LAS CONSTANCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD FISCAL, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT O LAS PRESENTE NEGATIVAS, QUE NO SEAN VIGENTES O PRESENTEN ADEUDOS, QUE LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO NO ESTÉN VIGENTES AL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, SE DESECHARAN LAS MISMAS.

1. CUANDO SE COMPRUEBE QUE TIENEN ACUERDO CON OTROS LICITANTES PARA ELEVAR EL COSTO DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS SOLICITADOS O BIEN, CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

1. CUANDO PROPORCIONEN INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN FALSA Y/O ALTERADA.

1. CUANDO EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY.

1. CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, AL REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.

1. CUANDO NO PRESENTE UNO O MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER DE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LAS PRESENTE CONVOCATORIA U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA; ASÍ COMO EN EL CASO DE PARTICIPAR POR EL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES COMPRANET, NO ENVÍE EL ANEXO PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL  6.2  Y 9.2 DE LA CONVOCATORIA.

1. CUANDO NO OFERTE LA TOTALIDAD DE LOS MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS REQUERIDOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TECNICO.

1. CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, AL REGLAMENTO O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.

1. CUANDO NO PRESENTE UNO O MÁS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER DE “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LAS PRESENTE CONVOCATORIA U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA.

1. SE DESECHARÁ SU PROPUESTA CUANDO LA MISMA SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 51 INCISOS A Y B DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL PUNTO EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONVOCATORIA.

1. CUANDO LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, DETERMINE MEDIANTE COMUNICADO QUE ALGUNO DE LOS PARTICIPANTES EN ESTA LICITACIÓN HUBIERA CONTRAVENIDO EL “CÓDIGO ANTIDUMPING”, DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO, ASÍ COMO, EL REGLAMENTO CONTRA PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL.

1. CUANDO PRESENTE MÁS DE UNA PROPUESTA EN LA LICITACIÓN.

1. CUANDO EL LICITANTE EN SU PROPUESTA TÉCNICA 

1.-	NO IDENTIFIQUE Y DEMUESTRE EN FORMA CLARA, PRECISA Y LEGIBLE QUE LOS LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS OFERTADOS CUBREN LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR EL INSTITUTO EN ESTA CONVOCATORIA.

 2.-	NO ANEXE FOLLETOS, CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS Y/O FOTOGRAFÍAS DEBIDAMENTE REFERENCIADOS DEL SUMINISTRO DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN, NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTE CONVOCATORIA.

3.- QUE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS Y/O FOTOGRAFÍAS, NO CORRESPONDEN AL MODELO, MARCA  O TIPO OFERTADOS Y/O NO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE REFERENCIADOS.

1. SE DESECHARAN SUS PROPUESTAS SI LAS MISMAS NO SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FOLIADAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL NUMERAL 2.3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

1. CUANDO NO EXISTA CONGRUENCIA ENTRE LOS CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE SU PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS LICITANTES CON LO OFERTADO EN LA PROPUESTA TÉCNICA.



1. EL NO PRESENTAR LAS “OPINIONES DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES (INFONAVIT)” AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS VIGENTES Y EN SENTIDO POSITIVO.



1. CUANDO EL PRECIO DE ALGUN RENGLON EXCEDA EL 10% POR ARRIBA DE LA MEDIANA.

1. CUANDO EL PRECIO DE ALGUN RENGLON EXCEDA EL 40% POR ABAJO DE LA MEDIANA.

1. CUANDO EN LA PROPOSICION ECONOMICA PRESENTADA EXISTA ALGUN CAMBIO EN LA DESCRIPCION, MARCA O UNIDAD DE CADA RENGLON EN REFERENCIA AL REQUERIMIENTO ORIGINAL.



E) EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR EN SU PROPUESTA TECNICA FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS MISMOS, ÉSTOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL.



DEBERA DE PRESENTAR UNA DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DE LOS MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS OFERTADOS CUMPLIENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO TECNICO.



F) VISITA A LAS INSTALACIONES. NO HABRA VISITA DE INSTALACIONES..



G) NO APLICA



H) PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL Suministro de materiales, refacciones y productos de Conservación.

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” APLICARA PENAS CONVENCIONALES A “EL PROVEEDOR”, CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS CONTRATADOS, LA CUAL SERÁ DEL 1% (UNO POR CIENTO), POR CADA DÍA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.



EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS.



“EL INSTITUTO” DESCONTARA LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR “EL PROVEEDOR”. POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” AUTORIZA A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A “EL INSTITUTO” DURANTE EL PERIODO EN QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS.



PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS, PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR” TIENE QUE HABER CUBIERTO LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA OBLIGACIÓN, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DE “EL INSTITUTO”.



TERMINACIÓN ANTICIPADA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.



EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL OBJETIVO DEL CONTRATO.



RESCISIÓN ADMINISTRATIVA

“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL SUPUESTO DE QUE  SE RESCINDA, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LA MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



“EL INSTITUTO” PODRÁ A SU JUICIO SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN.



EL INSTITUTO EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DE LA VIGENCIA PODRÁ VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE CALIDAD DE LOS COMPONENTE ADQUIRIDOS A “EL PROVEEDOR”, HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN CASO DE QUE SE REALICE SE LE AVISARA AL PROVEEDOR Y SERÁ CON COSTO A ESTE EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A LA RECISIÓN DEL CONTRATO CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE, EL INSTITUTO PROCEDERÁ CONFORME A LO PREVISTO  EN EL ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.



1. RESPONSABILIDAD

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

1. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIE6NTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PROVEEDOR EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DEBE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO.



J) GARANTÍAS

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LA GARANTÍA QUE SE ENUMERA A CONTINUACIÓN:



GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR.



LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 



ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY.



EN REFERENCIA A LOS SIGUIENTES PUNTOS SE DESCRIBE EL MÉTODO DE VERIFICACIÓN Y APLICACIÓN.



0. PLAZO PARA NOTIFICAR AL PROVEEDOR.

0. LA EXISTENCIA DE CONSUMIBLES Y REFACCIONES, EN SU CASO.

0. PLAZO Y CONDICIONES DE CANJE O DEVOLUCIÓN DEL BIEN.

0. CADUCIDAD DE LOS BIENES. NO APLICA.

0. CENTROS DE SERVICIO (DOMICILIOS Y HORARIOS) Y REPORTE TÉCNICO.

0. PERIODO DE GARANTÍA.

0. TIEMPOS MÁXIMOS DE REPARACIÓN O ATENCIÓN DE FALLAS.

0. GARANTÍA DE MANO DE OBRA Y/O PARTES.

0. PORCENTAJE A REQUERIR POR CONCEPTO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL LINEAMIENTO 5.5.5 DE ESTAS POBALINES.



A)LOS BIENES QUE CONTENGAN EN LA PRIMERA COLUMNA (DIAS ENTR),  EL NUMERO (3) DEBERÁN DE ENTREGARSE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DEL ENVIÓ DE LA ORDEN DE COMPRA, B) LOS BIENES QUE CONTENGAN EN LA PRIMERA COLUMNA EL NUMERO (10 ) DEBERÁN DE ENTREGARSE DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DEL ENVIÓ DE LA ORDEN DE COMPRA Y ACORDE A LO QUE COTIZADO POR EL PROVEEDOR EN SU PROPUESTA, SOLAMENTE PARA LAS PARTIDAS DE ELECTRONICA, MECANICA Y FLUIDOS, REFRIGERACION Y SEÑALAMIENTOS, C) LOS BIENES QUE CONTENGAN EN LA PRIMERA COLUMNA (DIAS ENTR),  EL NUMERO (20) DEBERÁN DE ENTREGARSE DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL DEL ENVIÓ DE LA ORDEN DE COMPRA Y ACORDE A LO QUE COTIZADO POR EL PROVEEDOR EN SU PROPUESTA, SOLAMENTE PARA LAS PARTIDAS DE MATERIALES DE FILTROS, PARA EL RESTO DE LAS PARTIDAS APLICARA EL PLAZO DEL INCISO A), EN EL SUB-ALMACEN DE CONSERVACIÓN DE LA UMAE SITA EN BELISARIO DOMINGUEZ NO. 1000, COLONIA IDEPENDENCIA, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO. LOS DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS, LAS ÓRDENES DE COMPRA QUE GENERE EL INSTITUTO, SERÁN HECHAS DEL CONOCIMIENTO A LOS PROVEEDORES, VÍA CORREO CERTIFICADO, CORREO ELECTRÓNICO, O FAX, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL ACUSE DE RECIBO RESPECTIVO, POR LA MISMA VÍA, EN EL DOMICILIO, FAX, O CORREO ELECTRÓNICO DE LA UNIDAD SOLICITANTE, DENTRO DEL MISMO DÍA HÁBIL AL DE DICHA NOTIFICACIÓN.”DE NO ACUSAR DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. POR PARTE DEL PROVEEDOR SE TOMARA COMO ACUSE DE RECIBO EL DOCUMENTO QUE EMITA EL SISTEMA, (E-MAIL, FAX Y CORREO CERTIFICADO).

EL PROVEEDOR PODRÁ ENTREGAR LOS BIENES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, PREVIA CONFORMIDAD DEL ÁREA ADQUIRENTE.



CANJE O DEVOLUCIÓN.



EL PLAZO DE CANJE DE LA MERCANCÍA EQUIVOCADA O EN EL MAL ESTADO SERÁ DE DOS DÍAS HÁBILES A PARTIR QUE SE HAYA REPORTADO LA ANOMALÍA.



K) FORMA DE PAGO.

“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, PREVIA ENTREGA Y RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO DE DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:



“EL PROVEEDOR” DEBERA ENTREGAR REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, FIRMADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN LA QUE SE INDIQUE DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS PRESTADO, NUMERO DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERO DE FIANZA Y NOMBRE DE LA AFIANZADORA, ANEXANDO ARCHIVO IMPRESO XML, COPIA DE FIANZA, OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL POSITIVA Y VIGENTE DEL DIA DE INGRESO A FINANZAS PARA PAGO, ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO, ESTIMACIÓN DE LOS TRABAJOS, ORDEN DE COMPRA INSTITUCIONAL Y DE PROVEEDOR, ACTA DE RECEPCIÓN DEBERÁN SER ENTREGADOS PARA SU PAGO EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO, UBICADO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 1000, COLONIA INDEPENDENCIA, C.P. 44340 EN GUADALAJARA, JALISCO, EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS.

 “EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.



PARA LA VALIDACIÓN DE DICHOS COMPROBANTES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”, EL ARCHIVO EN FORMATO XML. LA VALIDEZ DE LOS MISMOS, SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES VALIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO.



“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A FAVOR DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU CASO. 



JUNTO CON EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) PARA LOS CONTRATOS CUYO MONTO SEA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) O SUPERIOR DEBERÁ ADJUNTAR LA OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES.  



EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.



“EL PROVEEDOR” CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL,  ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, “EL INSTITUTO”, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN.



“EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADAS COMO DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.



EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.



EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS SERA EN CONCORDANCIA CON EL SERVICIO REALIZADO.

 

L) CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL Suministro de materiales, refacciones y productos de Conservación.



EL PROVEEDOR SE DEBERA DE COORDINAR CON EL JEFE  DE OFICINA DE CONSERVACION.



LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL “INSTITUTO”.



DURANTE LA PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS, ÉSTE ESTARÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LA PRESENTE CONTRATO.



“EL PROVEEDOR”, SERÁ RESPONSABLE CIVILMENTE POR LA NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN QUE INCURRA PERSONALMENTE O POR LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, POR LO QUE SE OBLIGA A INDEMNIZAR A “EL INSTITUTO” DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONE.



LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “EL INSTITUTO” NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL PROVEEDOR”, NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATANTE PARA LA REALIZACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL PROVEEDOR”, SIENDO POR TANTO A CARGO DE ÉSTE TODAS LAS RESPONSABILIDADES PROVENIENTES DE LOS SERVICIOS DEL PERSONAL QUE LE AUXILIE, Y QUE NO SEA PUESTO A SU DISPOSICIÓN POR “EL INSTITUTO”.



POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A “EL INSTITUTO” COMO PATRÓN, NI AUN SUBSTITUTO, Y “EL PROVEEDOR” EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE.



EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE QUE AL PRESTAR LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO INFRINJA PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS, QUEDANDO OBLIGADO A LIBERAR DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE A “EL INSTITUTO”. 



CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA  CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS  ESTABLECIDAS EN CONTRATO, EL INSTITUTO NO  DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO.



POR NECESIDADES DEL INSTITUTO Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, AL MISMO PRECIO PACTADO  INICIALMENTE Y PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR EL LUGAR DE PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE INCREMENTO EN LOS PRECIOS. 





M) OTORGAMIENTO DE ANTICIPO.



NO APLICA.



N) AVISO DE PRIVACIDAD.



SE ANEXA EL AVISO DE PRIVACIDAD.



O) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.



NO APLICA.



P) DICTAMENES DE PROTECCION CIVIL PARA PARTICIPAR FUERA DE LAS INSTALACIONES IMSS.



NO APLICA.



DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.



PARA LLEVAR A CABO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EL INSTITUTO CUENTA CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIOS NO. 6941, 6942, 6943, 6944, 6945, 6946, 6947, 6948, 6949, 6950, 6951, 6952, 6953, CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DE $6,843,327.00.



TIPO DE CONTRATACIÓN.

EL INSTITUTO” CELEBRARA CON EL LICITANTE GANADOR UN CONTRATO ABIERTO POR MONTO COMO COMPROMISO A EJERCER. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL CONTRATO SE CELEBRARA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	

FUNDAMENTO LEGAL.

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 39,40, 41, 42, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO.



TIPO DE ABASTECIMIENTO

PARA EFECTOS DE CONTRATAR DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE ESTA CONVOCATORIA, SE TENDRÁ UNA SOLA FUENTE DE ABASTO DE ADQUISICION.



IMPUESTOS Y/O DERECHOS

[bookmark: _DV_M234][bookmark: _DV_C248][bookmark: _DV_M235]LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.



[bookmark: _DV_M236]“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA.



PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA PARA CON “EL INSTITUTO”, A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LA ADQUISICION DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.



POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.



EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE.



PROPUESTA ECONOMICA

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ FORMULAR SU COTIZACIÓN DE ACUERDO AL ANEXO “PROPUESTA ECONÓMICA CATALOGO 2025”, LOS PRECIOS SERÁN SIN INCLUIR EL IVA, A DOS DECIMALES Y DEBERÁ ESTAR EN PESOS MEXICANOS. GENERARÁ UN SUBTOTAL, MÁS IVA, CONCLUYENDO IMPORTE TOTAL.

[image: ][image: C:\Users\gerardo.perfecto\Pictures\LOGOS Y DISEÑOS\Logo UMAE Especialidades CMNO.bmp]Av. Belisario Domínguez No. 1000, 1er. Piso, Colonia: Independencia, 

Guadalajara, Jalisco, CP 44340, Teléfono Directo: 33 36 18 27 60

Teléfono Conmutador: 33-36-68-30-00, Ext.31430, 31467,31468, 31469, 
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Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad

UMAE, Hospital de Especialidades, CMNO.

"Lic. Ignacio García Téllez". 

Departamento de Conservación y Servicios Generales.







Anexo Técnico

Anexo No. 4B (CUATRO B)





Anexo Técnico para la Contratación del “Suministro de materiales, refacciones y productos de Conservación para el ejercicio fiscal 2025” de la UMAE Hospital Especialidades CMNO



En concordancia a  las POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL se describe a continuación las necesidades de contratación:





4.24.3 El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá contener como mínimo lo siguiente:



a) A CONTINUACION SE MENCIONAN LA DESCRIPCION POR CADA PARTIDA:





SE DEBERA REVISAR A DETALLE EL “ANEXO PROPOSICION ECONOMICA CATALOGO 2025”  CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LA DESCRIPCION DE REFACCIONES DE CADA PARTIDA.



		CUENTA PRESUPUESTAL

		PARTIDA

		DESCRIPCION



		

		

		



		42060509

		1

		PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL



		42060906

		2

		MATERIALES DE ELECTRONICA



		42060906

		3

		MATERIALES DE ELECTRICO



		42060909

		4

		MATERIALES DE PINTURA



		42062441

		5

		MATERIALES DE QUIMICOS



		42062517

		6

		HERRAMIENTAS MENORES



		42062527

		7

		MATERIALES DE PLOMERIA



		42062528

		8

		MATERIALES DE FERRETERIA



		42062528

		9

		MATERIALES DE SEÑALAMIENTOS



		42062529

		10

		MATERIALES DE MECANICA Y FLUIDOS



		42062529

		11

		MATERIALES DE FOCOS



		42062530

		12

		MATERIALES DE REFRIGERACION



		42062530

		13

		MATERIALES DE FILTROS







b) CALIDAD. El proveedor deberá presentar el material entregado nuevo y  con las características originales de cada refacción. La supervisión de los artículos, será en el subalmacén de conservación, comparando los artículos contra las especificaciones de la orden de compra en el momento de la entrega.

El proveedor deberá presentar una carta garantía de un año de los materiales que oferte asi como garantías individuales de las refacciones donde aplique por ejemplo: unidades condensadoras, evaporadoras, herramientas, etc.

c) No aplica.

d) No aplica.



e) Normatividad vigente:



“Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012” publicada en el diario oficial el día 8 de enero de 2013, que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada conforme a:

 

· 5.1.13 Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física, instalaciones, equipamiento mecánico y electromecánico del establecimiento, de acuerdo con los estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades de la unidad operativa, asimismo, registrarlo en las bitácoras de control. El personal que opera los equipos, debe comprobar documentalmente haber recibido capacitación en el uso, conservación y mantenimiento de los equipos que opera, según corresponda.

 

· 5.1.13.1 El mantenimiento preventivo y correctivo del equipo médico, electro médico y de alta precisión, deberá llevarse a cabo de acuerdo con los estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades de la unidad hospitalaria, dichas acciones, deberán ser registradas en las bitácoras correspondientes.
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)







INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O.

DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO   DE ABASTECIMIENTO





________(nombre)             ,  con fundamento en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, manifiesto bajo protesta a decir verdad, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.





(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario





(Nombre, firma y cargo)
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)





ORDEN DE SERVICIO





EL JEFE DE CONSERVACIÓN DETERMINARA EL FORMATO DE ORDEN DE COMPRA QUE MANEJARA EN LA PETICIÓN DE LOS REFACCIONES O MATERIALES, EL CUAL SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO AL LICITANTE ADJUDICADO.

 

EN CUANTO AL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR EN SU PROPUESTA EL FORMATO DE RECEPCIÓN QUE UTILIZARA PARA LA ENTREGA DE LAS REFACCIONES O MATERIALES REQUERIDOS.
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ANEXO NÚMERO 7 (siete)



FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 9.1 INCISOS D), E) F),  y G)



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE



(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:



F)	Conocer la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones.

G)	Que no me encuentro  en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

H)	Manifiesto que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

I)	Que no se encuentra sancionado como empresa o producto por la Secretaría de Salud.



LUGAR Y FECHA



____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

NOMBRE Y FIRMA
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ANEXO NÚMERO 8 (ocho)



MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA



CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:



0. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:



1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __, DE FECHA _, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. __ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO __ DE FECHA ___.



QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.



Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO ____________.







1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



1.1.3	SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.



QUE EL DOMICILIO PARTICULAR DE SU REPRESENTANTE ES EL UBICADO EN _____.



1.1.4	SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.





1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:



2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:



2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO ____ DE FECHA ____.



QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.



Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:



_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO ____________.





2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.



2.1.3	SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.



QUE EL DOMICILIO PARTICULAR DE SU REPRESENTANTE ES EL UBICADO EN _____.



2.1.4	SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.



2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________



(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS PARTICIPANTES CONFORMEN LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).





3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:





3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA QUE SE APLICARÁN EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.



3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.



EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:





C L Á U S U L A S 



PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.



“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:



PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).



(CADA PARTICIPANTE QUE CONFORME LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA ENTREGAR).



SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.



“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZANDOLO PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL CONTRATO RESPECTIVO.



ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SE FIRME CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.



TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.



“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL INSTITUTO, CON MOTIVO DE LA LICITACIÓN.



CUARTA.- 	VIGENCIA.



“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERIODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.



QUINTA.-	OBLIGACIONES.



“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO  DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.



“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBE EL REPRESENTANTE COMÚN Y EL INSTITUTO. 



LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.





		“EL PARTICIPANTE A”

		





		     “EL PARTICIPANTE B”





		NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL

		

		NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)









CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ESPECIFICANDO DIRECCIONES ELECTRÓNICAS, NÚMEROS DE TELÉFONOS,  NÚMERO DE FAX Y NOMBRE DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS CON LAS QUE SE COMUNICARA LA FALLA Y ESTA DEBERÁ DE PROPORCIONAR UN NUMERO DE REPORTE U ORDEN DE SERVICIO.
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 



ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL No. AA-50-GYR-050GYR020-N-82-2025, DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR020-N-34-2025



		FECHA

		DIA



		MES

		AÑO







		NOMBRE DEL LICITANTE: 

		R.F.C.:







		DOMICILIO: 

		FABRICANTE:

DISTRIBUIDOR:

N. DE PROVEEDOR

		___

___ R.F.C.:









		PROPOSICIÓN ECONÓMICA







		LOS SERVICIOS PROPUESTOS SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 4 (CUATRO), DE LAS PRESENTE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL







		PARTIDA

		







		PROPOSICIÓN ECONÓMICA







		RENG.

		DESCRIPCIÓN

		UNIDAD

		PRECIO UNITARIO



		

		

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A.

		



		

		

		TOTAL

		







NOTA: SE DEBERÁ COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE INTEGRAN LA PARTIDA, TOTALIZANDO AL FINAL SU PROPUESTA. 



NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.



EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTE LA PRESENTE PROPUESTA Y OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE Y POR MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR ÉL (LOS) CONTRATO(S) QUE SE DERIVE(N), EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

		________________________________________



		NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO NÚMERO 11 (once)



FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



ANEXO 2 MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social: __________. En lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)

Domicilio: __________________.

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)

Beneficiaria:(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”.

Domicilio: _________________________________________.

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: _______.

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social: _____________________________.

RFC: __________.

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la póliza:

Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”)

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Moneda: _________.

Fecha de expedición: ______________.

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el Contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”:

Número asignado por “la Contratante”: _________________.

Objeto: __________________________________________.

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: _________________________________________.

Fecha de suscripción: ______________________________.

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

18 DIARIO OFICIAL viernes 15 de abril de 2022



CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del “Contrato”.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto.

Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del “Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

Viernes 15 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL 19 (La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”.

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”.

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 20 DIARIO OFICIAL Viernes 15 de abril de 2022

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.
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ANEXO NÚMERO 12  (doce)



FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE,  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO J) DEL NUMERAL 9.1 “PROPUESTA TECNICA” DE LAS PRESENTE CONVOCATORIA. 

_____________de _________de____________________





P r e s e n t e.

En mi carácter de representante legal de __________________________________, que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto  que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.



A T E N T A M E N T E .



		

		____________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO NÚMERO 13 (Trece)



PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 9.1 INCISO K)



_____________de _________de____________________



_________________________

P r e s e n t e:



(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), y en términos del numeral 9.1. Inciso K),  de las bases de la convocatoria de la Licitación pública nacional No.______________________________, manifiesto lo siguiente bajo protesta de decir verdad:

Que mi representada es de nacionalidad Mexicana y que la totalidad de los bienes que utilice mi representada en la prestación del Servicio objeto de esta licitación, serán de procedencia nacional y de los países con los que los Estados Unidos mexicanos cuentan con un Tratado de Libre Comercio Vigente.







------------------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA

DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)



Modelo de Contrato

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



I. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.



I.2	Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2



II.1	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo.



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de (MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		(MONTO TOTAL con impuestos)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente.



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)

		(MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



TERCERA. ANTICIPO.



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 



De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.



La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).

 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo.



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA.



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”



En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

	

A) GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:



B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".



En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ y 42 de la "LAASSP".



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

1. Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.

1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

1. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

1. INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



1. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.



1. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



1. Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



c) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.



En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 



El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.



El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.



DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



1. Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato;

1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;

1. Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

1. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

1. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

1. Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1.  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y

1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.



“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.



[bookmark: _Hlk131434992]“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.



“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO 

		

R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		

(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		

(CARGO DEL FIRMANTE X) 



		

(R.F.C. FIRMANTE X) 











POR: 

“EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)



FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.



______de___________de_____________(1)



_________(2)______________

Presente.



Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada. la empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre.



Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______(6)_______, cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)__________ atendiendo a lo siguiente:



		Estratificación



		

Tamaño

(10)

		

Sector

(6)

		Rango de número de trabajadores 

(7) + (8)

		Rango de monto de ventas anuales (mdp)

(9)

		Tope máximo combinado



		Micro 

		Todas

		Hasta 10

		Hasta $4

		4.6



		

Pequeña

		Comercio 

		11 hasta 30 

		Desde $4.01 hasta $100 

		93



		

		Industria y Servicios

		Desde 11 hasta 50 

		Desde $4.01 hasta $100

		95



		

Mediana

		Comercio, 

		Desde 31 hasta 100

		

$100.01 Hasta $250

		

235



		

		Servicios

		Desde 51 hasta 100

		

		



		

		Industria 

		Desde 51 hasta 250

		$100.01 Hasta $250

		250







*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)

 (7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)



(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.



Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______.





ATENTAMENTE

(13)





INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL



		1.

		Señalar la fecha de suscripción del documento.



		2.

		Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante



		3.

		Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa



		4.

		Indicar el número respectivo del procedimiento.



		5 

		Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.



		6

		Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios).



		7

		Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS.



		8 

		En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.



		9 

		Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.



		10 

		Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.



		11 

		Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.



		12

		Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.



		13 

		Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.
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ANEXO NÚMERO 16 (dieciseis)



ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)



MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)



_________ de __________ de _______ 



CONVOCANTE:



_________________



P r e s e n t e.



Me refiero al procedimiento de _________________ No. _______________ En el que mi representada, la empresa_________________, participa a través de la presente proposición.



Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(1)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(2)________.



De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.





A T E N T A M E N T E





_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA


1.- Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora



Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.



Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.



2.- Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior



1.- Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora



Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.



Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

















Página 1 de 2

[image: ]

image1.png

R

ey

Gobierno de

México

\

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL







image2.png

u.%%s o
La Mujer
Indigena







image3.png

Beisario Dominauer Mo 1000, Col Independencia, Gusdalsiara, Jalibco CP 44340 Tel: (13)36683000 wwm irmssaoh mx







image20.emf
Anexo 17 Carta  Infraestructura.docx


Anexo 17 Carta Infraestructura.docx




[image: ][image: ]Dirección General

Dirección Administrativa

Departamento de Abastecimiento

Oficina de Adquisiciones

Adjudicación Directa Nacional

AA-50-GYR-050GYR020-N-82-2025







ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)





CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LA INFRAESTRUCTURA CON LA QUE CUENTA PARA LA OFERTA DE LOS BIENES.
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ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO)





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE





(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:





QUE EN EL SUPUESTO DE RESULTAR ADJUDICADO EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, MI REPRESENTADA PRESTARA EL SERVICIO A LA CONVOCANTE, EN EL HORARIO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES CONCURSALES, DE LUNES A VIERNES DE LAS 8:00 A LAS 20:00 HORAS, Y EN CASO DE EMERGENCIA CONTAR CON TELEFONOS DISPONIBLES EN DIAS Y HORAS NO HABILES, LOS 365 DIAS DEL AÑO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.











LUGAR Y FECHA





____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

NOMBRE Y FIRMA
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ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE)



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE





(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:





QUE EN EL SUPUESTO DE SER ADJUDICADO LAS BASES DE DATOS Y LOS ARCHIVOS GENERADOS POR MOTIVOS DE LA OPERACIÓN SERÁN PROPIEDAD DEL INSTITUTO, LOS CUALES SE CONSERVARÁN EN EL ÁREA SOLICITANTE DONDE SE ENTREGARON LOS BIENES Y SE PRESTÓ EL SERVICIO Y SÓLO PODRÁN SER UTILIZADOS POR UN TERCERO CON EL CONSENTIMIENTO  EXPRESO DEL INSTITUTO Y BAJO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.





LUGAR Y FECHA





____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

NOMBRE Y FIRMA
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ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE)



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder), informo lo siguiente:

Para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación contenida en mi Proposición y enviada a través de CompraNet, es de naturaleza confidencial:

1______________________________________________.

2______________________________________________.

3______________________________________________.

4______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)



LUGAR Y FECHA





_______________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

NOMBRE Y FIRMA
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